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60AI¿¡NO DE LA REPÚI¿tCA

Puerto Cortes,30 de agosto de2023
Lic. Gisela Claudeth Paz

Comprador Público Certificado No.164

Empresa Nacional Portuaria

ENP-LPRIVN-GC-05-202 3

Pliego de Condiciones: Consiste en la
"REHABILITACION DE BORDILLO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO AL

MUELLE DE CABOTAIE DE LA ENP, PUERTO CORTES"

Estimada licenciada Paz:

En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la Empresa Nacional Portuaria, por la
presente solicitamos la Certificación de Calidad a los documentos de la Licitación Privada
Nacional para el proceso cuyo objeto Consiste en el REHABILITACION DE BORDILLO,
LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO AL MUELLE DE CABOTAJE DE LA ENP,
PUERTO CORTES y cuyo costo se estimó en L.2,864,999.65, para lo cual adjunto los
documentos que han sido preparados de conformidad al formulario Armonizado de
Licitación Privada Nacional. Los datos específicos de este proceso son los siguientes:

./ Descripción de la licitación: Consiste en la REHABILITACION DE BORDILLO, LOSA
DE APROXIMACION Y CATLE DE ACCESO AL MUELLE DE CABOTAJE DE LA ENP,
PUERTO CORTES.

/ Aprobación por autoridad competente para el inicio del proceso: Sesión Ordinaria
9L9-2023

/ El método propuesto: Licitación Privada Nacional./ El No. de Identificación en el PACC de este proceso es 472L0.05
r' Fecha Propuesta deApertura de Ofertas: (03 de octubre 2023)
/ Los fondos de esta adquisición son de fuente: Propios de la Empresa Nacional Portuaria
./ El número de Lotes propuestos son: (no aplica)

Agradeceremos recibir su certificación de calidad del Pliego de Condiciones a la
brevedad posible

Atentamente,

LUCILA DEL CID LOPEZ
RJ.N: 05069001O4711O RA UNIDAD DE ADQUISICIONES

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

TRABAJAMOS POR LA REFUNDACIóN DEL PAÍS

APARTADO POSTAL NO. 18, PBX: (5O4) 2665-C^11C,2665-C'425,2665-943[ 
"l n i

TELS. (5O4) 26,6.5-C714,266.5-C367, FAX: (5O4) 2665-0232 rr t''' r ' 
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EMPRESA NACIONAT PORTUARIA

UNIDAD DE ADQUISICIONES

PACC ENP 2023
MODIFICACION No.7 / MODULO PACC HONDUCOMPRAS VERSION No.8

29 de de 2023

ARTURO

L-¿

(:+

395,572,240.25

21,276,Lgr.77

__I

MODIFICACION PACC ENP

No.
OBJETO DE

GASTO
LINEA PACC CUBS DEscRrPcróN

DEPENDENCIA

SOLICITANTE LINEAS AGREGADAS
DIFERENCIA UNIDAD EJECUTORA DOCUMENTO SOPORTE

1 25600 25600 04 82101504
Gc-GG-sERVtctos PARA LA puBUcActóN DE Avtso DE

coMUNtcAcróN EDtctAL coNFoRME oRDENANzA DEL ruzGADo
DE TETRAS PUERTO CORTES.

GESTION DE

RIESGOS
000 000 35,O00.00 35,000.00 GERENCIA GENERAL UDP-303-2022

2 35500 35500.02 31211510
GC.CAST.COMPRA DE PINTURAS Y DILUYENTES PARA ET

MANTENIMIENTO DE EQUIPO Y EDIFICIOS DE LA ENP PUERTO

cAsTtttA.
PUERTO CASTILLA 000 40,000.00 PUERTO CASTILLA UDP-299-2023

3 39300 39300.11 39 101617
GC-SL.COMPRA DE MATERIALES ELECTRICOs PARA HABITITACION

DEL SISTEMA DE ILUMINACION DEL MUELLE DEL PUERTO DE SAN

LORENZO

SAN LORENZO 300,000.00 300,000.00 SAN TORENZO UDP-299-2023

4 39300 39300 12 39L27002
GC.PC-COMPRA DE TRANSFORMADOR TIPO POSTE PARA MUELI-E

DE CABOTAjE EN PUERTO CORTES

OPERACIONES

PORTUARIAS
160,000.00 160,000.00 PUERTO CORTES UDP-299-2023

5 421,1,0 4271,0 03 72131,602
CG-GG-ADQUIsICION DE CONTENEDOR MODIFICADO PARA OFICINA

OPERATIVA DEL DEPARTAMENTO DE RAYOS GAMMA
RAYOS GAMMA 120,000.00 120,000.00 GERENCIA GENERAL UDP-301-2023

6 42310 42370 07 25101905
GC-GG-COMPRA DE VEHICULOS PICK-UP Y MICROBUS PARA

TRANSPORTE DE PERSONAL ENP A NIVEL NACIONAL
ADQUISICIONES 5,000,000.00 13,000,000 00 0.00 8,000,000 00 GERENC¡A GENERAL UDP-301-2023

7 42600 42600 01 4321L507
GC-GG-COMPRA DE EQUIPO DE COMPUTO PARA USAR EN

DEPENDENCIAS VARIAS E,N.P. PUERTO CORTES
ADQUISICIONES/TIC 0.00 3,810,000.00 GERENCIA GENERAL UDP-301-2023

8 472tO 47ztl.04 81151703
GC-UI-ESTUDIO GEOTECNICO E INGENIERIA DE CIMENTACIONES

PARA EL PROYECTO PUENTE DE KILIMACO, PUERTO CORTES.
INGENIERIA 000 000 297,9L9 00 297,9L9.00 INGENIERIA UDP-277-2023

9 4721,O 47270.O5 72731701,

Gc-ut-REHABtUTACtóN DE BoRDrLLo, LosA DE ApRoxtMActóN y

CATTE DE ACCESO AL MUELLE DE CABOTAJE DE TA ENP, PUERTO

CORTES

INGENIERIA 000 0.00 2,464,999.65 2,464,999 66 INGENIERIA UDP 301-2023

10 472t0 47210 06 72102504

GA-ut-REHABrLrrAcróN DEL TEcHo, tMpERMEABtLtzAcló¡¡ o¡ tosn,
CIELO FALSO Y OFICINAS DE OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE

EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO CORTES

INGENIERIA 0.00 2,721,479.O2 2,727,479 02 INGEN IERIA UDP-301-2023000

11 472LO 472tO 07 72702504
Gc-ut-REHAB|LtrActót¡ or p¡vtvruro EN CALLE DE sALtDA DEL

stlo DENoMtNADo EL puLpo AL poRtóru ruo t+ o¡ Ln ¡r.lp,

PUERTO CORTES

INGENIERIA 000 000 2,011,511.08 2,011,511 08 INGENIERIA UDP-301-2023

t2 472LO 472rO Oa 721,02504
GC-UI-CAMBIO DE TECHO EN BODEGA DE SUMINISTROS Y ARCHIVO

CENTRAL DE LA ENP, PUERTO CORTES
INGENIERIA 000 000 L,239,1L7 90 L,239,7L7 90 INGENIERIA UDP-301-2023

13 47270 472LO.09 72LO2504
GC-ut-coNsrRUcctóN DE TRAMo DE cERco pERTMETRAL EN

RECINTO PORTUARIO 1 AVENIDA, PUERTO CORTES
INGENIERIA 000 000 a22,800 L4 a2z,aoo 14 INGENIERIA UDP-301-2023

L4 472rO 47zLO.70 72L02504
Gc-ur-REHABTLtTACtóN DELTECHo DE oFrcrNA DE UNTDAD DE

ESTRATEGIA Y COMUNICACIONES DE LA ENP, PUERTO CORTES
INGENIERIA 0.00 000 478,760.97 478,760 97 INGENIE RIA UDP-301-2023

15 47270 472tO LL 70t11701
GC-UI-tIMPIEZA Y DRAGADO DE CANAL KITIMACO, RECINTO

PORTUARIO PUERTO CORTES.
INGENIERIA 0.00 300,000 00 300,000.00 INGENIERIA UDP-301-2023000

16 42800 42800 06 401 5 1605

GC.PC.COMPRA DE EQUIPO PARA ATENDER NECESIDADES BASICAS

DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS RAYOS GAMMA
EN PUERTO CORTES.

RAYOS GAMMA 14,000 00 14,000 00 PUERTO CORTES UDP-301-2023

TOTAL PAcc ENP 2022 MOoIFICACION No.6 23,2L6,t8t.77
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PACC ENP 2023

PACC ENP 2023 MOD 6

MODtFtCACtON 7

MONTO PACC MODIFICADO 418,744,422.O2
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Sección IV. Formularios de la Oferta 54

82 Surninistro e instalación de Silla pa¡a el oDerador Und I
83 e Und 12

tons/ductos
Suminist¡o/inshlación de aire acondicionado, tipo paquete de 50

Und 184
Und 685 Surninist¡o e instalación de la¡rina de vidrio, paredes interiores

86 2

8;7 motor denivel Und \
li8 motor Glb 1

89 de Puertas Und 4

810 de asie¡rtos comqlor cbl I

Urxl 4.3u e

Suminist¡o de chalecos Und 6812
c1b 1813

9.0 LIMPIEZA DE 7
Und \49l Combustibles
Und 3\-9.2

10.0 CAMBIO »{rs
101 Motores Und 2

to2 Motores Und 1

I 1.0 Df,FEÑ
16 \l1l Instalacir

de de 1 \172 Reparacr

TOBENt2.o
Reoa¡aci de babor estnbor Und 212 I

I13.0 LUCES
tlnd 9 I13 I de9 ¡ces de navegación

I13.2 (2) retlectores I 0O 2

8 I13 3 acitin alumbrado ex
I134

I
14.0

14.1 Instn-rmentación\ Glb 2

2t4.2 Instrunentación d\ de Glb
Und 114.3 su antena uso mannobase I
Und 1t44 e

Und 114.5 Sumlnist¡o e

I146
apagado para la los motores

otros
Instalación

Ios clb I

UTENCILIOS DE BLA¡tCA15.0
15 1 9 Und 1

152 Und I
153 4 con Und I
I5.4 Colchones 80 x 190 cru Und 6

//155 utensilios de cocina/sih'er wae clb 1 r'156
cama, (de a medida los toallas

otrcs clb 1 /,_-¿- ,/
.,

16.0
RT,PARACIÓN NTyEL 3 Df,, DOS MOTORES CAT 3$8" (debeñ----
incluir los ítems descritos en el listado adiunto.

ST'B.TOTAL
l5olo de fmpuesto Sohre Venta

GRANTOTAL

VALOR TOTAL ESPECIFICADO EN LETRAS:
VALOR DE LA GARANTIA DE MANTENIII{IENTO DE OFERTA: (minimode2%odelvalt¡¡toulofertado)

VIGENCL{ DE LA GARANTIA DE MANTEMMIENTO DE OFERTA: (mínimo 150 dtts calendarios a pa¡ti¡ ile la

fecha de recqción y operútm de ofertas),

---t ñd-
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ORDEN DE TRABAJO
No. UI-014-2023

CONTRATACI
UNIDAD DE

óN

FECHA: 0310712023

DEPENDENCIA: UNIDAD DE INGENIERIA

NOMBRE DEL PROYECTO: "REHABIL¡TACION DE BORDILLO, LOSA DE APROXIMACION Y -.
cAtLE DE ACCESO AL MUELLE DE CABOTAJE DE lA ENP, PUERTO CORTES"

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Este proyecto consiste en la rehabilitación de las estructuas
superficiales y de acceso al muelle de cabotaic dc la ENP, como serbordillo demuelle(viga pantalla),

losa de aproximación incluyendo estabilización de rcllcno con roca, reparación de áreas de pavimenh

dañadasen las callesde acceso denko del áreacle cabotaie. incluyendo reposición de losasde concreto

hidráulico, y sellado de grietas.

OBJETIVO: Rehabilitar las estructuras superficiales y de acceso al muelle de cabotaje de la ENP, para

brindar un mejor servicio a los usuarios de este. .

PRESUPUESTODELPROYECTO: L. 2,864,999.65
FECHA DE INICIO: PENDIENTE
FECHA DE FINALIZACIÓN: 45 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA ORDEN DE INICIO
EJECUCTÓN POR:
SUPERVISIÓN:

IDAD CON LA LEY DEL ESTADO

Elaborado Por:

Ingeniero tco

Reviso. bApmbaclo Por:

ez
Unida

or

t l¡{$i.: ,)..'.t .''{l' : 1 i r"',r '.\' }"¡,." l':¡¡¡;

APARTADO POSTAL NO. -18, PfiX: {5ü,*') 2{165-fl"|10, 2665-0425' 2665-0435,
THLS" (5O4) 269§-o714.26fr5'11361, F:AX: (5o4! 2665-0232
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INGENITRO D[

DESCRIPCIÓN

[Jlre

ur FECIIA
ENTREGA

FECIIA
RECIBIDODEPENDENCIA

ak\
T.o1 / g.r,t 2bIrolt,u 2L lut'¿.ts

ASIGNACION
PRESUPUESTARIA

T.JNIDAD FINANCIERA

A

CONTABLE
DEPARTAMENTO
CONTABILIDAI)

APROBADO:
GERENCIA GENERAL

15101
Mejoras Extraord
Areas Pavimentadas

t# ilJÉ,{.r
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NoMene DEL PRoYEcTo
..REHABILITACION DE BORDILLO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE
ACCESO AL MUELLE DE CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTES''

DEL PROYECTO
El proyecto esta localizado muelle de Cabotaje de la ENP, Puerto Cortes, ./.

JusrnclcróN DEL PRoYEcTo
La ENP es la responsable de mantener en óptimas condiciones de operatividad sus instalaciones para el uso

seguro y óptimo de sus usuarios y al haber fallas en el bordillo y pavimento esto puede ocasionar atrasos y

accidentes es por esta razón que surge la necesidad de desarrollar este proyecto.

DescnrpcróN DEL PRoYEcTo
Este proyecto consiste en la rehabilitación de las estructuras superficiales y de acceso al muelle de

cabotaje de la ENP, como ser bordillo de muelle (viga pantalla), losa de aproximación incluyendo
estabilización de relleno cou roca, reparación de áreas de pavimento dañadas en las calles de acceso ..-'
dentro del área de cabotaje, incluyendo reposición de losas de concreto hidráulico, y sellado de

grietas.

Oa¡¡rvo
Rehabilitar las estructuras superficiales y de acceso al muelle de cabotaje de la ENP, para brindar un

mejor servicio a los usuarios de este.

Fonm DE coNTRATAcTóN
Conforme a la Ley de Contratación del Estado.

Dunncron DEL PRoYEcro
Sesenta (45) días calendario a partir de la orden de inicio

Cms¡ncncróN DEL GASTo
Fondos propios de la Empresa Nacional Portuaria.

I I ,' !7 ?,1,

APARTADO p05TAL h¡O. 18, PBX: { SO,,s i :i üS 5 -{)1 10, 2665-0425, 2665-0435,
TEI-S. (5O4) 2665-O7'td., zbe)\- ü 36 7, f:AX: (5O4) 26,65-Ü232
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PRoYEcTo: "REHABILITACION DE BORDILLO, LOSA DE
APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO AL MUELLE
DE CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTES''

. ESPECIFIC CIO S R LES

I. ESPECIFIC CONEST C C SGENERALES

II . ESPECIFICACON ST C IC SPARTICULARES

IV. FOTOGRAFIAS
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I.. ESPEC FICAC ONES GE RAL S

I. GENERALIDADES:

El controtisto deberó de suministror todo el equipo requerido y los moterioles
especificodos. Lo fecho en que se dé Orden de lnicio del Proyecto, el Controtisto
deberó de entregor o lo supervisión de lo Unidod de lngenierio un progromo de
trobojo, poro orgonizor lo coordinoción del proyecto con lo ENP. El Controtisto
protegeró sus moterioles y equipo de cuolquier doño duronte su instoloción y hosto lo
oceptoción finol del trobojo. Uno vez frnolizodo lo obro el controtisto deberÓ hocer uno
limpiezo finol recogiendo todo el moteriol de desperdicio, dejondo el Iugor en
perfectos condiciones. Lo obro debe ejecutorse de monero profesionol y utilizondo
procedimientos modernos en los trobojos o reolizor. El Controtisto suministrorÓ el
personol y el equipo poro trobojor los horos necesorios, que oseguren lo ejecución del
proyecto de ocuerdo ol tiempo estipulodo en el controto y ol plon de trobojo
oprobodo por el Supervisor osignodo de lo Unidod de Ingenierío.
Se deberó brindor completo otención y coloboroción o todo instrucción girodo por lo
Supervisión, el Controtisto estoró sujeto tombién o los normotivos impuestos por lo ENP

en cuonto o seguridod loborol y de los instolociones. Es responsobilidod del Controtisto,
presentor y montener en el siiio de lo obro un libro (cuoderno) de bitócoro, el cuol seró

el medio de registro formol de comunicoción entre el propietorio o lo supervisión; osí

como deberó montener comunicoción con el personol de seguridod portuorio.
El Controtisto deberó moniener en todo tiempo el Óreo libre de ocumuloción de
moteriol y desperdicios y ontes del térmlno de codo jornodo de trobojo deberÓ de
remover cuolquier desperdicio del sitio y los olrededores del proyecto.
El Confrotlsto deberó presentor y octuolrzor srempre que seo necesorio (por odiciones,
o combios) un listodo del personol que desorrollorÓ el proyecto.

2, INSTALACIONES PROVISIONALES

El Controtisto deberó suministror los servicios necesorios como energío eléctrico, oguo y
simjlores, osi como los construcciones provisionoles necesorios poro lo estodío del
personol y el olmocenomiento del moteriol.

3. SEÑALES DE PRECAUCION

Seró obligoción del Controtlsto montener lo señolizoción del sitio de trobojo, seon estos

cintos de precoución odecuodos o este tipo de lrobojo, osi como rotuloción, señoles

de control de trófico, y otros elementos empleodos en lo previsión de cuolquier
eventuolidod que podrío ocosionor doños o occidentes o terceros. Estos elementos de
ser necesorio o juicio del supervisor deberón contor con iluminoción o reflectonte.

lt i '17.i ü
: ! ¡' il¿l'i::;
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4, MATERIAL Y EQUIPO MAL COLOCADO

El Controtisto deberó dor oviso inmedioto, con descripción y locolizoción de
obstrucciones ol lngeniero supervisor de lo Unidod de lngenierío y cuondo ello se
requiero deberÓ morcor o señolor toles obstrucciones hosto que seon removidos. Si
rehusore hocerlo, o por negligencio o demoro no cumpliero con los requisitos
onteriores, toles obstrucciones podrón ser removidos por el propietorio, y el costo de tol
remoción podrÓ ser deducido de cuolesquiero de los fondos que se debon o se
pudieron deber ol Controtisto.

5. AGUA
El Controtisto deberó montener o sus propios expensos, un odecuodo suministro de
oguo requerido poro lo limpiezo, usos domésiicos y otros usos en reloción con el
trobojo bojo este controto. Lo ENP, de ser foctible técnicomente podró suministror el
vitol liquido, pero El Controtisto deberó instolor y montener conexiones necesorios de
suministro y mongueros poro el suministro de oguo o los sitios y en lo formo que
opruebe el ingeniero de lo Unidod de lngenierío. Donde se requiero, el Controtisto
deberÓ suministror los medios necesorios poro montener oguo opto poro el consumo
de empleodos. Antes de su oceptoción finol, los conexiones provisionoles y los
mongueros instolodos por el Controtisio deberón ser removidos en formo que seo
sotisfoctorio del ingeniero supervisor de lo Unidod de rngenierío.

ó. ELECTRICIDAD

El Conirotisto deberó montener todo lo corriente eléctrico requerido poro los diversos
trobojos de rehobilitoción, usos domésticos y otros usos en reloción con el trobojo bojo
este controto. Todos los conexiones provisionoles poro lo instoloción eléctrico deberón
estor sujetos o Io oproboción del ingeniero supervisor de lo Unidod de lngenierío. Todos
los lineos provisionoles deberón ser suministrodos, instolodos, conectodos y montenidos
por el Controtisto en formo experto sotisfoctorio; o menos que se especifique lo
controrio, deberón ser removidos por el Controtisto en iguol formo o sus expensos,
previomente o lo terminoción del proyecto. Lo ENP instoloró medidores (contodor)
poro reolizor el cobro ol Controtisto por lo energio consumido duronte proyecto.
De no existir un punto conexión de energio eléctrico cercono (vioble) el controtisto
deberó prever uso de un generodor propio o combustible poro el desorrollo de los
trobojos.

ti ^.,'1? 3'i
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EMPRESA NACIONAL PORTUAA!A
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7. CONDICIONES ESPECIALES

El Controtisto deberó cumplir con todos los reglomentos y normos tonto del personol

como del equipo que estipule lo ENP.

8. MATERIALES

Todos los moterioles empleodos en lo obro serÓn de los mós oltos en estóndores de

colidod, y en opego o los especificociones técnicos porticulores, se deberÓ confirmor

siempre con lo outorlzocrón de lo supervlsión poro evitor remoción de estos uno vez yo

instolodos. euedoró o criterio del supervisor lo oceptoción de los moterioles de

diferentes corocterísticos o los especificodos en los especificociones técnicos

porticulores siempre que estos seon de propiedodes y colidod superiores o los

especificodos.

9. ACCIDENTES

El Controtisto deberó proveer los equipos y'focilidodes necesorios o requeridos, en coso

de occidente, poro dor los primeros ouxrlios o cuolquiero que puedo hoberse

occidentodo duronte el tronscurso de tos trobojos. El Controtisto deberó cumplir

tombién con todos los requisitos estoblecidos por lo legisloción hondureño oplicoble o

occidentes de trobojo y, en especiol por el reglomento de medidos preventivos o

occidentes de trobojo.
El Controtisto deberá fl¡or en un lugor odecuodo, lo dirección y el nÚmero de teléfono

del médico que debo ser llomodo en coso de tol emergencio, y el nombre, dirección y

número oe teléfono del hospitol donde se hoyo hecho orreglos poro el trotomiento de

cosos de occidentes.
El controtisto deberó ovisor inmediotomente ol Ingenrero Supervisor de lo Unidod de

lngenierío, y o los superintendencio de ['uerto sobre codo occidente o lesiones o

párono, y doños o lo propiedod y deberó dor por escrito informociÓn completo,

incluyendo testimonio de testigos, sobre cuolquiero y todos los occidentes o personos y

doños o lo proPiedod.

.IO. 
HIGIENE Y SEGURIDAD

El Controtisto seró responsoble de lo seguridod e higrene dentro de lo obro debiendo

dotor o su personol del equipo de seguridod necesorio poro desorrollor sus octividodes:

cosco, choleco, guontes, lentes de séguridod, colzodo de seguridod' orneses y demós

necesorios según lo noturolezo de lós trobolos, osi mismo los equipos y úehículos

deberón contor con sus olormos de precoución, luces y similores en buen estodo'

Sero responsobilldod del controtlsto estoble
seo de conoclmiento de todo su personol

designondo uno o lo contidod de personos
y coordinoción de lo mismo lo cuol deb
monero el controtisto deberó montener en el sitio de lo obro, un botiquín de primeros

tiL,L?3ri
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ouxtlios osícomo el equrpo necesono poro el cuidodo y trosporte de cuolquier persono
que pudiero sufrir un occidente dentro de lo obro fuese esto personol propio o externo.

.I 'I. LIMPIEZA

El Controtisto deberó montener el sitio del trobojo, incluyendo el óreo de olmocén
usodo por é1, en todo tiempo, libre de ocurlulociones de desperdicios o bosuro y ontes
de lo terminoción de los trobojos deberó remover cuolquier bosuro del siiio y de los
olrededores del sitio, osí como todos los herromientos, ondomios, equipos y molerioles
que no seon propiedod del propietorio. Al terminor lo obro, el Controtisto deberó dejor
los trobojos y sus olrededores en condición limpio y o sotisfocción del lngeniero
supervisor de lo Unidod de lngenierÍo.

I2. BITACORA

El Controiisto tendró lo responsobilidod de presentor y montener en el sitio de lo obro
un libro o cuoderno de Biiócoro que seró utilizodo como medio de registro formol de
los comunicociones entre el propietorio o lo supervisión, dicho bitócoro formoró porte
integrol del controto. Deberó ser presentodo o mós tordor dos díos después de
entregodo lo Orden de lnicio, en ello se outorizoró iniciolmente quienes podrón escribir
en ello por ombos portes. EL CONTRAIISTA presentoró un Cronogromo de ejecución y
ruio crítico del proyecto de ocuerdo ol plozo controctuolmente estoblecido, el cuol
deberó ser revisodo y octuolizodo periódicomente onte cuolquier combio/
reprogromoción.

tj 1,'i.? 39
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1. TRABAJOS PRELIMINARES:
Dentro de los trobojos preliminores se incluye el ocondicionomlento de los Óreos de
trobojo o fin de estoblecer un ombiente limpio y seguro poro el desorrollo de los obros
sin interferir con los octividodes normoles de los instolociones cerconos (odministrotivos
y/o operotivos), en los cosos donde los óreos de trobojo este ocupodos por equipos o

personol se deberó solicitor el desolojo de estos o lo supervisión previo o los trobojos, en

los cosos donde por circunstoncios mcyores estos no puedon ser desolojodos se

deberón progromor los trobojos con el visto bueno del Supervisor o fin de no ofector o

los ocupontes y/o equipos ollílnstolodos.

2. ESTRUCTURA METALICA
Los trobojos de Metol-Mecónico (Estructuro MetÓlico) se reolizoron por personol

copocitodo y con lo debido experiencio requerido poro codo trobojo y o su vez estos

serón coordinodos/ supervisodos por un profesronol de lo construcción (lngeniero Civil,

Arquitecto o Similor) por porte del controtisto.
Los trobolos de Estructuro metólico se reolizoron siguiendo los normotivos y lineomientos

contenidos en el CHOC (Código Hondureño de Lo Construcción), el Monuol del A.|.S.C.

(Americon lnstitute of Steel Construction), osi como los especificociones de los

fobricontes de los dlstlnlos moierioles y equipos utilizodos, segÚn seon oplicobles, y

siempre opegodo o ios buenos próctrcos y procedimlentos constructivos.
Sero potestoá det supervisor o su criterio lo solicitud de certificodos de colidod de los

moterioles utilizodos osi como el requerimiento de ensoyos de loborotorio o fin de

comprobor el cumplimientos de ospectos técnicos y lo colidod de los trobojos.

3. ACABADOS
Los trobojos de ocobodos como pueden ser: tollodos, oyodonodos, resones, repellos y

pulidos, pinturo en generol, y otros que por su noturolezo o finolidod entren en esto

cotegorio se reolizárón por personol copocitodo y con lo debido experiencio
requérido poro codo trobojo y o su vez estos serón coordinodos/ supervisodos por un

profesionol de lo construcción (lngeniero Civil, Arquitecto o Similor) por porte del

controtisto.
Serón reolizodos en opego o los especificociones de los fobricontes de los distintos

moterioles y equipos utilizodos, según seon oplicobles, y siempre opegodo o los buenos

prócticos y procedimientos constructivos.
Sero potestod del supervisor o su criterro lo solicitud de certificodos de colidod de los

moterioles utilizodos, osí como el requerimiento de ensoyos de loborotorio o fin de

comprobor el cumplimiento de ospectos técnicos y lo colidod de los trobojos.

ili3,'i?)0
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4, ESPECIFICAC¡ONES DE MATERIALES
Todos los moterioles poro empleorse cn el proyecto de construcción deberón ser
nuevos y de bueno colidod. Cuondo los n¡oterioles seon especificodos por nombre de
fóbrico o de fobriconte deberón usorse estos primordiolmente; si el Controiisto deseo
hocer uso de otro moteriol deberó obtener por escrito lo oproboción del lngenlero
Supervisor.
Serón rechozodos y retirodos por el Controtisto los moterioles que no estén de ocuerdo
con los requisitos de los presentes especificociones, Se enlisto o continuoción los
moterioles mós comunes o ser utilizodos en este proyecto:

Areno

DeberÓ estor limpio y libre de tierro poro este tipo de proyectos debero ser triturodo y
onolizodo en loborotorio su colidod

Grovo

Poro los estructuros de concreto, lo piedro seró triturodo, libre de tierro o mqterio
orgÓnico; los portículos deberón ser duros, tenoces, impermeobles y se utilizoro un
diómetro de 314" o l-112" como tomoño móximo.

Cemento

Se usoró conforme los especificociones de lo ASTM-Cl50 Portlon tipo lporo lo
fobricoción del concreto.

Acero de refuerzo

Este deberÓ ojustorse o los especificociones poro vorillos corrugodos de ocero de
lingote poro refuerzo de concreto (ASTM-Aó 1 5) grodo 40 y grodo ó0.

No se permitiró el uso de vorillos milimétricos, sus diómetros serón de ocuerdo o lo
especificodo en los plonos o esquemos entregodos por el supervisor de obro, libre de
óxido, iierro o olteroción químico en generol.

01.,1791
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Aguo

El oguo que se utilice poro el mezclodo y/o curodo, debe ser rozonoblemente limpio,

libre de oceites, soles, ócidos, ólcolis, atúcar vegefoles u otros substoncios perniciosos

poro el producto terminodo, El oguo puede ser verificodo ocorde o lo indicodo en los

especificociones AASHTO 126; el oguo nominodo potoble puede serempleodo sin ser

sometido o ensoyos. Cuondo lo fuente de oguo seo poco profundo, deben tomorse

los precouciones que seon necesorios poro excluir el limo, borro, u otros sustoncios

deletéreos.

5. MISCELANEOS
Todos los trobojos miscelóneos deberón ser reolizodos por personol copocitodo y con
lo debido experiencio requerido poro codo trobojo y o su vez estos serón coordinodos/
supervisodos por un profesionol de lo construcción (lngeniero Civil, Arquitecto o Similor)

por porte del controtisto.
Se deberón consideror y oplrcor los lineomientos y los especificociones de los

fobricontes de los distintos moterioles y equipos utllizodos, segÚn seon oplicobles, y

siempre opegodo o los buenos prócticos y procedimientos constructivos.
Sero potestod del supervisor o su criterio lo solicifud de certificodos de colidod de los

moterioles y equipos utllizodos.

ó. FINALIZACION DE OBRAS
Luego de lo finolizoción de los trobojos el controtlsto deberÓ retiror los desperdicios
generodos por los trobojos osi como los moterioles sobrontes, y de iguol monero
colobororcon el troslodo de los moterioies ylore¿tilizobles propiedod de lo ENP o los

sitios que esto designe poro su olmocenomlento.
El sitio del proyecto ol momento de lo recepción deberÓ estor libre de cuolquier
equipo, herromiento o moteriol sobronte, y en condiciones óptimos poro su uso y
operociones.
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1.0 PRELIMINARES Y DEMOLICIONES

1.01. Demolición de Povimento de Concreto Hidróulico, incluye desolojo fuero del
recinto Porluorio

Definición: Corte y demollcrón con equrpo mecÓnico de óreo o reporor, incluye el

botodo del ripio.
Herromientos y Equipos: cortodoro poro disco < lO", compresor + mortillo neumÓtico o

retro excovodoro con mortillo, corgodoro frontol, volqueto y herromiento menor.
Moterloles: Disco A14"-18 , espesor minimo l/8 , diésel.
Procedimienlo de ejecución: uno vez identificodo el Óreo o reporor se deberó morcor
con delineodor de cóñomo y coloronte, se cortoró o uno profundidod mínimo de l/3
del espesor de lo loso, se demoleró yo seo con retro excovodoro y mortillo o compresor
con muleto y por ultimo se deberó corgar el moteriol de lo demolición en volquetos y

su disposición finol seró fuero del recinto portuorio y o donde lo indique el Supervisor del
proyecto.
Medición: Se medirÓ por m3 de moteriol demolido.
Formo de pogo: Se pogoró por m3 e incluye todos octividodes necesorios poro
ejecutor el concepto.

1.02. Excovoción no closificodo, incluye Desolojo Definición:
Definiclón: excovoción de óreos doñodos y oprobodos por el supervisor,
Herromientos y Equipos: Reiroexcovodoro IOO-120hp, volqueto de 5m3 o )2 m3 y
herromiento menor.
Moterioles: combustibles y lubricontes pore el equipo,
Procedimiento de ejecución: el supervisor del proyecio deberó definir los óreos o
excovor y los profundidodes necesorios poro lo estobilizoción del boche, todo el
moteriol excovodo deberó ser desolojodo y depositodo donde se le seo indicodo
Medición: se mediró por m3 de moteriol excovodo.
Formo de pogo: Se pogoró por m3 e incluye todos los octividodes necesorios poro su

ejecución.

2.0 PAVIMENTOS
2.01 Relleno con moteriol de subbose: Tronsporte y Colococión:
Definición: Rellenor con moteriol de subbose los óreos que sufrieron excovoción, el
moteriol colocodo debe ser compoclodo, conformodo y ofinodo.
Herromientos y Equipos: Corgodoro o reiro excovodor, vibro compoctodor de rodillo
poro óreos moyores de 4m2 y compoctodoros tipo boilorino (poto de elefonte poro
óreos pequeños y orillos), tonque de oguo y todo herromiento necesorio poro esto
octividod.
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Molerioles: Moteriol de subbose que cumplo lo especificoción poro este tipo de
octividodes, combustibles y lubricontes.
Procedlmiento de ejecuclón: poro completor el moteriol excovodo y llegor o nivel de
subrosonte se deberó colocor moteriol de subbose el cuol debe cumplir los

especificociones poro este tipo de moterioles (Monuol de correteros de Honduros), se

deberó mezclor e incorporor oguo hosto llegor o lo humedod optimo, poro
posterlormente compoctor y dejor o los niveles oprobodos por el ingeniero supervisor.
Mediclón: se mediró por m3 de moteriol de subbose suministrodo, colocodo Y

compoctodo.
Formo de pogo: se pogoró por m3 de moteriol compoctodo y oprobodo por el

ingeniero supervisor.

2.02 Conformoción y compoctoclón de Subbose/ Sub'rosonte
Deflniclón: Conformoción y compoctocrón de subbose/sub-rosonte en óreos donde no

hobró sustitución de moteriol de subbose o seo Óreos donde solo se reemplozorÓ el

concreto hidróulico.
Herromlentos y Equipo: retroexcovodoro, vibro compoctodor de 3-5 tonelodos,
compoctodoro monuol tipo boilorino o poto de elefonte, tonque de oguo y cuolquier
otro moquinorio y equipo necesorio poro lo bueno ejecución de lo octividod.

Moterloles: oguo.
procedimiento de ejecución: Uno vez demolido y retirodo el concreto se deberó
conformor, compoctor y ofinor lo subrosonte, se deberó dor humedod optimo.
Medición: se mediró por metro cuodrodo de óreo conformodo, compoctodo y

ofinodo o los niveles indicodos.
Formo de pogo: se pogoró por metro cuodrodo recibido y oprobodo por el supervisor.

2.Og povimento de Concreto hidróulico e=25cm con f'c: 5000PSl con resisfenclo

mínimo o lo Flexo trocción (MR) de 4.5MP (ó50 PSI), con odlllvo oceleronte, lncluye

Aserrodo y Sellodo de Juntos:
Deflnición: se refiere ol suministro, colococión de concreto hidróulico, suministro e

instoloción de de pines con vorillo A 5 8", curodo del concreto, cortes y sellodo de
juntos.
Herromlentos y Equipos: plonto dosificodoro de concreto, comión mezclodor (mixer),

reglo vibrotorio, vibrodor poro concreto, corgodoro, rotomortillo, bombo de mochilo,

toÁque de oguo, corgodoro, llono y escobillo y cuolquier otro equipo o herromiento

necesorio poro ejecutor lo octividod.
Moterioles: Curodor bose Porofino
-cemento tipo I ASTM C-150,
-oreno triturodo, grovo triturodo de 1-112",
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-oditivo oceleronte y fluidificonte: FLUIDIFICANTES, Los fluidificontes, comúnmente
llomodos reductores de oguo, son oditivos que, por sus corocterísticos. pueden
producir los siguientes funciones: Aumenlor lo trobojobilidod poro un mismo contenido
de oguo sin producir segregoción. Disminuir el contenido de oguo poro lo mismo
trobojobilidod. ACELERANTES, son oquellos cuyo función principol es reducir o
odelontor el tiempo de froguodo del cemento. Lo utilizoción del oceleronte de
froguodo estó principolmente indicodo en oquellos hormigones donde es necesorio
tener resistencios elevodos o temprono edod. El supervisor del proyecto definiró el
tiempo en que se requiere el concreto olonce lo resistencio móximo que podró ser
desde lo 7 díos hosto los l4 dÍos.
-Vorillo de hierro corrugodo #5 y liso #5 grodo 40.
-Broco de'/o" de longitud suficiente pora penetror en el concreto ol menos 22,5 cms.
-Aditivo poro fijor el ocero #5, este oditivo deberó tener los propiedodes suficientes
poro odherir hierro con concreto hidróulico.
-Modero o formoleto poro encofrodo, cuondo se requiero se podró utilizor encofrodo
yo seo de modero o conol estos, estos deben estor en perfectos condiciones.
-Disco poro cortor concreto hidróulico, este deberó tener lo dimensiones suficiones
poro cortor poro lo demolición del concreto hosto l/3 del espesor de lo loso y tombién
se debe utilizor el que correspondo poro codo tipo de corte/junto, poro demolición
puede ser de un grosor de 118" y poro los juntos de ,/o" yo que debe permitir lo
instoloción de cedo rod de 3/8' por lo que este corte podró ser hosto uno profundidod
AaO¡mvv ¿ 9t tt.

-Cedo rod de 3/8": este debe ser un moteriol de respoldo de juntos preformodo, de
polietileno celulor expondido, que, colocodo dentro de uno junto previo o lq
colococión del sellodor, permite obtener lo sección de junto odecuodo, limitondo lo
profundidod de lo mismo y evitondo que el sellodor se odhiero ol fondo.
-Sellodor poro juntos: sellodor de juntos profesionol, elostomérico, de un solo
componente, de bojo módulo, de oporiencio Gris; densidod 1.35 l,4l glmL;
copocidod de movimienlo +l- 35% ASTM C 719, durezo (Shore A) 20 - 30 ASTM Cóól
recuperoción ElÓstico 2 70% ISO 738?; elongoción o lo rupturo > 600% ASTM D412;
tensiÓn o lo rupturo 145 - 220 pst ASTA D 412. formoción de piel Aprox óO mins. lnterno;
velocidqd de secodo >2.5 mm/dio Interno; Iemperoturo de Servicio -40 oC o gOoC

lnterno y temperoturo de Aplicoción 5oC o 4OoC lnterno.
Procedimiento de ejecución: uno vez preporodo lo subrosonte del boche, se deberó
pedir el concreto cuyo progromoción del volumen deberó permitir no dejor boches
incompletos y si por olguno rozón sucede, el supervisor deberó oprobor y definir o
donde se dejoró lo junto de trobojo.
Se deberÓn hocer los perforociones de los tromos donde irón instolodos los juntos, los
cuoles vorioron de ocuerdo ol óreo o reporor, cuondo se instolen pines estos deberón
tener uno longitud de 50 o 45 cm, lo perforoción deberó iener el ol menos lo mitod del
lorgo del pin y este se fijoro con moteriol epoxico el cuol debe tener los corocterísticos
suficientes poro fijor el concreto hidróulico con el ocero, el hierro poro estos juntos

l.¡AVE6AMl)I
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podró ser corrugodo o liso grodo 40 el supervisor poro codo coso lo definiró y
oproboro.
El concreto debe ser dosificodo en plonto o 5OOO PSI de resistencio o lo compresión y

con modulo de rupturo de ó50, se le deberó lncorporor oditivo reductor de oguo,
plostificonte y que permiio su froguodo en un periodo de 7 a l4 díos, este volor lo iro
definiendo el supervisor de obro dependiendo de los operociones de lo ENP.

Previo ol tirodo del concreto lo subrosonle deberÓ estor hÚmedo, el hierro tonto los

dovelos como el hierro que vo en los poredes deberÓ quedor instolodo.
Uno vez preporodo el boche se vocioró el concreto, este deberÓ ser vibrodo por

medios mecónicos (vrbrodor de concreto) y ocobodo con llono y escobillo, Y

terminodo el ocobodo finol se deberÓ regor con ontisol.

Si el boche requiere cortor juntos estos se deberÓn oserror cuondo el concreto lo
permito y poro finolizor esto octivodo se deberÓ ovivor el corte de junto con un disco

de espesor ,/0" hosto uno profundidod móximo de 2cm poro posteriormente colocor el

cedo rod y sobre este el sellodor de juntos.

Mediclón: Se medirÓ por m3 de boche terminodo.
Formo de pogo: Se pogoró por m3 y esle pogo incluye todos los octividodes

onteriormente descritos.

2.04 Dovelos de Tronsmlsión de Vorlllo Liso #9 G-60KSI L:45cm @ 30cm, lncluye

soporle con vorillo de 1/4"',
Definición: esfe concepto consisle en preporor el hierro por los juntos longitudinoles'

Herromientos y Equlpos: pulidoro, cortodoro de hierro, oxi corte, soldodoro y cuolquier

otro herromienlo y equipo que se requiero poro desorrollor lo octividod'

Moterioles: vorillo de hierro corrugodo grodo óO de A1" liso, vorillo All4" grodo 40,

olombre de omorre.
procedlmlento de ejecución: se deberó hocer los dovelos con un oncho de 45 cm y

seporoción de 30 cm sobre uno estructuro de vorillo #2.

Medición: se mediró por metro lineol de dovelo'
Formo de pogo: se pogorÓ por metro lineol de dovelo construido e instolodo.

2.05 Moleriol Pétreo (roco) poro estobillzoción de sub'rosonte y tolud

3 Definición: Eslo octividod consiste en utilizor r¡roterid grueso poro estobilizoción de

tolud y Óreos que necesilen estobilizoción. '1- l

4 Herromientos y Equipos: Excovodoro o retro excovodor, vibro compoctodor de

rodillo tonque de oguo y todo herronriento necesorio poro esto octividod'

5 Moterloles: Moteriol rocoso de ó" como diÓmetro mínimo, debe ser de olto durezo

y deberó ser oprobodo por el supervisor de obro y debe cumplir lo especificoción

poro este tipo de octividodes, combustibles y lubricontes.

6 procedimiento de ejecución: uno vez identificod el Óreo o zono o estobilizor, se

deberó colocor el moteriol rocoso de monero que permito lo protección o

estobilizoción, cuondo el oreo lo permito se deberÓ compoctor por medio

G¡,'17Íls
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mecÓnico, el moteriol deberó ser colocodo con excovodoro o retro excovodoro o
monero que quede bien colocodo.

7 Medición: se mediró por m3 de moteriol suministrodo y colocodo.
8 Formo de pogo: se pogoró por m3 de suministrodo y colocodo.

2.0ó Sellodo de Grietos
Definición: este concepto consiste en proteger los grietos con moteriol sellonte.
Herromientos y Equipos: cortodoro de concreto, compresor de oire y cuolquier otro
herromiento y equipo se requiero poro esto octividod.
Moterioles: Sellodor poro juntos: sellodor de juntos profesionol, elostomérico, de un solo
componente, de bojo módulo, de oporiencio Gris; densidod 1.35 l.4l g/mL;
copocidod de movimienlo +l- 35% ASTA/ C 719, durezo (Shore A) 20 - 30 ASTM Cóól
recuperoción ElÓstico 2 70% ISC 7389; elongoción o lo rupturo > 600% ASTM D412;
tensión o lo rupturo 145 -22Opst ASTM D 412', formoción de piel Aprox óO mins. lnierno;
velocidod de secodo >Z.S mm/dio lnterno; Temperoturo de Servicio -40 "C o gO.C
lnterno y temperoturo de Aplicoción 5"C o 4OoC lnterno,
El controtisto podrÓ recomendor otro tipo de moteriol sellonte que puede ser o bose
de osfolto y el ingeniero supervisor del proyecto deberó oprobor.
Procedimiento de ejecución: se ovivoró con disco especiol de corte los grietos,
posterior o esto se deberó limpior con oire o presión poro dejor sin polvo lo grieto poro
poner por ultimo el moteriol sellonte y dependiendo el tipo de moteriol se deberó
proteger con oreno.
Medlción: se mediró por metro lineol de grieto sellodo,
Formo de pogo: se pogoró por metro lineol de grieto sellodo,

3.01 Reconstrucción de Bordillo de Concreto de 0.30x0.30 f'c:4000PS1 con 4 #5 + #3@
0.,I5m, onclodo con Pines #5 de 30cm de longilud
Definición: este concepto consiste en reconstruir los tromos de bordillo que se
encuentren en mol estodo.
Herromientos y Equlpos: dosificodor de concreto o concretero de uno bolso, comión
mezclodor, bombo de mochilo, roton'rortillo, vibrodor de concreto, generodor de
energio y cuolquier otro equipo o herromiento que se requiero poro esto octividod
Moterioles: curodor o bose de porofino, cemento tipo l, oreno triturodo, grovo de s/o",

oditivo oceleronte y fluidifÚonie reductor de oguo, vorillo corrugodo +S tegitimo, vorillo
corrugodo #3 legitimo, modero o formoleto poro encofror, oditivo por fijor pines, broco
de 3/o', tubo pvc de 4" y cuolquier otro moteriol necesorio poro su perfecto reporoción.
Procedimiento de ejecución: después de tener demolido el óreo se procederó o ormor
el hierro 4# 5 y oniilos #3 @ I 5 cms poro f ijor esie hierro se horó con pines de vorillo #5 o
lo estructuro de lo loso del muelle de hierro #5 de 30 cm de longitud los cuoles deberón
quedor incrustodos l5 cm y poro ello se deberó borrenor lo loso y usor oditivo poro su
fijoción , este oditivo debe ser de olto rendimiento y especificodo poro pegor concreto

.'1t',',;l l^',i-rt)í',)',i.-'r,l '.ir ,- i,ir. ,, ¡ , i{l .l (rhij (l,tr,rr, ri,¡,r ,r,,r,.[] '1 '-l?3;t'
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con ocero, uno vez ormodo el hierro se encofro y se funde el bordillo con concreto
4000 PSl, se deberó utilizor ontisol poro evitor el ogrietomiento, el encofrodo deberÓ ser
completomente liso por lo que se puede utilrzor formoleto de hierro o modero
cepillodo.
Medición: se mediró por metro lineol.
Formo de pogo: se pogoró por metro lineol.

3,02 Rejillo de 1,20x'1.80m conslruidos en 3 secciones de 1.20x0.60m c/u con
Plotino de l/8"x'1" y morco de Angulo de .l.5"x1.5"x1/8"

Definlción: se construirón e instolorón los rejillos tol y como lo indico el concepto.
Herromientos y Equipos: pulidoro. oxi-corte, soldodoro y todo herromiento menor o
equrpo que se requiero poro desorrollor lo octividod.
Molerioles: plotico de l/8 xl" Óngulo de 1.5'xl 5"xl/8', disco de corte' oxigeno y

ocetileno, vorillo de soldor, disco poro pulir y todo moteriol necesorio poro ejecutor lo

octividod.
Procedimiento de ejecución: se tomoró lo medido exocto de lo rejillo luego se cortorÓn
los piezo de lo plotino y óngulo poro posteriormente soldorlos y uno vez terminodo se

instolon en el silio que correspondo.
Medición: se medirÓ por unidod.
Formo de pogo: se pogorÓ por unidod.

3.03 Montenimiento de Bolordos/Bitos de Amorre: Limpiezo con Sond Blos y Pinturo

Epoxico
Definición: este consiste en dorle montenimiento o los bltos locolizodos en el muelle de
cobotoje
Herromíenlos y Equipos: compresor, nroquino poro sond blosting, pulidoro y cuolquier

otro equipo o moquinorio necesorio poro cumplir o io perfección estes concepto.
Moterioles: oreno poro sond blosting, pinturo expoxico (DEBOE o similor) o tres

componentes, el primero lo bose, el segundo el protector o intermedio y el tercero el

de ocobodo esto pinturo deberó ser oprobodo por el ingeniero supervisor.
procedimlento de ejecución: esto octividod inicio con sonblosteor lo bito con oreno o
presión del compretor, uno vez limplo se deberón coloeor los 3 copos de pinturo (o los

que designe el fobriconte poro este tipo de octividodes)
Mediclón: se mediró por unidod.
Formo de pogo: se pogorÓ Por unidod.

3.04 Pinluro de bordillo
Deflniclón: este consiste en pintor el bordillc con pinturo tipo trofico
Herromientos y Equipos: compresor, y todo herromiento o equipo necesorio poro

ejecutor lo octividod.

,ñ4,(qfll ,.Ur','j. 3 .ru
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Moterioles: bose poro sellor, piniuro tipo trófico poro ombiente morino, diluyente y todo
moteriol necesorio poro ejecutor lo octlvldod.
Procedimiento de ejecución: se deberó limpior el Óreo o plntor luego se colocoró uno
copo de bose y posteriormente dos copos de pinturo omorillo trófico.
Noto: si el supervisor lo indico se podrón hocer rollos negros en diogonol y lo pinturo
debe cumplir lo mismo especificoción de lo pinfuro omorillo.
Medición: se mediró por metro cuodrodo.
Formo de pogo: se pogoró por metro cuodrodo,

3.05 Limpiezo finol
Definición: este concepto consiste en dejor completomente limpios los Óreos donde se

hlcieron los boches,
Herrqmientos y Equipos: corgodoro, volquetos y cuolquier otro equipo o herromiento
que se requiero poro esto octividod
Moterioles: oguo
Procedimiento de ejecución: esto octivod consiste en dejor completomente limpio el
óreo donde se hicieron los boches.
Medición: se medlró por unidod globol.
Formo de pogo: se pogoró por precro gloool.

IV ANEXO FOTOGRAFICO

APARTADT-)fo:ll ]\.r; ,!..r:'iir' ::,,':.ll!j!,].,.0;,1¡,jjs.91:5:¿6.6t04frC.,1?||9



ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO IOTAI
1.00 PREIIMINARES Y DEMO[ISIONES

r .01
Demol¡ción de Povimenló dé Co@
desolojo fuero del recinto Porluorio m3 5.85 2,282.81L r 3,354.44L

1.02 Excovoción no closificodo inclúye Desrcl-§o ñ)3 I 14.89 528.38t ó0.705.58L

SubIolol.- 74,060.02L

2.00 PAVIMENTOS

2.0 i Relleno con moleriol de subbose: Tronsporte y Colococión m3 44.39 t,2t5./5 53 967.t 4t

2.0'2 Conformoción y compocloción de Subbqse/ Sub-rosonte m2 887.78 r r4.ó8L r0 r .810.ó IL

¿.-J
rslencio mínimo o lo Flexo lrocc¡ón (MR) de 4,5Mp
). con oditivo oceleronte, lncluye Aserrodo y
de Juntos

onc con( o

tó50 PSI

me
resr

ml 221.94 8,828.45L L L959.38ó. t9

2.04
Dovelos de Tronsmisión de Vorillo tiso #9G-60K§|T:60c-m@
30cm, incluye soporle con vorillo de l/4" mL 44.39 8/r.31 38,677.45i.

2.05
poro e5

tolud
( -fos v

m3 141 .00 r.540.ó3L 217.228.83L

2.0ó sellocfo de Grielas con Moler¡ol Asfollico mL 300.00 29ó.37L 88,9r t.00L

L 2,459,981.22
3.00

3.0 r fc:4000PS1 con 4 #5 + #3@ 0. l5m, onclodo con pines #5 de
30cm de longilud

ons

mL ó5 2,924.68L r90, 104.20L

3.02 | .20x0.ó0m c/u con Plolino de |/8"x.|" y morco de Angulo
de I.5"xI.5'xI/8"

seno con SECC oneS

und. 4 7 948.81L 31.795.24

3.03 Sond Blos y Pinturo Epoxico
o5 prezo conorre:lt¡ren o

und. t2 7,8ó9.38l_ 94,432.5óL

3.04 Pinluro de m2 r.755 L 2C8.88 3óó.58L
tmprezo qlobol r4.259.83I 14.259.83L

3.05

Sublolol.- 330,958.4tt
GRAN TOTAI. t 2,864,999.ó5

t

ngen

NA

ü8n0.

II
,.}

^J ,/'_2_Ida_
Méndez

o de Presupuesto

lng. Oswoldo A. Vó ot

(,l3,,j.Eüü

.f

Vo. Bo.

Jefe Depto. de Proyéclos

Aprobodo

tor U

PRECIO U.

SubTotol.-
MI)ELANEL)5
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ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANfIDAD PRECIO U. PRECIO IO]At
't.00 PRETIMINARES Y DEMOLISIONES

t0l Demolrcton oe Povtmento de concrelo Hidroul¡co, ¡ncluye
desolojo fuero del recinlo Porluorio L

t02 Excovoción no closificodo, incluye Desolojo

m3

MJ

585

U489
L

S u bTolo l. - t

2.00 F AV IM E NTOS

201 Relleno con moleriol de subbose: Tronsporle y Co ocociór m' t

L

Povimenlo de Concrelo hidróulico e=25cm con f'c: 5000pS¡
con res¡stencio mínimo o 1o Flexo irocción (MR) de 4 5Mp
(ó50 PSI), con oditivo oceleronte, tnctuye Aserodo y
Se¡¡odo de Juntos

mr

44 39

887 78

221 94 L

204
Dovelos de Tronsmisión de Voritto tiso #9 G-óoKSl L¿OcmE
3Ocm, incluye soporle con vorillo de l/4" ML L

o C

tolud
o poro es

r4r00

44 39

L

206 Sellodo de Gr¡etos con Moleriol AsfolllEo ML 300 00

SubTotol. t

3.00 MISELAN E05

3 Ci

ReconsiruccióndeBorditlodeCcnEiélodáD.3dxO-J-ó-
f'c:4000PS1 con 4 +5 + #34 0 l5m, onctodo con pines +5
de 30cm de longitud

ml L

302
Rejillo de l.20xl.80rn conskuidos en 3 seccloñide
I .20x0 ó0m c/u con Plolino de l/8"x1" y morco de Angulo
de 1.5"x1.5"x]/8

L

a 1t Montenrmrenlo de Bolordos/B¡los de Amore: Limpíeio con
Sond Blos y P¡nturo Epoxico und 12 L

3.04 Pinturo de bordillo n2 t
305

L

S u bTotq l. t

GRAN TOTAT t

0 0,,181i

2 02 
lconlor-oción y compoctoción de subbose/ sub-rosonte | .'

I

I

I



MEMORANDO

u t"381"2023

laclonada a ios prcyecros úr- :r-t0r.cion

lPü#hüt!{,,f,ruA§

PARAI LICDA, LUCILA DELCID

Directora Unidad de Adquisiciones

DE: ING. OSCAR ORLANDO DELGADO
Director Unidad de Ingenier[a

AS U NTO REMtStÓN DE SEtS (6) ORDENES DE

Y UNA (1) ORDEN DE SERVtCtO

FECHAI 18 DE AGOSIO, 2I]23

Con míacostumbraco respelo, remiro I -s'.11c scrs (6) Óroenes de Trabajo y una (1) Orden
de Servrcic que enumero a con:in!dcror, Dáli, S(rf L;rr-con eldebicjo proceso:

1, or'ul'010'2023 "REHABlLlrActÓN DEL TEcHo, tMpERMEABtLtzActóru oe LosA,
CIELO FALSO Y OFICINAS DE OPERACIONES EN 3ER, NIVEL DE EDIFICIO DE
SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO CORTES".

2' OT.UI-011.2023 "CAMBIO DE IECHO EN BODEGA DE SUMINISTROS Y ARCHIVO
CENTRAL DE LA ENP, PUERTO CORTÉS

3, OI.UI-O13.2O23 "REHABILITACIÓN DEL TECHO DE OFICINAS DE UNIDAD DE
ESTRATEGIA Y COMUNICACIONES DE LA ENP, PUERTO CORTÉS",

4, OT.UI.OT4.2O23 "REHABILIIACIÓN DE BORDILLO, LOSA DE APROXIMACIÓN Y
CALLE DE ACCESO AL MUELLE DE CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS".

5, or'ul-016-2023 "coNSTRUcclÓN DE TRAMo DE cERco pERTMETRAL EN REctNTo
PORTUARIO 1ra, AVENtDA, pUERTO CORTÉS,,

6 oT'trl'017-2023 "REHABILITAcioN DE pAVtMENTo EN cALLE DE sALtDA DEL stlo
DENoMINADo EL PuLpo At poRToN No,14 DE LA ENp, puERTo coRTÉs,,,

7, os-ul'002-2023 "ESTUDIo GEorÉcNrco E TNcENIER A DE ctMENTActoNEs pARA
EL PROYECTO PUENTE DE KILIMACO PUERTO CORTES",

oíai'^cc iDP'276-232-l :. :-rE \ancy ponce Directora de la unidad de

o 90c10471-:R.T

CJ,* ügnZ



MEMCIRANDO
uI - 3'73- 2CI23

PARA:

DEr

ASUNTO:

FECHAI

Inq, NancY Ponce'iii..i.':u unraar 'ir' :):¡ rlicaciÓn

Inq Oscar L)rlancc r ''i''icli''io,Bcrlas

óliector uniclao cie irrqe"tetia

1\

SoLICITUD DE LISTADO DE- IROYE
iilélüioG EN EL PoA 2023 Y-PoDER

folse¡o DIREcTIVo II9lo., 
^

iñiiÁroRros EN Et PRESENTE ANo

CTOS PARA

SOLICITAR
DE

,, ;i las it-Sit'i r:ClOn0S

Gerencia Gerret'ai, ie rernito ei lSl30L ;t, irrüye ctos para que sean

Pian OPerat¡vo Anlal POA náción dp recurs0S Y

Proceso cie LicitaciÓ n de cada uno

Ce eilOS Dai-4 ._::l ;:g-¡!r)'ai. .j-i.
:ifeC:aS qs.le USTCS :-¡- ''-¡; -.ii;¡'--'
inciuicos en el POA:

' I .,- " i:)'; ll-c', ictos Ce COnt rataciolles

C.cnsejo D rectivo pe ro si ser

No NOMBRE DE PROYECIO¡

lv,lONTO

PRESUPUESTO

, BASE LPs'

TIPÜ DE

CONTRATACIÓN

'r Or ,' a-rL1O a:.

¿: ?C r'1

Licitación Privada

Licltación Prlvada

06 aro

M I

\q

ih}t?i0

i'JNIDAD
¡ruCr:rutf nie

ENF¡

ru ID
[t0r

[:o lw
t

t
/

I

I



e oililacicn oe ila'. illf]r-ia ii'r - I , l'

g 2 2, BCi,14

300 000 00

297 .919.AA

L0 ,7 37 ,r81,7 6

CclntrataciÓn

D i recta

Co ntrataci ó n

)irecta

Co nt rata ci ó n

D i recta

Co ntra taci ó n

Direcra

;t (':,(.),'.i " l.; 11. 'l ,t'

4

Sitlo Denominado el Qulpo ai Por':o'r 'rlr:' 
' 
r' 'lt'r ia

2,011,51 1 08
ENP, Puerto Cortes

Canlbio de lecho c I Llocit¡.i,: (l' , '' ' v

Arcn vo Ce riral ce r¡: :i'.1 , ;!.1 e,!! r'i 1,239,7 -i.90

CcnstíLicc,ó¡ ie t';l :^a 11i' -t" 1-J

Recint:o Dorti-larlo i '.vÉli'il:l; lr.r: ' '

c

Rehabliitac oi-, del :i'i:it,,; ,1E ¡r 1.i';' :r

istrategia v Con', -: ' ¡;:.-,';rt'¡¡ ' lr ;.

'¡,*-á<

7 .imr¡leza v Draga0c i'¿r:t r( il^a:tl

TOTAL

Licitación Privada

03,,1s1¿

3

I



uDP.276.2023

MEMORAN DO

PARA: lNG CSCAR DELGADC
Dlrecror Unidad oe lngenierÍa

DE: ING NANCY PCNCE
Directora Unidaci de Planificacion

ASUNTO: PRCYECTCS A INC[UIR

FECHA 18 de Agosro 2023

Fn seguimiento a memorando Ul-373-2023 donde remite el lisrado de proyectos
para ser incluidos dentro del Pian Operativo Anual 2023, para asignación de
recursos e iniciar el proceso de iicitacion en ei presente año de los proyectos
s ig u ienres

No

Limpieza y Dra

N: O5O69OO1C471r a

l'\OMBRE DEL PROYECTO

do Canal KilrmEco

MONTO PRESUPUESTO

BASE Lps, TIPO DE CONTRATACION

iAproxrm,acLon ,'calie ce acceso al muelle oe Caborale de

ila tNP, Puerro Cones

Rehabiliracion del Techo, lmpermeabilizacion de tosa

cielo íaiso ¡ oficrnas ce operactones en 3er n vel oe

erinrenciencia ENF, Pr,erro Corres
Rehabili¡acion de Pavimeno en caile de salida ciel5irio
oenominaoo ei Pulpo al ponon No i4 ce la ENP. Puer-r:o

Cones.

Rehabiliraciol oe Sordillo del Muelle,,.osa de

leoificio ie Su

Camoio ce Techo ce ia Bodega ce Sumi¡tslros v Arc¡rvc

2,864,999,65 LrcLracicn Pr vada

2 , t- 2:,,419 ,a2

) ñ'1 1

Lrcitacion Privada

511 08 lLrciraclon Privada

4 lCenrratce ia ¿NP,2uerro Cones r,239,71i 90 Liciracion Privada

Ccnrrataclon D recla

lCcns¡ruccion de tramo de cerco perimetrai en Recrnro
jPon,,arro I avenioa, Pueno Cones

RehaUiiitacion cel Techo de Oficlna de i¿ i¡ldac ca

iIsira¡eAia l Ccmunrcaciones oe ie ENF, Pueno Corres

9?) Rn¡ 1¿

tañ 0c0,00

lo? 310 na

10,737,181,76

q8,76a 97 jContratacion Direcra

Es:'.c,c gectecnicc e ingenierra ie crmenra;ro.t35 !Ei'á e L

8 lprcyecto Pupñ!B cB (iiimacc, Puer¡o Corres
TOTAL

APARTADO POSTAT- I'.li- B í-i:;

T[--lrl. i504, '2lii¡5'i-,./ i ) i,i-).-l,,1(;i: -:' {.)

o 3,,1s ls

Pr.ANlitC^C 0u

Contrarac on Directa

Conrraracion Direc¡a

t

R

ha

ñ

Po¡

E

F^^
t;)c.
,ñ0/,
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Al respecto se le informa que

En el objeto 45200 Otros Bienes intangibles existe disponibilidad
presupuestaria para realizar el estudio g-eotécnico e ingenierÍa de
cirnentaciones para el proyecto puente de Kilimaco puerto córtes por unmonto de 1,297 ,9'19 00, por lo que se estará gestionando el proceso
inclusión al PACC ante la unidad (e adquisicio-nes (se le recomienda
brindar seguirniento con dicha unidad en sentido de ejecutar su solicitud en
tiempo y forrna)

a

t En ei presupuesto del ejercicio Íiscal 2023 existe dlsponibilidad
presupuestaria para atender los proyectos antes mencionados conforme a
la disponibilidad establecida en el memorando U l-370-2023 donde señala
que el estudio y evaluación de impacto ambiental para Ia reparación del
puenle de acceso nruelle y construcción de puenre de acceso alternatjvo al
muelle cje San Lorenzo y ei Esrudic y Evaluación de impacto ambiental
Proyeclo de construcclón del parque lineal del Malecon Puefto Corles estaa la espera cje resoiución oe aproDación de los términos de referencia
ambienrales por pane de la secrerai'ra MIAN/BIENTE y que en dado caso
los mismos se aprueben en ei mes de Agosto coniorme al tiempo del
proceso 0e conlralacion y aprobacion por inicio de licitación por Consejo
Directivo en ei mes oe Septiernbre probablemenre se estar[a firmando
conlralo en el mes de Enero o Febrero zaz4, por lo que menciona que
cichos esruoios ambienrares no se poqrán realizar en el presente año por
lo que el monro de L 2o ooc,0oo 0c quedaria sin ejecutarse en el presente
an0

caoe mencionar que en reÍerencra a tos memorandos Dp-Ul-237-?023 ul-324-
2023, DP-Ul-244-2023, el 31 oe julro dei 2023 ,-nedianre sesión ordinaria No. g'18-
2023, se reaiizo rrna modiÍicacion presupuesrara que actualmente se encuentra
en proceso de aprobaciÓn por la SEFIN y considerando que su nueva solicitud en
memorandc Ul-373-2023, se encuenrra por debajo de los montos solicitados
inicialmenle en cjicnos memorandos el rraslado prréupr.rrario realizado tendrá la
disponibilrdao en ei oojeto del gasro 4721a Consrruccjones y mejoras en dorninio
puolicos por L 1C 439 ,262.76

Dado io anrerior se Ie esrará norificanoo at com era r os procesos de aprobacY

!nrcac ce ¡inan:as r¡roao ca Acqurstctones, Depanamentc oe proysctos, planificación

s de construccion a írn que realice los r rám ites correspond ientes

506900'10 1-71-,O

Copia: Geioncra Genara
?rBsrp..lgsia 1a

APARTADO pC)STAL r\1, "t,
TELS i5i4.j 2óo:.-

.,Í:(-r:-i:l4rlil,

c3,,7336
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DOCUI}TENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS POR LTCITACIÓN PRIVADA
NACTONAL (LPRTVN)

..REHABTLITACIÓN DE BORDILLO, LOS,{ DE APROXIMACIÓN Y CALLE

DE ACCESO AL I}ITIELLE DE CABOTAJE DE LA ENP, PTJERTO CORTÉS"

ENP-LPRIVN-GC-05-2(D3

CONTRATANTE: ]iM PRIISA NACIONAL PORT'IIARIA

LTTGAR: PUERTO CORTES, CORTÉS, HONDURAS, C.A

AGOSTO 2023

03,,I,qlZ
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Sección I. krstrucciones a los Oferentes

En esta Sección de los doatmentos de licitación se proy)rciona Ia

información que los Oferent.es necesitan para prepqrqr Ofertas que se ajusfen a los

requi.silos exigido.s por el Contratqnte. También .te provee información sobre lo

¡tresentación, aperlum ), evaluación de lus O.fenas y sobre la adjudicación del

Contralo.

Las disposiciones c¡ue rigen el desemlxño del C.<tntrqlista, los pagos que se

eJéctíten en t'irtud dcl Conffato o lo relativo a lo,s rie,sgo,s, derechos ¡'obligaciones
de lus partes en virtutl del ConÍratt) no se incluyen notmqlmente en esta Secci<5n,

sin<¡ en la SecciónV, Condiciones ()enerales del Contrato (C(iC), yio en la
Sección L'1, Condiciones Especiales del Contrato (CEC). En caso de que no pueda

evilarse el tralqmiento cle un nú,rmo femq en dislinla.s .teccione,s de ltts docttmenfos,

habrá que fener especial cuitlado ¡tora evilar las conffoclicciones entre cláusulas

qtrc se refieran al mi.vmo o.\unll.

0?,'1339
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1. Alcance de Ia
licitación

3. F-ra ude y
corrupción

I 2 E1 Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la Fecha Preüsta
de Termuración especificada en los DDL y en la sub cláusula I I (t) de
las CEC

(a) el térmmo "por escrito" significa comunicación en fbrma escrita
(por ejemplo, por correo. correo electrónico. fbcsímile) con
prueba de recilrido,

(t,) si el contexto asi 1o requiere. el uso del "srngular' corresponde
igualmente al "plural" y viceversa: y

(c) "día" significa dia calendario (plazo para presentación de ofertas,
fornralizacrón del contrato )

(d) "dias hábiles admrnistrativos" todos los del año excepto los
sábados y domtngos y lbriados establecidos por ley.

(e) El término "Lista de Ca¡rúdades Valoradas" signiflca la Lista de
Canhdades de obras a ejecutar con lndicaclón de precios.

2. Fuente de fondos 2 | La contrataclon a que se refiere esta Licitación se tjnanciará con
recursos prol'enientes de las fuentes de fina¡ciamiento detalladas en
los DDL

Instrucciones a los Oferentes (IAO)

A. Disposiciones Generales

11 El Contat¿¡te, scgún la defmrción que consta en las "Condiciones
Generales del Contrato" (CGC) e identificado en la Sección II, (,Datos

de la Licitación" (DDL) rnvita a presentar Ofertas para la construcción
de las Obras que se describen en los DDL y en la Secciones VII, VIII y
IX El nombre y el n[rmero de identificación del Contato estan
especificados en los DDL y en las Condiciones Especiales del
Contrato CEC

3 1 El Estado Hondureño exrge a todos los organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o

personas oferentes por partrcipar o pcrticipando en procedimientos de
confatación, incluyendo. entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas. consultores y concesionarios (incluyendo sus respectlvos
funcronarios. empleados y representantes). observar los más altos
ruiveles éticos durante el proceso de seleccióll y las negociaciones o la
ejecución de un contrato.

3 2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre dos o
nlás oferentes, las respectivas ofertas no serán constcleradas, sin
per.juicio de la responsabilidad legal en que éstos hLrbieren rrcurrido

3 3 Los actos de fraude ¡, corrupción son sancionados por la Ley de
Contratacién del Estado. sin pefurcio de la responsabr-lidad en qLre se

fi1,'13i0pudiera incurrir conforme al Código Penai

I 3 En estos Documentos de Licitación.
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4. Oferentes
elegibles

4. I Podran particrpar en esta Licitación únjcamente las personas nahrrales o
jurídrcas hondureñas, o personas naturales ojurídicas exfanjeras cubiertas
por tratados intemacionales que les otorguen fato de nacionales y que no
se hallen comprendidas en algrrna de las circunancias siguentes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por
delitos contra la propiedad, delitos contra Ia fe pública,
cohecho, enriquecrmiento ilícito, negociaciones
incompatibles con el ejercicio de fu¡rciones públicas,
rnalversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena Esta
prohibrción también es aplicable a las sociedades
mercantiles u otras personas jurídicas cuyos
administradores o representantes se encuentran en
situaciones srmilares por actuaciones a nombre o en
beneficio de las mrsmas,

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de
acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al
servicio de los Poderes del Estado o de cualquier
institución descenfalizada, mr¡nicipalidad u organismo
que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de 1o

previsto en el Articulo 258 de la Constitución de la
República;

(tl) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido
declarado culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración o a la suspensión
temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en
tanto du-re la sanción En el primer caso, la prohibición de
contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en
aquellos c¿tsos en que haya sido objeto de resolución en
sts conEatos en dos ocasiones. en cuyo caso la prohibición
de contratar será defmitiva.

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por lrnión de hecho o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o
empleados bajo cuya responsabilidad esté la
precalificación de las empresas, la evaluación de las
propuestas, la adjudicación o la flrma del contrato;

(f) Tratarse de sociedades mercantlles en cuyo capital social
participen fi¡nciona¡ios o empleados públicos que tuvieren
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de
selección de contratistas Esta prohibición se aplica
también a las compañías que cuenten con socios que sean
cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afrnidad de los fi.mcionarios o empleados a que
se refiere el literal anterior. o aqLnllas en las que

¡. '1 13LI
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5. Requisitos de
Precalificación

desempeñen, puestos de dirección o de representación
personas con esos mlsmos grados de relación o de
parentesco;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en
cu,alqr-rier etapa de los procedimientos de contratación o
haber participado en la preparación de las
especiticaciones, planos, diseños o terminos de referencia,
excepto en actividades de supervisión de construcción;

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión para
participar en procedirnientos de contratación
administrativa.

4 2 l-os Oferentes deberan proporcionar al Contratante evidencia satlsfactona

de su conthua elegrbilidad, en los términos de la cláusula 4 1 de las IAO,
cuando el Contratante razonablemente Ia solicite

5 I Unicamente los Precalificados podrán participar como Oferentes en

las licitaciones públicas que se programen con dicho fin.

5 2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o más

empresas deber¿in cumplr con los siguientes reqttisitos:

(a) todos los integrantes del Consorcio deben ser empresas

precalificadas para la adjudicación del Contrato
(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una

obligación legal para todos los socios;
(c) todos los socios serán responsables mancomunada y

solidariamente por el cumphmiento del Contrato de acuerdo

con las condictones del mismo;
(d) uno de los socios deberá ser desigrrado como representante

y autortzado para contaer responsabilidades y para reciblr
lusuucclol)es por y elt notnbre de cualquier o todos los

miembros del Con sorclo:
(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, rncluyendo los

pagos, se harán exclusivamente con el socio designado;

(f) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de Consorcio

firmado por todas las Partes.

5 3 Los Oferentes deberful confinnar en sus Ofertas que la infbrmación
presentada origrnalmente para precalificar penn¿mece correcta a la

fecha de presentación de las Ofertas o, de no ser asi, inclulr con su

Oferta cualquier información que actualice su información orlginal

de precalificación, la que quedará sujeta a comprobación posterior

se_eún lo estipulado en el Arto 96 del RLCE La confirmación o

actualización de la información deberá presentarse en los

ftrrmularros pertinentes incluidos en la Sección lV.

5 4 Si la persona que suscriba la Oferta tro es la misma que suscribió la

solicitud de precaliticación, el Oferente deberá rncluir con su Ot-erta,

el poder otorgado a quien suscriba la Oferta autorizándole a

comprometer al Oferente,

fll,',1 .q12
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6. Una Oferta por
Oferente

7, Costo de las
propuestas

8. Visita al Sitio de
las Obras

9. Contenido de los
Documentos de
Licitación

6.1 Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea indivrduahnente o
como miembro de r.rn Consorcio. El Oferente que presente o parucipe
en más de lma Ofbrta será descalificado (a menos que lo haga como
srücontatista o en los casos cuando se permite presentar o se solicitan
propuestas altemativas) oc¿sionará que todas las propuestas en las
cr.rales parhcipa sean ¡sche.adas.

'l I l,os Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados con la
preparación 1, presentación de sus Ofertas ), el Confatante en ningún
momento senl responsable por dichos gastos.

8l El Oferente, podra ba1o su propia responsabilidad y a su propio riesgo,
nsitar e inspecciona¡ el Sitio de las Obras y sus alrededores y obtener
por sí mismo toda la rntbrmación que pueda ser necesaria para
preparar la Oferta y celebrar el Contrato para Ia constn-rcción de las
Obras. Los gastos relacronados con dicha visita correráin por cuenta
del Oferente. No será causa de descalificación de oferentes, la no visita
al sitio de las obras. Así mismo drcha visita podrá ser reahzada por
rrvrtación del contratante en cuyo caso se aplicará 1o señalado en el
pánatb antenor

B. Documentos de Licitación

9.1 El conlunto de los Documentos de Licitación comprende los que se

enuneran en la siguiente tabla y todas las enmiendas que hayan sido
emitidas de conformidad con la cláusula 1 I de las IAO:

Sección I

Sección II

Sección III

Sección lV

Sección V

Sección VI

Seccion VII

Sección VIII

Sección IX

Sección X

lnstrucciones a los Oferentes (IAO)

Datos de la Licitación (DDL)

Países Elegibles

Formularios de la Oferta

Condiciones Generales del Contrato (CGC)

Condiciones Especiales del Contrato (CEC)

Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento

Planos

Lista de Cantidades

Formularios de Garanüas

il,-1 ,,i 313
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10. Aclaración de los 101
Documentos de
Licitación

11. Enmiendas a los
Documentos de
Licitación

Todos los potenciales Ofbrentes que requieran aclaraciones sobre los
Documentos de Licitación deberán solicitarlas al Contratante por
escrito a la dr¡ección indicada en los DDL Los oferentes podrán
someter sus conzultas y requerimientos de aclaración hasta ocho (8)
días calendario antes de la fecha lÍmite para la presentación de

ofbrtas El contratante deberá responder a cualqurer solicitud de
aclaración recibida por lo menos cinco (5) dias calendario antes de la
tbcha límite para la presentación de las Of'ertas- Se enviarÉur copias de

la respuesta del Contratante a todos los que retiraron los Documentos
de Lrcitacion, la cual incluírá una descripción de la consulta, pero sin
identrficar su origen. Así mismo, el Contratante podrá emitr de oficio
las aclaraciones que considere convenientes

102 Las respuestas a solicitudes de aclaración y las aclaraciones que se

emitan de oñcio se publicarán en el Sistema de lnformación de

Conüatación y Adquisiciones del Estado de Honduras.
" H on duC omp ras", 1'.1-o t. hrrudtry,,u.tl¡4!.Cqt 1 l-r¡)

l0 3 En el caso de que se establezca en 1os DDL la realización de una

retrnrón de inlbrmación para posibles aclaraciones, los Oferentes
potenciales también tendrán la oporhrnidad de asistir a dicha reunión,
que será efectuada en [a fecha, hora y dirección indicada en los DDL.
De igual fbrma. a solicitud de cualquier interesado el Contratante
aci¡rdará [a celebración de una rer-rnión de este tipo. debréndose
invitalse a todos los que hubieren retirado los Documentos de

Licitación La inasistencia a la reunión de informacióri para posibles

aclaraciones no será motivo de descalificación para el Oferente Las

modrficacrones a los Documetrtos de Licitación que resulten
necesartas en virrud de esta reunión, se notificarán mediante
enmienda a los Documentos de Licitación. conforme a la Cláusula 1 1

de las tAO

I 1 I Antes de la fecha limrte para la presentación de las Of'ertas, el

Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación mediante

una enmienda

I I 2 Cualqurer enmienda que se emita formará parte urtegral de los

Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a quienes

htrbieren rettrado los Documentos de Licitación. Los posibles

Of'erentes deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al

Contratante

l1 3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán en el Sistema

de lnformación de Contatación y Adquisiciones del Estado de

H on duras, " HonduC ompra s" ( rr r i" » fi-q!-Ó4q' nI'!r s go t¡l I n ).

1l 4 Con el f,m de otorgar a los posibles Of'erentes tiempo suficiente para

tener en cuenta una enl.nienda en |a preparación de sus Ofertas. el

contratante podrá extender. si Fuera necesario, el plazo para la

¡'lresentación de las Ofertas, de conformidad con la Sr.rbcláusula 22 2

de las lAO. Si la enmienda se realiza dento de los tres días antes de

la fecha de recepción y apertura de ofertas se deberá extender esta

fecha por el tiempo necesario para que los oferentes preparen su

Oferta

gír,'131/,
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12. Idioma de las
Ofertas

13. Documentos que
conforman la
Oferta

14. Precios de la
Oferta

C. Preparación de las Ofertas

l2.l Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán estar
redactados en el idioma español. En caso de que se presenten

documentos cuyo idioma original sea distinto a[ indicado, deberán
ser presentados traducidos al español, por el órgano oflcial del
E stado ( S ecretaria de Rel aciones Exteri ores).

13 I La Oferta que presente el Of-e¡ente debeú estar conformada por los
si guientes documentos.

(a) La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección
IV),

(b) La Ga¡antía de Maltenimiento de la Oferta, ,Je conformidad
con la clausula l8 de las IAO;

(c) La Lrsta de Cantidades valoradas (Presupuesto de la Obra) es

decir, con indicación de precros.

(d) El formulario y los documentos de Información sobre ia
Calificación,

(e) Las Of'ertas altemativas, de haberse soticitado, y

(f) Cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes
completar y presenlar, según se especifique en los DDL.

14 I El Conúato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en la
Sub clfursula l.l de las lAO, sobre la base de la Lista de Cantidades
valoradas presentado por el Oferente.

142 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para
todos los rubros de las Obras descritos en la Lista de Cantidades
valorada. El Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados
para los cuales el Oferente no haya ndicado precios, por cu.arrto los
mismos se considerará¡n lncluidos en los demás precios r-uritanos y
totaies que figuren en la Lista de Cantidades valoradas. Si hubiere
correcciones. éstas las realizará la Comisón de Evaluación

l4 3 'fodos los derechos, rmpuestos y demás gravámenes que deba pagar
el Contratista en virtr¡d de este Contrato, o por cualquier otra razón,
hasta l5 dias antes de Ia fec.ha del plazo para la presentación de las
Ofertas. deberán estar incluidos en los precios unitarios y en el
precio total de la Oferta presentada por el Oferente

t.+ 4 Los precios unrtarios que cotic€ el Oferente estarán sujetos a a.justes

durante la ejecución del Contrato de acuerdo a la Cláusula 47 delas
CGC

{',J,'iS15



15. Monedas de la
Oferta y pago

16. Validez de las
0fertas

I 7. Subsanación

18. Garantía de

Mantenintiento de la
Oferta

15 I Los precios unita:ios deberan ser cotizados por el Of'erente en

Lempiras, salvo que en los DDL se establezca la posibilidad de

ofertar hasta en tres moneclas extran;eras, a elección del Oferente

1-5 2 Los Oferentes indicaran en su Oferta los detalles de las necesidades
previstas en moneda exlran-ieras.

15 3 En caso de que los DDL permltan presentar ofertas en monedas
extranieras. los Of'erentes deberán aciarar sus necesidades en

monedas extran1eras 1.' sustentar que las cantidades iucluidas en 1os

preclos, se úatelr de cornponentes de costo qlte deban adquirll'se en

el mercado intemacional. sean razonables 1' se ajusten a los
requisitos de [a Sub clátrsula 15 ] de las IAO.

161 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado en los

DDL.

ló 2 En cLrcrmstancia.s excepcionales. el Contratante podrá solicitar a los

Ot'erentes que exhendan el período de validez de la of'erta por un
plazo adicional especítico La soltcitud y las respuestas de los

Oferentes deberán ser por escrito La Garantía de Mantenimiento de

la Of'erta deberá extenderse tambten por Ltn plazo adrcional de la
fecha limrte pron-ogada para la validez de las Ofeftas Los Oferentes
podrán rechaza¡ tal solrcitud sin que se les haga ef'ectiva la Garantía

de \'lantennrtiento de la Ot'erta A1 Oferente qr,re esté de acuerdo con

Ia solrcitud no se le reqLrerirá ni se le permttirá que modifique su

Ot-er-ta. excepto como se dispone en la Cláusula 17 de las IAO

l7 1 [,a Comisión de Evaluación perrnrtirá la subsanación de def'ectos u

omisiones contenidas en ia oferta de contbrmidad a lo establecido

en los Articulos 5, párrafo segundo y 50 de la Ley de Contratación

del Est¿üo y Articulo 132 del Reglamento de la mtsma Ley El

plazo para subsanar los defectos u omisiones será de cinco (5) días

hábiles a partr de la f'echa de notif-tcación, si el Oi'erente no

cumpliere con el mismo su of'erta no será considerada

l8 I El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una Garantía

de Mantenimiento de la Oferta, en la formay monto estipulado en

los DDL

l8 2 La Gara¡rtía de Mantenimiento de la Oferta será denominada en

Lempras En caso de que la oferta se presente en varias monedas, a

los lures del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta,

estas se convertirán en Lempras a la tasa de cambio aplicable según

[a cláusula 30 1 de las tAO

18 3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

(a) ser presentada en original (no se aceptxáncopias);

(b) permanecer válida por un período que expire después de la
fecha límite de 1a validez de 1as Ofertas establecidas en

DDL, o del período prorrogado. si corresponde.

r0

los

t&#,, i 
"q 

l. [l



19. Ofertas alternativas
de los Oferentes

ll

conformidad con la Ctáusula 16.2 de las IAO:

18.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

(a) ser emitida por una institución que opere en Hondwas,
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

(b) esta¡ sustancialmente de acuerdo con los formularios de
Garantía de Mantenimiento de Oferta incluidos en los,
"Formularios de Garantia'.

(c) ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del
Contratante en caso de tener que invocar las condiciones
detalladas en la Cláusula 18 7 de las IAO;

18.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Ga¡a¡rtía de
Mantenimiento de la of'erta que srsta¡rcialmente responda a 1o

requerido en la cláusula anterior, serÉm rechazadas por eI

Contratante por in cunpl im iento

18 6 La Garantia de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuyas
Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente
después de que el Oferente seleccionado suminisfe su Garantía de

Cumplimiento

18.7 La Garantía de Mantenimiento de la Ofe¡ta se podrá hacer efectrva
SI:

(a) el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la
Oferta especif,rcado por el Oferente en la Oferta, salvo lo
estrpulado en la Sub cláusula 16.2 de las IAO; o

(b) el Ot'erente seleccionado no acepta las correciones al Precio
de su Ofbrta de conformidad con la Sub cláusula 29 de las
IAO:

(c) el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo estipulado
con.

(i) fnma¡ eI Contrato; o

(ii) suministrar la Garantia de Cumplimiento soficitada.

l8 8 La Garantia de Mmtenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá
ser emitida en nombre del Consorcio que presenta Ia Oferta

19 I No se considerarán Ofertas alternativas a menos que
específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, Ias Sub
cláusulas l9.l y 192 de las tAO regiran y en los DDL se
especificará cu:á de las siguientes opciones se permitirá:

(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presenta.r Ofertas
alternativas conjuntamente con flr Oferta básica El
Contrat¡rnte considsrará solamente las Of'ertas altr:rnatrvas-,1,,i 

S1?



20. Formato y firma de
la Oferta

21. Presentación, Sello e 21 I

Identificación de las
Ofertas

presentadas por el Oferente cuya Oferta básica haya sido
determinada como la Oibrta evaluada de menor precio.

(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta
alternatlva con o sin trna Oferta para el caso básico Todas las

Ofeftas recibidas para el caso básico, así como las Ofertas
alternativas que cumplan con las Especificaciones y los
requisitos de ñrncionamiento de la Sección VII, serán

evaluadas sob,re la base de sus propios méritos

19 2 Todas las Ofertas altemativas deberán proporcionar toda la
infbnnación necesaria par-a su completa evaluación por parte del
Contratante, inclul,snds los cálctrlos de diseño, las especificaciones
técnicas. el desglose de los precios. los métodos de construcción
propuestos y' otros detalles pertinentes

20 I El Oferente prepuará un original de los documentos que

comprenden la Oferta segim se describe en la Cláusula 13 de las

L{O, el cual deberá formar parte del volumen que contenga la
Oferta, y lo marcará claramente como "ORIGINAL". Además, el
Ot'erente deberá presentar el número de copias de la Oferta que se

indica en los DDL y rnarcar claramente cada ejemplar como
"COPIA" En caso de discrepancia ente el original y las copias, el

texto del origrnal prevalecerá sobre el de las copias.

20 2 El ongnal y todas las copias de la Oferta deberán ser presentadas

mecanografiadas o escrltas con tinta tndeleble y deberán estar

firmadas por la persona o personas debidamente autorizadas para

firmar en nombre del Oferente. de conformidad con la Sub cláusula

5 4 de las IAO Todas las páginas de la Oferta original y sus copias

serán lirmadas en todas sus holas pot el Oferente o por quien tenga

srl representación legal

20 3 La Of'erta no podrá contener enmiendas borrones o raspaduras eu el

precio o en otra informactón esencial prevista con ese ca¡ácter en el

Doclrmento de Licitacion. excepto cu,ando hubieren sido

expresamente salvadas por el firmante lo cual deberá constar con

clandad en la oferta y sus copias

204 El Oferente proporcionará la infbrmación sobre comisiones o

gratrfrcaciones que se describe en el Formulario de la Oferta. si las

hay. pagadas o por pagar a agentes en relación con esta Oferta, y

con la ejecución del contrato si el Oferente resulta seleccionado

D. Presentación de las Ofertas

Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por colreo o entregarlas

pe'rsonahnente En el caso de Ol'ertas enviadas por colreo o

entregadas personalmetrte, el Ofbrente pondrá el original y todas las

copias de la Oferta en dos sobres rnteriores, que cerrará e identrficará

claramente como "ORIGINAL" y "COPIAS", según corresponda, y
que colocará dentro de un sobre exterior que también deberá cerrar

t2
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22. Plazo para la
presentación de las
Ofertas

23. Ofertas tardías

2{. Retiro, sustitución y 24 |

modificación de las
Ofertas

Los Oferentes tamt¡ién podran pr€sentar sus Ofertas electrónicamente

por medio del sistema HonduCompras, cuando así se indique en los

DDL. Los Ot'erentes que presentefi slts Ofertas elecffónicamente

seguirán los pr:ocedrmientos inclicaclos en los DDL para la

presentación de dichas Ofertas

?l 2 Los sobres intenores y el sobre extenor deberán:

(a) estar dirrgidos al Contratante a la dirección proporcionada
en los DDL;

(b) llevar el nombre y nitmero de identificación del Documento

de Licrtación indicados en los DDL y CEC; y

(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evrtar

que ia Oferta sea abierta antes de la hora )' fecha de apertura

de Ofertas indicadas en los DDL.

21 i Además de la identrficación requenda en la Sub cláusula 212 de las

IAO, Ios sobres intenores deberal'l llevar el nombre y la dfeccrón del

Oferente. con el fin de poderle devolver su Oferta sin abrl¡ en caso de

que la misrna sea declarada Oferta tardi4 de conformidad con la
Cláusula 22 de las IAO

21 4 Si el sobre exterior no está cerrado e iden¡ficado como se ha

rndicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará

en caso de que la Of-erta se exffavíe o sea abierta prematuramente.

22.1 Las Ofenas deberán ser enfegadas al Contratante en la dnección

especificada conforme a la Sub cláusula 21.2 (a) de las [AO, a más

tardar en Ia fecha y hora que se indican en los DDL.

2?2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación de

Ofertas mediante una ermrienda a los Documentos de Licitación, de

conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En este caso todos los

derechos y obligaciones del Confatarite y de los Oferentes
previamente sujetos a la fecha limite original para presentar Las

Ofertas qtredarán sujetos a la nueva fecha límite.

23 I Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y hora
limite para la presentación de las Ofertas especificada de

conformidad con la Cláusula 22 de las IAO será devtrelta al Oferente
remitente srn abrir, lo cual se hará constar en el acta

Los Of'erentes podrán retirar, sustituir o modit'icar sus Ofertas
rnediante una notificación por escrito antes de la fecha límite
indicada en [a Sub Cláusula 22.1 c]e las IAO.

24 2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la Oferta
deberá ser preparada, cerrada, identificada y entregada de acuerdo
con las estrpulaciones de las Cláusulas 2O y 21 de las IAO, y los
sobres exteriores y los interiores debidamente marcados, "RETIRO",
" S USTITUC ION", o "MODIFICACfÓN", según corresponda

24 i Las notificacrones de retiro, sustitucion o modificación deberán ser

l3
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25. Apertura de las
0fertas

24 5 Los Ofe¡entes solarnente podran oliecer descuentos o modlficar los
precios de su Ofertas sometiendo modificaciones a la Oferta de
conformidad con esta cláusula, o mclu1,éndolas en la Ofena original

E. Apertura de las Ofertas

25.I El Cerntratante abrirá las Ofertas. y las notificaciones de retiro.
sustituclón y modificación de O1'ertas presentadas de conformidad
con la Cláusula 24, en acto pirblrco con la presencla de los
representantes de los Oferentes que decidan concurlr, a la hora, en la
t'echa ¡,' el lugar establecidos en los DDL. El procedimiento para la
apertura de las Ofertas presentadas electónicamente si las mismas
son permitrdas de confbrmidad con la Sub cláusula 21 1 de las IAO,
esta¡a indicados en los DDL.

25 2 Primero se abrrán y leerlur los sobres malcados "RETIRO" No se

abrirán las Ofertas para las cuales se haya presentado ura notificación
aceptable de retiro. de confbnnidad con las drsposiciones de la
clausula 24 de las IAO

25 3 En el acto de apertr.ra. el Contratante leerá en voz a1ta, y notitica¡á
por linea electrónica cnando corresponda, y registrará en ur Acta
lcls nombres de los Oferentes. los precios totales de las Ofertas y de
cr,nlquier Oferta altemativa (.si se sohcrtaron o pernitieron Ofertas
alternativas), descuentos, notific,aciones de retiro, sustitucion o

modificacion de Ofertas, [a existencra o falta de la Garantia de
lr4arrtenimiento de la Oferta. si se solicitó. y cualqurer otro detalle
que e1 Contratante considere apropiado Ninguna Oferta será

rcchazada en el acto dc apertura, excepto las Ofertas ta¡días de

conformrdad con la Clláusula 18 v 22 de las IAO Solamente las

ot-ertas que sean abrertas y ieídas en voz alta durante e1 acto de

apertura serán consideradas para evaluación

25 4 El Contratarte preparar'á ur acta de la apertura de las Ot-ertas que
incluir¿i el legistro de las oI'ertas leídas y toda la infonnación dada a

corlocer a los asistentes de conformrdad con la SLrb cláusula 25 3 de

las IAO l,envrará prontamente copia de dicha acta a todos los
olbrentes que presentaron of'ertas puntualmente Una copra del acta
de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras

26. Confidencialidad 26.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté

oflcialmente involucrada con el proceso de la licitacion, informacrón 
fJ J r, il1ü

enkegadas al contratante en la drección especificada conforme a la
Sub cláusr-rla 21 2 (a) de las IAO, a mas ta¡dar en la fecha y hora que
se indican en la subcláusula 22.1 de los DDL.

24 4 El retl¡o de una oferta en el mtervalo entre la fecha de vencrmiento
del plazo para la presentacrón de Ofertas y la expiración de1 período
de validez de las Ofertas indicado en los DDL de conformidad con
la Sub cláusr¡la l6l o del período prorrogado de conformidad con
la Sub cláusula l6 2 de las IAO, dara lugar a que se haga et'ectiva la
Garantía de Mantenimiento de la Oferta. segün lo dispuesto en la
Sub cláusula I 8 7 de las IAO
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27. .{claración de las
Ofertas

28. Examen de
Ofertas
determinrr
cumplimiento

relacionada con el examerL aclaración, evaluaciórL comparación de
las Of'ertas, ni la recomendación de adjudicación del contrato hasta
que se haya notificado la adjudicación del Contrato al Oferente
seleccionado, cle conformidad con la Sub Cláusrúa 33 I de las lAO
Cualquier intento por parte de rm Oferente para influenciar al
Contratante en el procesamiento de las Ofbrtas o en la adjudicación
del contrato resultará en el rechazo de su Oferta Si durante el plazo
transcurrido entre el acto de apertura y ia fecha de ad.¡udicación del
contrato, un Oferente desea comunicarse con el Contratante sobre
cualquier asunto relacionado con el proceso de ia licitación. deberá
hacerlo por escrito.

2'7.1 Pa¡a facilitar el examerq la evaluación y la comparación de las

Oflrtas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier
OÍbrente que aclare su Oferta. rrcluyendo el desglose de los precios
t¡nitarios La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente
deberán ef-ectL¡arse por escrito pero no se solicitar4 ofrecerá ni
permitirá ningtma modrficación de los precios o a la sustancia de la

Otbrta. sal.,'o las que seíur necesarias para confirmar la corrección de

erores aritméticos que el Contratante haya descubierto durante ia
evaluación de las Of¿rtas. de conformidad con lo dispuesto en la
cIáusula 29 de las IAO

las 28 I Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el
para Contratante determinará si csda una de ellas.

su
(a) cumple con los reqursitos de elegibilidad establecidos en la

cláusula 4 de las IAO;

(b) ha sido debidarnente flunuda;

(c) está acornpalada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta; y,

(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los docrrmentos de

licitación.

282 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface todos
los té¡minos, condiciones y especificaciones de los Documentos de
Licitación sin desvraciones, reseryas u omisiones significativas.
Una desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:

(a) afecta de una mafiera sustancial el alcance, la calidad o el
funclonamiento de las Obras:

(b) limita de una manera considerable, incorsistente con los
Docr¡.mentos de Licrtación, los derechos del Contratante o las
obligaciones del Oferente en virh¡d del Contrato; o

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de
los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen sustancialmente con
los requisitos de los Documentos de Licitación

28.3 Una Oferta no cumple sustancialmente con los requisitos de los
Documentos de Licitación, será rcchazada por el Contratante y el
Oferente no podrá posteriormente transformarla en rma Oferta qne
cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de

$1,.,18?1



29. Corrección de 291
errores

licitación mediante la corrección o el retro de las desviaciones o
reseryas

El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen sutancialmente
con los requsitos de los
Documentos de Licitación contienen erro¡Es aritnéticos Dichos
elrores serán corregrdos por el Contratante de la siguient€ manera.

(a) cuando haya una discrepancia enhe los montos indicados en
cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras;

(b) cuando haya una drscre¡rancia entre el precio unitario y el total
de rLn rubro que se haya obtenido multiplicando el precio
unrtan«: por la canhdad de unidades. prevalecerá el precio
unitano cotizado, a menos que a jurcio del Contratante hubiera
un error evidente en la expresión de1 decimal en el precio
lmitano. en cuyo caso prevalecerá el precio total cotizado para
ese rub¡o y se coreglrá ei precio u¡ri[ano

29 2 El Corrtrata¡rte altstará el monto indicado en la Oferta de acuerdo con
el procedrmiento antes señalado para Ia corrección de enores y, con la
anuencia del Ot'erente, el nuevo monto se considerará de obligatorio
crunphmiento para el Oferente Si el Of-ersnte no estnviera de acuerdo
con el monto corregrdo. la Oferta será rechazada y podrá hacerse

efectiva la Garantía de Manteniento de de su Oferta de confbrmidad
con la Sub Clárlsula l8 7 (b) de las IAO

Pa¡a efectos de evaluación y comparación, el Contratante convertirá
todos lcrs precios de las Ofbrtas expresados e.n difbrentes monedas a

Lempiras r,rtrlizando el trpo de cambio vendedor establecido por el

Banco Ce¡rfal de Hondr,ras. vigente 15 dias antes de la t'echa de

apertura de Ofbrtas

El Contrat¿urte evaluará solamente las Ofertas que determine qlle
clunplen sustancralmente con los reqr.risitos de los Documentos de

Lrcitacrón de conformidad con la Cláustrla 28 de las IAO

t6
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30. ll{oneda para
evaluación de
0fertas

la l0 I

las

3l.Evaluación "v 3li
com¡laración de las
Ofertas

3l 2 Al evaluar las Ofertas, e1 Contratante detelmrnará e[ precio evaluado

de cada Otbfia, ajr:stándolo de la srgurente manera:

(a) comgiando cualquer eror confbrnrc a los esúpulado en la
Cláusula 29 de ias IAO.

(b) excluyertdo las suras pre-rvisionales y las reservas para

imprevistos, st existierarl en la Lista de Cantidades Valoradas

(Presupuesto de la Obra) pero incluyendo 1os tabaios por día.

siempre que sus precios sean cotizados de manera competitiva;

(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras varlaciones,

desl'iactc¡res u Of-er1as alternativas aceptables presentadas de

conforrnidad con la cláusr.rla 19 de las LA'O: y

(d) haciendo los aJustes correspondientes para reflejar los

descuentos u otras modificaciones de precios o1iecidas de

cortformidad con la Sub cláusula 24 5 de las IAO
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32. Preferencia Nacional

33. Criterios de
Adj udicación

34. Derecho del
Contratante a

aceptar cualquier
Oferta o a rechazar
cualquier o todas las
Ofertas

35. Declaración de
Licitacion Desierta o 35 I

Fracasada

31.3 El Contratante se reserya el derecho de aceptar o recbazar cualquier
variación, desviación u oferta altemativa. En la evaluación de las

ofbrtas no se tendrán en cuenta las variaciones, desviaciones, ol'ertrs
altemativas y otros factores que excedan los requisitos de los
documentos de licitación o que resulten en beneficios no solicitados
para el Confatante.

31 .4 En la evaluación de las Ofertas no se tenffi en cuenta el efecto
estimado de nrrguna de las condiciones para ajuste de precio

estipuladas en virtrrd de la clát¡sula 47 de las CGC, drrante el período

de ejecución del Contrato

3l .5 En caso de qr.re sxistan varios lotes, de acuerdo con la Sub cláusula
31.2 (d), el ConÍatante determinará la aplicación de los descuentos a

fin de minrmizar el costo combrnado de todos los lotes

32 I En caso de que en esta Licitación se presenten oferias de empresas

extranjer'as, se aplicará un margen de preferencia nacional en los

ténmnos establecidos en los artículos 53 de la Ley de Contratación del

Estado y 128 de su Reglamento

32 2 El margen de preferencia nacional no seni aplicable cuando convenios
bilaterales o mulhlaterales de libre comercio dispusieren que los

oferentes exfanjeros tendrán trato nacional

F. Adjudicación del Contrato

33 I EI Contrata¡te adiudicará el contrato al Oferente cuya Oferta haya

determinado que cumple sustancialmente con los requisitos de los

Documentos de Llcitación y que representa el costo evaluado como
nuls bajo, siempre y cuando el Contratante, haya determinado que

dicho Oferente es elegible de conformidad con la Cláusula 4 de las

IAO y (b) esta calificado de contbrmidad con las drsposiciones de la

Cláusula 5 de las IAO

3-1 I No obstante lo dispuesto en la cláusula 33 de las IAO, el
Contratante se reserva el derecho a rechazar todas las ofertas en los
casos previstos en el articr,rlo 57 de la Ley y 172 del Reglamento sin
que por ello incurra en ninguna responsabihdad ante los Ofbrentes.

La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren
presentado ofertas o no se hubiese satisf'echo el minimo de oferentes
previsto en los DDL Se declarará desierto el lote en el cual no se

hubieren presentado of-ertas o no se hubiese satisfecho el minimo de

oferentes previsto en los DDL

35.2 La Licitación deberá declararse Fracasada cr-rando

(a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los
requisitos esenciales establecidos en la Ley de Contratación

c?.,i3:3



36. Notificación de
Adj udicación ¡,
firma del
Contrato

del Estado y su Reglamento;

(b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales
establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado o el Pliego de Condiciones;

(c) Se comprueba la cxistencia de colusiórr;

(d) Cuando todas las ofertas se reciban con precios superiores al
159t, del presupuesto estimado por la administración.

(e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que

determinaren la no conclusión dei conrato, entendiéndose
como tal entre otras. Catástrofes provocadas por fenómenos
tt atural es. ac c i de nte s, h uel-s¿as -querra, revoluc iones. motrne s,

desorden soclat, naugragio e incendio

(0 Cuando la oferta económica sea presentada en moneda
extranlera

3ó I Antes de la expiracrón de la vahdez de las Ofertas, el Contratante
notrficará por escrito la decisión de adiudicación del confato a

todos los Oferentes Esta carta (en lo sucesivo y en las CGC
denominada ia "Notificación de la Resolución de Adjudicación")
deberá estrpular el monto que el Contatante pagará al Contatista
por la ejecucion, cLrmplimiento y mantenimiento de las Obras por
parte del Contratista, de confbrmidad con el Contrato (en lo
sttcesivo y en el Confato denominado el "Precio del Contrato")
Después de la notificación relativa a la adjudicación del contato,
Ios Oferentes no seleccionados podrán solicitar por escrito al
Contratante una reunión rnformativa o una explicación por escrito
de las razones por las cuales sus Of'ertas no fueron seleccionadas El
¡irgaro contatante deberá dar respuesta a quienes 1o sohciteu

36 2 Dentrc¡ de los 30 dias calendaric-rs siguientes a la Notificacion de la
Resolucrón de Adludicación. el Oferente seleccionado deberá firma¡
el contrato. salvo que se dispusiere oto plazo en ia cláusula36.2 de

los DDL

Prerro a la f-uma del Contrato el Adjudicado deberá presentar:

Constancia de Solvencra vigente emitrda por el Servicio de

Adrninistración de Rentas

b Original o Copia de Constancia vigente de no haber sido ob-ieto

de resolución ñrme de cualquier contrato celebrado por la
Admrnrstración extendida por la Procuraduria General de la
República (PGR)

c Constancia de Solvencia emitida por el Instituto Hondtr¡eño de

Seguridad Social IHSS) de encontrarse al dia en el pago de sus

aportaciones o contribuciones.

18
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d. Certifrcación de lnscripción vigente del estar rnscrita en el
Regisko de Proveedores y Contratistas de ONCAE

Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás

derechos laborales extendida por la Secretaria de Trabajo y
Segundad Social. (NO APLICA)

36 3 El Contratante publicará en el Sistema de lnformación de

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn), los resultados de

la licitaciórL identificando la Oferta y los números de los lotes y la
siguiente rnformación: (i) el nombre de cada Oferente que presentó
una Oferta; (ii) los precios que se leyeron en \¿oz alta en el acto de

apertura de las Otbrtas; (iii) el nombre y los precios evaluados de

cada Oferta evaluada, (iv) los nombres de los Oferentes cuyas
Of-ertas fueron rechazadas y las razones de su rechazo, y (v) el

nombre del Of'erente seleccionado y el precio cotizado, así como la
duración y un resumen del alcance del contrato adjudicado

37 | Dentro del plazo establecido en los DDL y despúes de haber
recibido la Notificación de la Resolución de Adjudicación, el
Oferente seleccionado deberá enúegar al Contratante una Garantía
de Curnplimiento por el monto eshpulado en las CGC y en la forma de

una Garantia bancana o fiaua emitida por un banco o trna

aseguradora que opere en Honduras, autorizada por la Comisión
Nacional de Bancos y Segruos, en el formulario origrnal especfficado
en la sección X (Formularios de Garantía) También será admisible la
presentación de cheques certificados a la orden del Contratante y
bonos del Estado Hondureño representativos de obligaciones de la
deuda pública.

37 2 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las disposiciones
de las Sub cláusulas 37 I y 36.2 de las IAO, constituirá base

suficiente para anular la adjudicación del contrato y hacer efechva
la Ga¡antia de Mantenrmiento de la Of'erta Tan pronto como el
Oferente seleccionado firme el Contrato y presente la Gara¡rtía de

Cumplimiento, el Contratante devolverá a los ofe¡entes no
seleccionados las Garantias de Mantenrmiento de la Of-erta

38 I El Contratante proveerá un antrcipo sobre el Precio del Contrato,
cuando asi haya sido esnpulado en las CGC y supeditado al monto
miiximo establecido en los DDL El pago del anticipo deberá

e;ecut¿rse contra la recepción de una garantía En la Sección X
"Formulauos de Ga¡antía" se proporciona un formulario de Garantía
para Pago de Anticipo

e

37. Garantía de
Cumplimiento

38. Pago de anticipo y
Garantía

0.?,,1325



A. Disposiciones Generales

IAO r.r El Contratante es. EnEresu Nacionul Portuario'.

La ObTas Son. ..REHABTLITACIÓN DE BORDILLO, LOSA DE

,{PROXI]T{ACIÓN Y CALLE DE ACCESO AL
MI..IELLE DE CABOTAJE DE LA ENP, PUBRTO
CORTÉS''

El plazo de e.lecución de las obras es 45 días calendario, a partir de la

fecha de la Orden de Inicio.

Licitación Privada Nacional ENP-LPRM-GC-0S-20230 referente al

provecto "Rehabilitación de bordillo, losa de aproximación y calle de

acceso al muelle de cabotaje de la ENP, Puerto Cortés".
t,Ao 1.2 La Fecha Prevista de Tenninación de las Obras es: 45 días calendario a

partir de la fecha de la orden de inicio.

tAO 2.1 Los tbndos son provenientes de la Empresa Nactonal Portuaria.

rAo 8.r
Visita al sitio: Los panir:ipantes podrarr baj(¡ su propiit responsabrlidu,-l r'¿t stt

prLrpro nesgo. reallzal un¿t \lsltA al srtlo del provecto. el día 

- 
de -*-*- de

2O23 s las l0:00 a.m,, srendo el punto de reunién las oficinas de la tlnidad

de lngenieria.

Sección [I. Datos de ta Licitación (DDL)

20
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B. Documentos de Licitación

IAO 10.1 La dirección del Contratante para solicitar aclaraciones es:

Atencióu: Dr. Carlos Arturo Bueso Chinchilla, Gerente General ENP

Dirección: Primera calle, Primera Avenida, Barrio El Centro,

Tercer piso Edifi cio adrninistrativo

Ciudad: Puerto Cortés, Cortés

Código postal: 18

Pais: Ilonduras, C.A.

Teléfono: (504) 2665-02 I 0

Dirección de correo electrónico : I i c i tac ion e s ¿¿',enp.llrl

Las solicitudes de aclaración, si las hubiere, deberán ser presentadas al
Comprador a mas tardar curco (05) dias calendario antes de la fecha límite
para la presentación de ofertas

La ENP tendrá hasta tres (3) dias calendario antes de la fecha límite para 1a

presentación de las ofcrtas, para dar respuesta a las mismas vía correo
electrónico

Adicronalmente a ia posibilidad del envio de solicitud de aclaración a 1os

Documentos de Licitación se celebra¡á una rer.nión de rnformación para

posrblesaclaracrones, el ( )alas( )enlasoficrnas ( ), alaque

llbremente podrán asistlr todos lo oferentes que los deseen Se levantará un

acta de dicha _¡unta y el Contratante entregará una copia de la misma a todos

los oferentes que hayan obtenido los documentos de la licitación. NO

API,ICA

C. Preparación de las Ofertas

IAO 10.3

0? ,l s:7



AO 13.1 (0 Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adic,ionales con su Oferta:

22

Documentacion lesal:

l. Declaración Jurada del of'erente o su Replesentante Legal, cuya frrma deberá estar
debidamente autenticada por Notario Público, en la que el oferente se responsabiliza
de la veracidad 1' autenticidad de todas los cornpromisos aclquiridos y de la
información proporcionada en su oflerta, indicando estar enterado y aceptar todas y
c¡da una de las condiciones, especificaciones, requisrtos, sanciones establecidas er-r

este pliego de condiciones y sus sr.rplernentos si los hubiera En caso de consorcio esta
declaración deber'á ser firmada en forma conjunta por los represeutantes de las
empresas que contbmran el consorclo.

2. Fotocopia autenticada del Poder General de Administración otorgado al último
Representante Legal de la Empresa partrcipantes, debidamente registrado En caso de
consorcio de cada una de las empresas que confomran el consorcio.

3 Fotocopia autentirJada de la Escritura Pirbiica de Constitución de la Empresa y sus
rnodificaciones. si es eÍnpresa extranjera dicha Esc¡itura de Constitución debe
encont¡arse autenticada y apostrlladas, (acompañar un documento en orden cronológico,
de cónro se han dado las modificaciones colt fechas y registros debidos).

4 Fotocopia autenticada de Documento Nacional de Identificación (DNI), Pasaporte o

Camé de Resrdencia si es ertranje.ro, del Representante Legal, de la empresa oferente
5 Fotocopia arrterltrcada del Regrstro Tributano Nacional del Representante Legal y de la

Empresa oferente (En caso de consorcio debe presentar el RTN de la Empresa lniembro
del consorcio y que esá inscrita o eu tÉmite de rnscripcrón en ONCAE)

6 Colria Autenticada de !a Constancia e¡tendida por ONC.AE de e¡contrarse en trámite la
Inscripción o Certificación de Inscripción en la Oficina Normativa de Contratación -v

Adquisicione; del l.stado (ONCAE) (En caso de con.sorcio deberá presentar esta

dcv;umentación aquella errrpresa que es parte del consorcio y' que esá inscrita o en

tránri1e de inscnpcrón en ONCAE), vigente.
7 Fotocopia autenticad.a del permiso de operación vigente emiticlo por la Municipalidad de

su domicilio (Aplica únicamente en el caso de las Empresas Hondureñas)
fl Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) del Ofererrte.

conespondiente a los años 2021 -2022. fi¡nado y sellado por el Representante Legal
de la ernpresa, y debidanrente tirnbrado y fimrado por el Contador Público o una
Firnra Auditora. (En caso de consorcio. debe presentar los estados finaucielos
solicitados de cada una de las emp¡esas que @nformen el consorcio)

9 Presental Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que se encuentl'a inscrito,
cl Contador Público o Firma Auditora que refrende los Estados I?inancieros (Aplica
irnicamente en el caso de las Empresas Hondureñas).

l0 Las enrpresas con capitales nlayores a L 3.000,000 00, además de lo presentado en el

numeral 8, deberán presentar los Estados Financie¡c¡s auditados (2022) (En caso de

consorcio presentar de cada una de las emplesas que confotman el consorcio)
ll Lista de socios o accionistas al 31 de agosto de 2023,certtficada por el Secretario del

Conseio de Administración o Gerente General segür el trpo de Sociedad, cuYa fimra
debt'rn ser autenticada ¡ror Notario Pirbhco (En caso de consorcio presentar clicha

docunre¡rtación. cada enrpresa que oonfomran el Consorcio Oferente)
t2 Copia autenticada de la Constancia de estar inscrito en la Ciimara de Comercio de su

locatidad (Aplica únicamente en el caso de las Empresas I{ondureñas)
t 3 Copia autenticada de la Constancia de Solvencia vigente de la empresa extendida" por

el Instituto Nacional de Fornración Profesional (INFOP) (Aplica únicamente en el

caso de las Enrpresas Hondureñas)
l4 Copias autenticadas r,igentes, del comprobante de Solvencia del Servicio de

Administración de Rentas (SAR). de la Empresa y de su Representante Legal

(Requisito que deberá ser presenhdo por las empresas y sus Representantes Nacionales

y Extranjeros) En caso de consorcio, plesentar [a constancia de solvencia del

representante legal de aquella empresa que es pafte del consorcio y esá inscrita o en

trámite en ONCAE

lJ 3;,



I5 Decla¡ación Jurada sobre prohibiciones e inhabilidades, según formato establecido en la
Sección [V formularios de la Oferta, cuya firma debeá ser autenticada por Notario
Público

l(r La oferta deberá incluir una Garantia Bancaria, Fianza (emitida por un Banco o

Compañias Aseguradoras, reconocida por la Comisión Nacional de Banca y Seguros
(CNBS) de la Republica de Honduras) o cheque certificado, y bonos del Estado
representativos de obligaciones de Ia deuda pública, que fueren emitidos de

conformidad con la Ley de Credito Público, para el mantenimiento de la Oferta
equil'alente a por lo menos un 2oA del monto total de la oferta (incluyendo
Impuestos), utilizando el formulario incluido en la sección "Formularios de la
Oferta", la cual deberá perrnanecer valida por un período que expire 30 días después

de la fecha límite de validez de las ofertas" Siendo por lo tanto I50 días calendario el
plazo de vigencia de la Garantia de Mantenimiento de Oferta

17 Declaración Jurada del representante Legal de la institución bancaria o compañía de

seguros que emita la garantia./Fianza banca¡ia de mantenimiento de oferta, cuya flrrma

deberá estar autenticada por Notario Público, mediante la cual el emisor hará constar
que su representada cumple con los requisitos establecidos en los literales a), b) y c) del

artículo 241 del Reglamento de la Ley de Contrat¿ción del Estado, y que acepta la
obligación estipulada en el literal d) del articulo antes mencionado, debidamente
autenticado

18 En caso de Consorcios, debeÉn presentar acuerdo de Consorcio, en el que deberán
designar el iugar, lecha de sus suscripción y conforme a las demás disposiciones que

señala el articulo l7 parrafo primero de la Ley de Contratación del Estado y artículo 3l
pánafo segundo de su Reglamento

19 Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de no estar comprendidos
en ninguno de los casos señalados de los articulos 36,37,38,39,40 y 4l de la Ley
Especial Contr¿ el l¿vado de Activos, debidamente autenticada.

20 Adjuntar copia del Püego de Condiciones, de este proceso debidamene foliados,
fimardos y sellados por la persona que firma la oferta. (no necesita auténtica de
copias)

Documentacion Técnica

Listado de proyectos pendientes o futuro que pueden competir con la ejecución
normal de la obra que se proyecta ejecutar, o en su defecto presentar constancia de no
existen proyectos que puedan interf'erir con ia ejecución de este proceso

Logística que utilizaÉ para la ejecución del proyecto, explicando de la manera más clara
posible los procedinrientos que utrlizara;

Plan de trabajo, presentando fechas de las actividades a llevarse a cabo hasta la
terminación de la obra, a travá de un diagrama de Ga¡tt

Constancia de Solvencia vigente del CICH de la Empresa y su Representante (Original o
Copia Autenticada)

Presentar fichas de costo pormenorizado de cada precio unitario de su oferta, detallando
materiales. mano de obra y ec¡uipo

Requisitos para Califi cación Posteliol

Después de determinar la oferta evaluada como la más baja. el Contratante efectuará la
calificación posterior del Oferente, empleando únicamente los requisitos aquí estiputados. Los
requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto no podrán ser utilizados para evaluar las
caliñcaciones del Oferente.

2

3

J
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El Oferente deberá proporcionar evidencia documer¡tada que demuestre su
cumplimiento con los siguientes requisitos flrnancreros:

Estados Financieros (Balance Gene¡al y Estado de Resultados) del oferente correspondiente
al 2021-2022, firnad,o por el representante legal de la empresa y debidarnente timbrado,
firmado y sellado por un Contador Pública, colegiado en Honduras (presentar Constancia de
Solvencia vigente del Colegio en el que se encuentra inscrito) y las empresas con capitales
nlayores a Lps. 3,000,000,00; debeán presentar los Estados Financieros auditados

Previo a la firma del Contrato el Ad.iudicado deberá presentar los documentos que se

detallan. en caso de estar yencidos:

Constancia de Solvencia Eiectrónica. extendida por el Servicio de
Admuristración de Rentas de la Empresa

tr Original o Copia de Constancia vigente de no haber sido objeto de resolución
tlrme de cualquier contato celebrado por la Administración extendida por la
Procuradtria General de la República (PGR) de la empresa y el
representante legal.

c Constancia del l¡stituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) de
encontrarse al dia en el pago de sus aportaciones o contribuciones

d Certificacrón de Inscripciorr en el Registro de Proveedores y Contratistas de
ONCAE, en caso de haber presentado constancia de inscripción en su oferta

Nota l. Todo docunlento en fotocopia deberá estar debidamente autenticado por
Notario Público y las mismas podrán presentarse mediante una sola
autentica, cumpliendo con lo establecido en el Artículo fÉ40 de la Ley del
Notariado, de igual manera se requiere que se presentes autenticas
separadas para fotocopias y firma de documentos.

Nota 2.'Ioda la documentación presentada, deberá ser firmada por un solo
representante de la empresa. (En caso de Consorciosrserá firmada por los
representantes legales de las enrpresas que los conforman o quien deleguen
de manera mancomunada con amplias facultades de representación para
este proceso.

Nota 3. Toda docurnentación precedente del exterior deberá venir apostillada o

legalizada para surtir efectos legales en [Ionduras; La oferta deberá

presentarse en español, incluso la información complementaria que se

encuentre escrita en idioma diferente al español, deberá ser apostillado
por la autoridad conr¡retente del pais de procedencia y' acompañar su

debida traducción aprobada por la Secretaría de Relaciones Exteriores y
Cooperación Internacional de la Républica de Honduras.

a

U

IAO r5.1 El Of'erente cotizasa el precio de su oferta en Lempiras moneda oficial de la Repúbhca

de Honduras, por lo que no se admitlra ofbrtas presentadas en moneda extranjera.

s calendalio- contados a part

lazo rutlcado será a ¡:aftn' dt

i,'1q

IAO l6.l oe \alroez d€
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rAo 18.1 LaGaran¡a de Mantemmiento de la Oferta consistirá en:

Una garantía emitida por un banco;

Una Fianza emitida por una aseguradora;

Un Cheque certificado a la orden del Contratante;

Bonos del Estado Hondureño representativos de obligaciones de la deuda pública.

Nota: El representante legal de la institución bancaria o compañía de seguros que

emita la garantía bancaria o ñanza, entregará r:na declaración jwada" cuya

firma deberá estar auEnticada por Notario Público, mediante la cual el emisor

hrá constar que su representada cumple con los requisitos establecidos en los

literales a), b) y c) del artículo 241 del Reglamento de la Ley de Contatación

del Estado y que acepta la obligación estipulada en el literal d) del artículo 241

urtes indicado.

La Garantía de Mantenimiento de oferta, será por un valor del 2% del monto

total de la oferta; uülizando el formulario incluido en este Pliego de

Condiciones, la cual deberá permanecer válida por un período que expire 30

días después de la fecha limite de validez de las ofertas (subcláusula 18.3

IAO), siendo por lo tanto 150 dias calenda¡io el plazo de vigencia de la
Ga¡antía de Mantenimiento de Oferta.

rAo 183 La Ga¡antía de Mantenimiento de Oferta deberá pernranecor válida por (3O) días
calendario posteriores a la fecha de validez de ofertas, o del periodo prorrogado si

corresponde.

IAO 19.1 "No se considerardn" Ofertas alternativas.

IAO 20.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deben presentar es tres (j)

D. Presentación de las Ofertas

rAo 21.1 Los Oferentes "no podrán" presentar Ofertas electrónicemente

BASES DE
LICITACION

0?,,i33i



ÍAO2t.2
Los sobres interiores y exteriores deb€rfu llevar las siguientes leyendas

EMPRESA NAC IONAL PORTUARTA
PI]ERTO CORTÉS, DEPTO. DE CORTÉS
HONDURAS, C. A.

Nombre de la empres{r oferente, dirección
completa, númsro de teléfono, número de fax y
correo electrónico.

Identificar si el contenido es ORIGINAL, o
PRTMERA COPTA" SEGI.JNDA Y TERCERA
COPIA.

OEERTA PARA LA LICITACIÓN
PRIVAI'A NACIONAL ENP.LPRTVN4C-O$
2lü],3 rReh¡bilitación de bordillo, Ios¡ de
aprorimación y calle de acceso al muelle de
cebotaje de la EllP, Puerto Cortés'.

No abrir antes del 03 de ochrbre de 2023 alas
11:00 a.m.

PARTE CENTRAL:

adicionales
de identificación:

ESQUINA SUPERIOR
IZQUIERDA:

ESQUINA SUPERIOR
DERECHA:

ESQUINA INFERIOR
DERECHA:

ESQUINA INFERIOR
IZQUIERDA:

EASES DE
UCtTACtOtt

rAo2t.2 (a)
Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contatante es:

Atención: Gerencia General de la ENP en Puerto Conés

Dirección: Primera Calle, Primera avenida, Baruio el Centro

Número del Piso/Oficina: Sala de Juntas de Licitaciotes, Tercer piso del
Edificio TAMEC

Ciudad: Puerto Cortés, Cortes.

Código postal: /8

Pais: Hondura,s, C.A.

La fecha límite para presentar las ofertas es: 03 de octubre del2023

Hora: I l:00 a.m

rAo 212 (b) Nombre y número de identificación del doctrmento de Licitación tal como se indicó

en la IAO 21.2 es:

Licitación Privada Nacionel ENP-LPRM-GC-012023 nRehabilitación de

bordíllo,loso de apraxinución y calle de acceso al rutellc de cabonje de b ENP,
Pue¡to Co¡és".

tAO2t2 (cl La nota de advertsncia deberá leer "No abrir arrtes dcl ffl de octubre del 2O23 s
|I:M a.m, en presencia de los concurrentes al acto de apertura.

los

26
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IAO 22.1 La fecha y la hora limite para la presentación de las Ofertas sera: 03 de octub¡e del
2023, u las 11:00 u¡tt

E. Apertura de las Ofertas

IAO 25.1

DE
II

La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:

Dirección: Primera Calle, primera avenida, Banio elCenffo

Número de Piso/Ofrcina: Sala de Juntas de Licitaciones, Tercer Piso Edificio Tamec.

Ciudad: Puerto Cortés, Cortés.

Pais'. Honduras, C.A.

Fecha: 03 de octubre del2023

Hora: I l:00 a.m.

El acto público de apertura de ofertas se realizará inmediatamente después de
recibidas las ofertas, en la SaLa de Juntas de Licitaciones, dentro del Recinto
Portuario en Puerto Cortés, Departamento de Cortés, con los oferentes que deseen
asistt al acto.

El acto de recepción y apertura de ofertas estará presidida por el Gerente General de
la ENP o el Representante autorizado, con la asistencia de personal asignado por la
ENP, y también por los oferentes o sus Representantes Legales. El acta la levantara
un miembro de la Unidad de Gestión de Riesgos.

Previo a la recepción de ofertas, se pasará lista de los oferentes que asistan en orden
de llegada, anotando el nombre del oferente, el de la persona autorizada para
presentar la oferta y en el exfremo derecho de la lista firma de esta ultima, asimismo
deberan de presentar el recibo por la compra de los Pliegos de Condiciones.

La audiencia de recepción de los sobres sellados conteniendo las ofertas, se realiza¡á
con la presencia de los oferentes que asistan al acto, el cual se lleva¡á a cabo aún
ct¡ando solo se presente un oferente a la apertura de ofertas; las ofertas que se

presenten después de la hora de apertr:ra no serán recibidas.

La persona natural que asista a la ENP presentar la oferta" deberá identificarse por
medio de zu Documento Nacional de Identificación (DND o Carné de Residente y en
el caso que esta persona no sea el oferente o su representante legal, también deberá
entregar una nota de presentación refrendada por el oferente o su Representante
Legal, mediante la cual se le autoriza a presentar la oferta y el recibo de Pliego de
Condiciones.

Los asistentes al acto público de licitación que no presenten ofertas y que hayan
solicitado el Pliego de Condiciones, deberan identifica¡se y podran perrnanecer en
dicho acto en caüdad de observadores.

Una copia del Acta de Apertura de Ofera será publicada en el sistema de
honducompras. (w-lrr,v.honducompras.r¡ob.hn).

F. Adjudicación del Contrato
rAo 35.1 El número minimo de Ofertas para no decla¡ar desierta la licitación será de una (1)

oferta.
IAO 36-2 Días para firmar contato: dento de los (30) treinta días calendario, siguientes a la

notificación do la Resolución de Adjudicación.

til,,i33 3



rao37.1 El plazo máximo parulapresentaciur de la Garantía de Currplimiento: dento de los
teinta (30) días calendrio siguientes a la Notificacion de Adjudicacion y previo a la
firma del contrato.

IAO38.l El pago de anticipo será por u¡l monto máximo del 15% ¡nr ciento del Precio del
Contrato, pra lo cual se debe contr con la Constancia de Registro de Be¡reficiario
(srAFD.

28

Seociiin ltr. Países Elegibles

Elegibilidad para la consfuccion de obras en contratos financiados exclusiva y totalmente con fondos que

provienen de la Empresa Nacional Portuaria.

El contrato resultante de ésta licitación, de conformidad con el artículo 147 numeral 5 de la Ley de
Contataciul del Estado se perrritirá únicamente la prticipacion de contratistas hondureños, salvo el caso en
que disposiciones de un tratado o convenio internacional del que el Estado sea parte o de un convenio
suscrito cur Organismos de financiarniento externo que establezcan regulaciones diferentes, prevalecerán

estas últimas.

Pa¡a efectuar la determinación sobre la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para participar en

contratos financiados exclusiya y totalmente con fondos propios de la ENP, se utilizarán los siguientes
cnt€nos:

a) Un individuo tiene la nacionalidad hondr:reña si el o ella es ciudadano hondwerlo.

b) Una firma üerie la nacionalidad hondureña si esta legalmente constituida y registada como persona
jurídica en Honduras conforme a las leyes hondueñas.

En un Consorcio, al menos un integrante debe cumplir con los requisitos a¡riba establecidos.

EASES DE
UCtTACtolt

ÍJ ? ,, i331
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Sección IV. Formularios de la Oferta

1. Oferta

[El Oferente deberd complelar y presentar este formulario junto con su OfenaJ
[fechaJ

Núnrero de Identificación y Título del Contrato: [indique el ntimero de identificación y título del ContratoJ

A. fnombre y dirección del Contatantef

Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) enmienda(s) / Iiste aquí las

enmienda.s f , ofrecemos ejecutar el fnomhre ¡' núme xt de identtficación del Contratof de conformidad con las

CGC que acompañan a esta Ol'erta por el Precio del Contrato de [indiErc el m<¡nto en cfrasJ, [indique el
monlo en ¡talabras/ [indique el nr¡mbre de la monedaJ

EI Contrato deberá ser pagado en las srgurentes monedas

Moneda

(a)

(b)

(c)

El pago de anticipo solicitado es

(a)

(b)

(c)

(d)

Esa Oferta y su aceptación por escrito constituirán rm Contrato de obhgatorio curnplrniento entre ambas partes.

Entendemos que ustedes no esti¡¡r obligados a aceptar la Oferta mas baja ni ningtrra otra Oferta que pudieran

recibir

Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el periodo de validez de la Oferta y con el suministro
de Garantia de Mantenlmiento de la Oferta exigidos en los documentos de licitación y especificados en los
DDL.

i i:i5

d

Monto pagadero en la
moneda

Tasa de cambio:

lindique el número de
unidqdes de monedo

nucional que equivalen
a una unidad de moneda

extraniera I

Irsumos para los que se

requieren monedas
extran¡eras

Monto lr4oneda

I

I



30

No presentamos ningún conflicto de interés de conlbrmrdad corr la Subcláusula4.1 de las IAO.

Nuestra empresa" su matriz, sus afiliados o zubsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores
para cualquier parte del contato, somos elegibles ba-¡o las leyes hondr¡reñas, de conformidad con la
Subcláusula 4 I de las IAO

De haber comisiones o grahficaciones, pagadas o a s€r pagadas por nosotos a agentes en relación con esta
Oferta y la elecución del Contrato si nos es adiudicado. las mismas están indicadas a continuación:

Nombre y dirección del
Agente

Monto y lv{oneda Propósito de la Comisión o

Gratificación

(Si no hay comisiones o gratiflcaciones utdicar "ninguna")

Firma Autorizada

Nombre y Cargo del Fi¡mante

Nombre del Oferente

Dlreccion

NOI'A: Debe ser finnado por el representante legal de la Ernpresa oferente; en caso de Consorcio
los representantes legales de las enrpresas que confbr¡nan el Consorcio o a quieu hayau delegado
poder los representantes legales de las Empresas que conforman el Consorcio, debidamente
acreditado -n- conforme a las fonnalidades de la ley.

il 0,n1 936
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CTIADRO DE OFERTA

ICITACION PRryADA NACIONAL
E N P-LPRIVN - G C - (}5-2 023

.REHABILMACION DE BORDILLO, LOSA DE APROXIMACIÓN Y CALLE DE ACCESO AI, MUELLE DE
CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

ITEM DESCRIPCIÓN Unidad Ca¡tidad P¡ecio Unit Precio Total
PRE LII\lINARES Y DEMOLISTONES

l0r f)ernolisión de pa\imer¡to de concreto hidraúlico- incluye
desalojo fuera del rccinto

585

I ()l Exc¿r,rción no clasiliu{h, inch¡r.e desalojo tr] t 14.89 /
Sub tohl

2.00 PAVIMENTOS
2 r)t Relleno con material de s¡Lbase: Trans¡:ofe y Colocrióu rn-l 1439.
2ü2 Conlbmración v compa:l¿jión de suEbase / SuLrü.sílnte 1il2 88'7;78 /'
203 Pavlmerito de concreto hidrailico e=2scln cún l-c: Sffx)PSl

con resisteocia ¡rÍnima a la fleso tracción (MR) de 4 5Mp
(650 PSI), con aditivo acelerante, i¡clule aserrado v selli¡do
de juntas

mi l2l 9l
I

I

I(}.1 [\¡,'r'la-s tle tra¡rsmision de r,¿¡rilla lt»a #9 (i{¡OKSI L:6&¡n ra-.

.10 cm. ücluye soF)rte con vrilla de %''
nrl 44.39 /

I0i Macrial Pr{reo lnrca) para estabilizacitin tle SuLr¿sante r
taIrd

m3 I.il (x)

?06 licllalo dc ¡riaas mu nalerial asültro¡ rur l 3O0.U) t
Suh krt¿l

i 0l

102

Reconfircción de bordillo de corrcreto de 0.lOú -10
f c 4ü)OPSI on 4 # i + #3/A 0 I 5nq anclala ann pines # 5 de
30 "m de lonFtu]. . _
Rejilla de l-20\l.80m cüsruidas eD J siones de
I 20\O 60rn rJu c<x¡ Platina de ll8\l " y mani de mtguo de
I 5''xl.5"xl¡8"

ml

I Jnd

65

l

Mantenimi€n1o de Bola¡doVBitas de amarre: limpieza con
Ellas v pintura eposica.

Srur llld t2

-i Gl Pintur{r de bordillo m-2 1755 /
i05 lina] (-ibbal

Sub tot¡I
TOTAL

3.fi)

-r r)3

VALOR TOTAL ESPECIFIC.A.DO EN LETRAS:

VALOR DE LA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: (minimo de 2% del valortotal ofe¡totlo)

PLAZO DE LA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: (minimo 150 düts calendarios a parttr de ta

fecha de rcce¡rcür, ), opertu¡a de ofeno-s).

PLAZO DE EJECLICION: (nraxinrc 1S dias calerulario u púrt¡¡ de lafecha de la orden tle ínicio).

PLAZO DE MANTEMMIENTO DE OFERTA: (minimo 120 dias calendoria a pdrti¡ de lo Íecha de recepcün y
oryrturs de oferlas).

NOMBRE Y FTRMA DEL OFERENTE
O REPRESENTANTE LEGAL

rl',,i83?
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2. Información sobre la Calificación

[La in/ornación que proporcionen los OJbrentes en la,s ,siguiente,s páginas se utilizará para confirmar en sus

Ofertas Ete la infbrmación presenlada originalmente parq precaliJicar permqnece coruecta a la fecha de
pre.sentación cle las Ofertas o, de no ser así, incluir con sLt O/brto cualquier información qtte actualice su
informuci<5n <triginul cle preculifcttc'iúu, conto.\'e in<licu en la Cláusulu 5 tle lq.s IAO. A<ljtnle págintts
adicionale,s .si es nece.tario. ,Si se adluntan dr¡cumento,s e.scrito,s en un idioma diferenle al e,spañol, estos

deberán ser traducitlo.s ul español. La traducc'ión deberd ser nficial, Si la infbrmación presentada
originalmenfe paro precali/icar h(t sufrido c'ambie.t a la .fecha de pre,senfación de la,s Ofertqs, se deberd¡t
detallar los cambios y adjuntar la infnrmación modificada.J

lEl Oferente tlebe rd c:omple lar ¡, pre.\entqr esle.formulario iunfo con su Oferta. /

lJechaJ

Ntrnrero de Identrflcacion v Titulo clel Contrato' f intliquc cl númeru cle itlcnli.fic'ctc'ión ¡: ¡i¡vlp delContratctf

A fnombre v dirección del ('onftatantel

Respecto a la licitación arnba identificada- conf-rmamos por Ia presente que la información que presentamos

ongrnalmente para precalrlicar:

findique: "Pennanece corrccto e inqlÍerudo ct la.fécho de ¡tresentación de esls Oferfa" o "Ha sttfrido
cambio a lu .fecha de pre.senfctc'ión de estu Oferta, .seg¡ún .se ¿le¡allq o continuación, adiuntándo.se lq
informución mtuli/icacla:" en cl :;e6¡untlo cu.yo, tleben tlelollar,se q c:ontinuación los cctmbir¡s,sufridos en la
infornruc'itin .y' udirtnlcrr lq clocumetttctc'ión que respoltle los ccrmbios f .

Finna Autorizada

Nombre l'Cargo del Firmante

Nombre del Oferente.

Dlreccrón

t-l J,'1935



3. Declaración Jurada sobre Pn,hibiciones o lnhabilidades

Yo mayor de edad, dP estado civil

c0n domicilio en

y con Tarjeta de

actuando elr mi condlción de representánte legai cle

por la presente HAGO DECLARACIÓN

representada se encuenffan comprendidos en ninguna de las prohibiciones o

los artículos l5 y l6 de la Ley de Contratación det Estado.

En fe de lo cr-ral frrmo la presente en la ciridad de Departamento de

los dÍas de mes de de

Firma.

33

de nacíonalidad

No.

persona m ml

se refieren

a

\

\
\

Esta Declaración Jurada debe presentarse en or¡ginal con [a firma auttnticqda ante
Notario (En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado), XR caso de
Consorcio, deberán ñrmar los representantes legales de las Empresas que constituyen el
Consorcio.

iI],,1839

I
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4. Contrato

Delterán incrtrporarse en e,Jte 0ontrato todqs las correcc'iónes o rnodificaciones o la O.ferta que obetlezcan a
correccione conformidad con la cltfitsula 29 de tas IAO), ta selecc¡rii cle tma oferta
alternqtivq on lu Cláu.sttlo 19 de las IAO), de.sviaciones uceptables (cte conform¡daá con
la Clau,sula

Este Contrato se celeba el [indique el díal de [indique el me,sf, de [iruliqae el año/ errt:e fintlique el
nombre, y tlirec'citin ¿tl OontratanteJ @n adela¡te derominado "el Contratanté") por una parte, y'[inclíque et
nombre, tlirecc:ión ¡,ros r/olos del (lontratistal (en adelante denominado "el Contratista") por la otra parte;

por ctranto el Corratante desea que el Contrahsta elecute [indique el nombre .y el nitmero de identiJicación clel
contrafoJ (enadelurte denominado ("las Obras") y el Confatante ha aceptado la Oferta parala e.¡ecución y
terminacionre dichas Obras y la subsanacion de cualquier defecto de las mismas;

En consee€ncia, este Contato atestigua lo siguiente:

in este Conúato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que respectivamente se les
ha asignado en las Condicrones Generales y Especiales del Contrato a las que se hace referencia en
adelante. ¡' Ias misrnas se considererán parte de este Conhato y se leerár e interpretarán como parte
del mismo

a En considerarión a los pa-e,os qure el Con[atante hará al Conh-ahsta, colno en 1o sucesivo se
menciolra. el Contratrsta por este medio se compromete con el Contratante a ejecuiar y cornpletar las
Obras y a subsanar cualquier def'ecto de las rnismas de conformidad en todo respecto con las
disposicrcnes del Conbato

J El Contratante por cste medio se oompromete a pagar al Contratista como retribución por la
ejecurión y' tenninactón de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del Confato o
aque.las sLunas que resulten pagaderas ba.¡o las disposiciones del Contrato en el plazo y en la forma
esublecidas en éste

Cf,ÁUSULA DE INTEGRIDAD Las Partes, en curnplimiento a 1o establecrdo en el Artículo 7 dela
.I-ey de 'franspa.r'encia y ,A.cceso a la lnformación Pública (LT,{IP). y con la conviccién de que
evitancitr las prácticas de comrpcrón podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, eqtridad v rendjción de cuentas en los procesos de contratación y adquisicrones del
Estado. para irsi foftalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometernos libre y
voluntariamente a: I - \,{antener el más alto nivel de conducta étrca, moral v de respeto a las leyes de
la Republica. asi conro los valores de: INTEGRIDAD. LEALTAD CONTRACTUAL. EQUIDAD,
TOLERANCIA. IMPARCIAL1DAD Y DISCRECION CON LA INF-ORMACION
CONFIDENCIAL QUE N4ANEJAMOS. ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES
PLjBLICIAS SOBRE LA MISMA 2 - Asurnir una estricta observanciay aplicación de los principios
firndarnentales balos los cuales se rigen los procesos de conhaLación y adquisiciones pirblicas
e.stablccidos en la Ley de Clontratacrón del Estado, tales corno. transparencia. igualdad y libre
competencia 3.- Que dr.rante la ejecución del Contrato ninguna persona que actrre debidarnente
autortzada en nuestro nombre y representación y qtre ningirn empleado o tabajador, socio o
asociado. autorizado o no. realizar a) Practicas Corrtrptivas entendiendo estas como aquellas en la
que se otiece da¡. recibir. o solicitar drrecta t'r indirE;tamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las accicrnes de la otra parte; b) Prácticas Colusorias. entendiendo estas como aquellas en
las que denoten. sugieran o denruestren que existe r.rn acrrerdo rnalicioso entre dos o más partes o
entre Lrna de las partes )'uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito
inadecr.rado, urcluyendo inflr¿encia¡ enforma ínapropiada las acciones de la otra parte 4.- Revisary
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos
lel Contrato v dejzunos manifestado que durante el proceso cle contratación o adquisición causa de

4

ste Contrato. la información intercambiada fue debidamente revisada y verilicada, p*f,p,_T.JtfÉff¡

I
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partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente,
lmpreclsa o que no co'rresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y Do
proporcionarla ni drwlgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6.-
Aceptar las consecuencias a que hublere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de
los compromisos de esta Cláusula por Tribtrnal competente, y sin perjücio de la responsabilidad
civil o penal en la que se incurra. 7.- Dentmciar en forma oporh.ma ante las autoridades
correspondtentes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o traba.¡adores,
socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontmtistas con los cuales el
Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asocrados, ejecutivos y trabajadores de
aquellos El incumplimiento de cualquiera de los erumciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De
parte del Contrahsta o Consultor: i. A la mhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de
las responsabilidades que pudieren deducírsele ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,
representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o
medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y. en su caso entablar las acciones legales que
correspondan. b. De parte del Contratante: i A la elimrnación definitiva (del Contratista o Consultor
y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la rrregularidad de str
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto ae etegiUitiaad futura
en procesos de contratación ii A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones
que colrespondan segirn et Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin pequicio de exigir la
responsabihdad administrativa. civil y/o penal a las que hubiere lugar En t'e de lo anterior. las partes
manrfiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bájo el
entendido qrle esa Declaración forma parte rntegral del Contrato, l-rrmado voluntariamente par-a
constancla

CLÁUSULA ANTIFRAUDE Y PREVENCION DE LA CORRUPCION¿ EI
proveedor. conffatista o consultor está obligado a observar las más estrictas nonnas legales
durante el proceso de ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente:1. A efecto de
la presente cláusula, se definen las siguientes expresiones: a) "Práctica fraudulenta" cuando
un funcionario o ernpleado público que, interviniendo por razón de su cargo en ctnlesquiera
de las modalidades de contratación pirblica o en liquidaciones de éfectos o haberes
públicos, se concierta con los interesados o usa oúo artificio para defraudar a cualquier ente
público. b) "Prácticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o
indirectanlente, a personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un
confato. c) "Cohecho" tambiéu conocido como soborno, es cuando trn firncionario o
empleado público que. en provecho propio o de un tercero, recibe, solicita o acepta, por sí o
por persona interpuesta, dádiva, favor, prornesa o retribución de cualquier clase para
realizar ttn acto propio de su cargo. d) "Extorsión o instigación al delito" Quien. con
violencia o intimidación y ánimo de lucro, obliga o trata de obligar a otro arealizar u omitir
un acto o negocio jurídico en perjuicio de su patrimonio o el de un tercero. e) "Tráfico de
influencias" es cuando un particular influye en un fturcionario o empleado pirblico,
prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro
funcionario o ernpleado público, para conseguir tma resolución de naturaleza pública, que
le ptreda generar directa o indirectamente un beneficio o ventaja ürdebidos áe cualquier
naturaleza para sí o para un tercero. 2. El Contratante, anulará e1 contrato, sin
responsabilidad para el contratante, si se determina que el proveedor seleccionado para
clicha adjudicación ha participado directanrente o a través de un agente o representante, en
actividades comtptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas o 

- 
cualquiei otra de las

enutrciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, al cornpetir por el conh'ato en cuestión.
3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el
contratante, si determina en cualquier momento que los representantes o socitt d:Jl g 4 f
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adjudicatario han participado en prácticas comrptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas
durante el proceso de licitación o de la eiecución de dicho contato, y sin que el
adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y apropiadas y que el Contratante
considere satisfactorias para corregir la situación. 4 El Contratante, notificará a la Oficina
Normahva de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) cuando las empresas o

individuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el procedimiento legal
interno y cuenten con resolución firme emitida por la institución conffatante, para lo cual
la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registo de Proveedores del Estado y
determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores de

conformidad al procedimiento establecido en la Ley de Contratación del Estado y slr

Reglarnento. -5. El ente confatante tenclrá el derecho a exigir a los proveedores,

conüatistas o collsultores o a qtrien éste designe, inspeccionar los regisúos 6. contables,

estados financieros y otros documentos relacionados con la ejecuciÓn del contrato y
auditarlos por auditores desigrrados por el Ente Competente, sin que rnedie objeción alguna

por parte del proveedor, contatista o consultor. Asimismo, el proveedor, contratista o
consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a: l. Curnplir pacto de integridad

que incluye el corrrprornjso de prevenir o el'itar prácticas fraudulentas, coercitivas,

colusorias o cualqr.rier otra de tas enunciadas en el nutneral I de la presente cláusttla, con el

fin de prevenir actividades corruptas e ilícitas, controlar que las partes cumplan con el

contrato ) compronlso asumido 2. Condncirse en todo motnento, tanto é1 como sus

agentes, representantes. soclos o terceros sujetos a su influencia detenninante, con

honestidad, probidad, veracldad e itrtegridad y de no cometer acto ilegales o de corrupción,

direota g indirectarnente o a través de sus socios. accionistas, integtantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, fultcionarios, asesores y personas

vinculadas, tomando las medidas necesarias para asegurar que nftrguna de las personas

antes lndicadas practiquen los actos señalados. 3. No dar soborno para el uso o beneficio de

cualquier persona o entidad, con el fin de influir o inducir a un funcionario o servidor

púbtic.o. para obtener cualquier beneficio o ventaja irldebida. 4. No usar el tráfico de

influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigador del acto

o para cualquier otra persona.

CLAUST)LA: RECORTE PRESUPLIESTARIO En caso de recorte presupuestario de fondos

nacionales que se efectué por razón de la sltuación económica y f-tnanciera del país, la estimación de

la percepcion de mgresos menores a los gastos proyectados y ett caso de necesidades imprevistas o

de'errrergencra, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contato, sin más obligación por parte

del Estaáo. que'al pago corrispondiente a las ob,ras o servicios ya ejecutados a la f'echa de vigencia

de la rescisión o resolución del confato

CLAUSUL A,z PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega del proyecto será de noventa (45) días

calenclario contados a partrr de Ia fecha de la Orden de lnicio

CLAIISULA: MULTAS Cuando el Proveedor incurriere en mora en el cumplimiento de sus

obligaciones con6actuales por causas rmputatrles al mismo, se le impondrá el pago de una multa

diaria aplicable. se fija en cero puntos treinta y seis por cientos Q36%), en relación con eI monto

total del saldo del contrato por el incumplimiento del plazo

DISPOSICIóN r¡x,q,u: En todo lo no previsto en el presente contrato, se regirá por las

Disposiciones contenidas en la Ley de Contatación del Estado, su Reglamento y demás Leyes

aplicables.

En testrmonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y aio antes indicados- tl .3 , , 13,lrL
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El sello Oficial de §ombre de la Entidad que atestrgua)
Fue estampado en el presente documento en presencia de

Firma, Sellado y Expedido por en presencia de:

Firma que compromete al Confatante ffirma del re¡tresentanle autorizado del ConffatanteJ

Firma que compromete al Contratrsta [firma del repre.sentunte auÍorizqdo del Contrati.staJ

tr 1l,,LSt3
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato

Las Oondici<¡nes Generales del Confrato (CGC) junto con las Condiciones Especiales del Conlrato (CEC) 1t

Ios ofros documentos Ete aquí .Je enttmeran, con.stituirdn un documento integral que e.stablece claramente
los derechos y obligac'ione.s de ambq,s pqrtes.

Indice de Cláusulas
A Disposiciones Generales..............
I Definiciones......
2 lnterpretación...
3. IdromayLeyAplicables...,..........
4. Decisiones del Supen iso¡ de Obras
5 Delegación de funciones
6 Comunicaciones
7 Subcontratos
8 Otros Contratistas............
9 PersonaI............
l0 Riesgos del Contratante y delContratista
1 1 Riesgos del Contratante ... ...........
12 Riesgos del Contratista... ...........
1 3 Seguros......
14 Infonnes de investrgacion del Sitio de las Obras

15 Consultas acerca de las Condlciones Especiales del Contato
16. Construcción de las Obras por el Contratista............
17 Terminación de las Obras en la fecha prevista

I 8 Aprobación por el Superv'isor de Obras........ :...................
l 9 Seguridad .:....,.,..........
2() Descubrimientos ......
21 To¡na de posesión del Sitio de las Obras
22 ¿\cceso al Sitio de las Obras
23 Instrucciones, lnspecciotres y Auditorias............
24 Controversias................
25 Procedimientos para la solución de controversias..............
26. . Recu¡sos para la resolución del Contratante.
B Cont¡olde Plazos....
27 Prograrna........
28 Prórroga de la Fecha Prevista de Terminación . ...... ........
29 Aceleración de las Obras
30 Demoras ordenadas por el Supervisor de Obras................
3l Reuniones administratrvas...............
32 . . Corrección de Defectos .

33. AdvertenciaAntrcipada
C Control de Calidad
34 ldentificación de Defectos. ..............
35 Pmebas.......
36 Del'ectos no corregidos
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37 Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra)...
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A. Disposiciones Generales

1. Definiciones l.l

40

Condiciones Generales del Contrato

Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas

(a) El Conciliador es la persona nombrada en fbrma conjunta por el

Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autondad
Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, para

resolver en primera instancia cualquier controversia, de confbrmidad
con lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de estas CGC.

(tr) La Lista de Cantidades Valoradas es la lista debidamente

preparada por el Oferente. con indicación de las cantidades y precios,

clue fbnna parte de la Oferta

(c) Eventos Contpensables son los defuridos en la cláusula 44 de estas

CGC

(d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las Obras,

certificada por el Superv'isor de Obras de acuerdo con la Stücláusula
5l I de estas CGC

(e) El Contrato es el acuerdo suscrito enffe el Contratante y el

Clontratista para e¡ecutar las Obras. Comprende los sigtrientes

documentos: ,A.cuerdo Confactual, Notificacion de Resoltrción de

Adjudicación. Carta de Ofefta. estas condiciones. Especilicaciones,

Planos. Anexos y cualquter otro documento que se indique en el

Cont¡ato

(0 El Contratista es la persona natural o juridica, cuya Oltrta para Ia

elecución de las Obras ha sido aceptada por el Contatante.

(g) La Oferta del Contratista es el conjunto formado por la Carta de

Ofbrta y cualquier otro documento que el Contratista presente con

la misma y se incluYa en el Contrato

(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Notificación de

la Resolución de Adjudicación y subsecuentemente, según sea

a-¡utado de corlformidad con las disposiciones del Contrato

(i) Días signiñca días calendarro;

CI) Dias hábiles admrustrativos todos los del año excepto los sábados y
domirrgos y aquellos que sean determinados como feriados

nacionales

(k) Meses significado meses calendario

(1) 'I-rabajos por día srgntfica Lma vartedad de trabajos que se pagan en

base al tiempo utilizado por los empleados y equipos del Contatrst4
en adición a los pagos por concepto de los materiales y pfuta
conexos.

(nl) Defecto es cualquier parte de las Obras qlre no haya sido tenninada

conforme al Contrato {i ? n 
,l I { ü



(") El Certificado de Responsabilidad por Ilefectos es el certificado
emitido por el Supervisor de Obras una vez que el Contratlsta ha
corregido los defectos

(o) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período
estipulado en la Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a partir
de la fecha de tsrmmación

(p) Los Planos son documentos gráficos, incluidos en el contrato, que
definen el tabajo a realua¡, y cualquier otro plano adicional o
modif,rcado emihdo por el Confatante, de acuerdo con lo establecido
en el Contrato

(ql El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para la
ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC

(r) Equipos es Ia maquuraria y los vehículos del Contratrsta que han
sido trasladados Íansitoriamente a.l Sitio de las Obras para la
construcción de las Obras

(s) El Precio lnicial del Contrato es el Precio del Contrato mdicado en
la Notificación de la Resolución de Adiudicación del Contatante

(t) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha en qLre

se prevé que el Contratista deba termlnar las Obras y que se
especifica en las CEC Esta l'echa podrá ser modificada únicamente
por el Contratante mediante una prórroga del plazo o ura orden de
acelerar los trabalos

(u) Materiales son todos los sumrnistos, inclusive bienes consumibles,
u¡lizados por el Contratista para ser incorporados en las Obras.

(v) Planta es cualqurera parte rntegral de las Obras que tenga tura
ñmción mecánic4 eléctrica, química o biológica

(w) El Supervisor de Obras es la persona natwal o jurídica contatada
por el órgano responsable de la contratación para supervisar la
ejecución de las Obras, debiendo ejercer sus flmciones bajo la
coordinación y contol de Ia respectiva unidad ejecutora

4t

l'l rl.{OrrÍ
il-''i.Jtl

(x)

(v)

(z)

CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato

El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las CEC.

Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, rncluidos en
los documentos de licitación, son rnformes de üpo mterpretaüvo,
basados en hechos, y que se refieren a las condiciones de la
superficie y en el subsueio del Sitio de las Obras

(aa) Especificaciones signrfica las especificaciones de las obras incluidas
en el Conúato y cualquier modilicación o adición hecha o aprobada
por el Conüatante.
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(bb) La Fecha de lnicio es Ia fecha más ta¡dia en la que el Contatista
deberá empezar la ejecución de las Obras y que eslá estipulada en

las CEC No corncide necesariamente con ninguna de las fechas de

toma de posesrón del Sitio de las Obras,

(cc) Subcontratista es una persona natulal olurídic4 contatada por el

Contratrsta para realizar una parte de los trabajos del Contrato, y
que incluve Eabajos en el Sitio de las Obras.

(dd) Obras Provisionales son las obras que el Contatrsta debe diseñar,

construir, instalar y retirar, y qlle son necesanas para la

construcción o mstalación de las Obras

(ee) Una Variación es una instruccion impartida por el Contratante y

que modifica las Obras.

(f0 Las obras es todo aquello que el contrato exige al contrahsta

construir, instalar y enfegar al Contratarrte como se define en las

CEC

(gg) Fuerze ÑIayor stgnifica tm suceso o crcunstancia excepcional:

(a) que escapa al control de t¡na Parte.

(b) que dicha Parte no pudiera habedo previsto razonablemente

antes de firmar el Contrato.

(c) que. una vez surgido, dicha Parte no pueüera haberlo

evitado o resuelto razonablemente

(d) que no es sustancialmente atribuible a la otra Parte

La Fuerza Mayor puede incluir, pero no se limita a, sucesos o

circunstantias excepcionales del tipo indicado a continuación, stempre

que se sarisfagan las Condiciones (a) a (d) especificadas anteriormente:

(i) guena, hostiliclarjes (urdependrelltell)ente de que se declale la

gillelra o no), rrvacjón, actos de enernigos extranjeros

(ii) rebelión, terronsmo, revolución, insuurección golpe militar o

usurpación del poder' o guerra civil,

(iii) drsturbios, conmoción, clesorden, huelga o cierre patonal

llevadoacaboporpersonasdistrntasalasdelPersonaldel
Contratista u otos empleados del Contratista y
Subc«.rnhatistas

(iv) mLruciones de guerr4 materiales explosivos, racliaciones

tonizantes o colrtaminación por radioactjvidad' excepto

cuandopuedaseratribuiblealttsoporpartedelContratista
dedichasmuniciones,explosivos,radiaciónoradiactividad,

(v) catástrofes naturales, como terremotos. huracanes. tifones o

actrvidad volcánica rJl,,igi¿i



2. Interpretación 2.1 Para la interpretacién de estas CGC, si el contexto así Io requiere, el
singular significa también el plural, y el masculrro significa también el
t'emenr¡ro y viceversa- Los encabezamientos de las cláusulas no tienen
relevancia por sí mismos, Las palabras que se usan en el Contrato tienen
su significado corriente a menos que se las defina especificamente. El
Supervrsor de Obras proporcionará aclaraciones a las consultas sobre
estas CGC

2-2 si las cEC estipulan la terminación de las obras por secciones, las
referencias que en las cGC se hacen a las obras, a Ia Fecha de Terminación
y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada sección de las obras
(excepto las refererrcias específicas a la Fecha de Tennrnación y de la
Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras).

2.3 Los doctrmentos que constituyen ei Contrato se interpretarán en el
siguiente orden de prioridad:

(a) Contrato,

(b) Notrficación de la Resolución de Adjudicación,
(c) Oferta,
(d) Condiciones Especiales del Contato,
(e) Condiciones Generales del Contato,
(f) Especificaciones,

(g) Planos,

O) Lista de Cantidades valoradas,y
(i) Cu,alquier otro documento que m las CEC se especifique que

forma parte urtegral del Contato
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3. Idioma y Ley'
Aplicables

1. Decisiones del
Supen'isor de
Obras

5. Delegación de
funciones

7. Subcontratos y
Cesión del
Contrato

6. Comunicaciones 6 I

3.1

).¿

4.1

El idioma del Contrato será el español.

El Contato se regirá y se rnterpretará según las Leyes Hondureñas.

Salvo cuando se especifique otra cos4 el Supervisor de Obras, en
representación del contratante, podrá dingir órdenes e instrucciones al
contratista para la correcta ejecución del contrato, de acuerdo con los
planos y especificaciones conúachrales y teniendo en cuenta las
disposiciones de la Ley de Contatación del Estado y su Reglamento.

El Supervisor de obras, no podrá delegar en ota persona mngrura de sus
deberes y responsabilidades.

Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace referencia en
las condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando sean formalizadas
por escrito Las notificaciones entrarán en ügor una vez que seari
entregadas y/o escritas en la bitácora del proyecto

Fl contratista sólo podrá subcontratar nabajos si cuenta con la aprobación
del contratante. La subcontratación no altera las obligaciones del
Contratista.

5l
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se subconh-aten mn terceros, no excederán del cuarenta por ciento (40%)
del monto del Confato

7 3 El Contatista no podrá ceder el Contrato sin la aprobación por escrito del
Clontratante.

M

ti.l,195ü

8. Otros Contratistas 8 I

9. Personal 9l

9?

l0t
10. Riesgos del

Contratante 1'del
Cont ratista

11. Riesgos del
Cont ratante

El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con otros

contratistas, autondades públicas, etnpresas de servicios públicos y el

Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otos Contratistas

indicada en las CEC El Contatista también deberá proporcionarles a

éstos las instalaciones y servicios que se describen en dicha Lista. El

Confatante podrá modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá

notifrca¡ al respecto al Contatista

El Contrattsta deberá emplear el personal clave enumerado en la Lista de

Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las CEC, parallevu a

cabo las fimciones especificadas en la List4 u ofi.o pefsonal aprobado por el

Superv'isor de Otnas. El Supervrsor de Obras aprobará cualquier reemplazo

de personal clave solo si las calificaciones, habilidades, preparaciór¡

capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales o superiores a

las del personal que figura en la Lrsta.

Si el Supervisor de Obras sohcita al Confatista la remoción de un

mtegfante de la ñterza laboral del ConfaUsta- inücando las causas que

motivan el pedido. el Contatista se asegurará qtre dicha persona se retire

del Sitio de las Obras denfo de los siete dias siguientes y no tetlga nriguna

otra participación en los trabalos relacionados con el Confato

Son riesgos del Contatante los que en este Confato se estipulen que

corresponde.n al Contratante. ), son riesgos del Contratista los que en este

Contrato se estipulen que coresponden aJ Contratista

I I I Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emrsion del

Certificado de corrección de Defectos, sonriesgos del contatante:

(a) Los riesgos de lesiones personales, de mueñe, o de pérdida o daños a

la propiedad (sin inclut las obras, Pla¡rüa, Materiales y Equipos)

como consecuencia de:

(i)elusouocupactóndelSiüodelasobrasporlasobras'ocon
el objeto de realtza¡ las Obras, como resultado inevitable de las

Obras, o

(ir) negligenci4 violacion de los deberes establecidos pof la ley, o

interferencia con los derechos legales por pafte del contratante

ocualquierapersonaernpleadaporélocontratadaporé1.
excepto el Contratista.

(b) Ei nesgo de daño a las Obras, Pla¡rta, Materiales y Equipos' en la

rnedida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el diseño

hecho por el Confatante, o a una guera o c.ontarninación radioactiva

que afecte tlirectamente al país donde se han de realizar las Obras
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12. Riesgos del
Contratista

13. Seguros

I.l. Informes de
investigación del
Sitio de las Obras

11 .2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del Certificado de
Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante la pérdida o daño de las
Obras, Planta y Matenales, excepto la perdida o daños como consecuencia
de:

(a) un defbcto que existía e¡r la Fecha de Terminación;

(b) Lm evento que ocr.rrió a¡rtes de la Fecha de Terminación, y que no
constituía ut nesgo del Contratante; o

(c) las actividades del Contatista en el Sitio de las Obras después de la
Fecha de Termrnación.

121 Desde la Fecha de Inicio de las obras hasta la fecha de emisión del
Certificado de Corrección de Defectos, cuando los nesgos de lesiones
personales, de muerte y de pérdida o dalo a la propiedad (mcluyendo, srn
limitación, las Obras, Planta. Materiales y Equipo) no sean riesgos del
Contratante. serárn riesgos del Contraústa

l3.l A menos que se rrdique Io contario en las cEC, el Contratista deberá
contratar s€guros emitidos en el nombre conJunto del Contratista y del
Con8atante, para cubrir el período comprendido enfe la Fecha de Inicio y
el vencrmiento del Período de Responsabilidad por Defectos, por los
montos totales y los montos deducibles estipulados en las CEC, los
siguientes eventos constrtuyen rresgos del Contratista:

(a) Para pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;

(b) Para pérdida o d¿ños a los Equipos;

(c) Para perdrda o daños a la propiedad (sin incfuir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) relacior¡ada con el Contrato, y

(d) Para lesiones personales o muerte.

13.2 El contatista deberá entregar al supervisor de obras, para su aprobaciór¡
las polizas y los certrficados de seguro a¡rtes de la Fecha de Lricio. Dichos
seguros deberan contemplar rndemnizaciones pagaderas en los npos y
proporciorres de monedas requeridos para rectificar Ia pérdida o los daños o
perju icios ocas ionados

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos, el
Contratante podrá contratar los seguros cuyas polizas y certificados debería
haber sr¡mrnistrado el Contratista y podrá reclq)erar las pnmas pagadas por
el Contrata¡rte de los pagos que se adeuden al Contahsta, o bien, si no se le
adeudara nada" considerarlas una deuda del Contratista.

13 4 Las condiciones del seguro no podran modificarse sin la aprobación del
Superr.isor de Obras

13 5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las póli-as ds
seguro.

l4-1 El contratista, al preprar su oferta, se basará en los informes de
investigación del Sitio de las obras indicados en las cEC. además de

$ 1,: !SS1
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15. Consultas acerca
de las Condiciones
FJspeciales del
Contrato

I ó. Construcción de
las Obras por el

Contratista

17. Ter¡¡linación de las 17 I

Obras en la fecha

¡rrel'ista

cualquier otra información de que disponga el Ofermte.

15.1 El Supervisor de Obras responderá a las consultas sobre las CEC

16 I El Contratista deberá construr e instalar las Obras de conformrdad con las

Especificaciones y los Planos.

El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de

Inicio -v- deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera

presentado, con las actualizaciones que el Contratante hubiera aprobado, y
termina¡las en la Fecha Prevista de Termrración,

18. Aprobación por el
Supervisor de
Obras

19. Seguridad

20. Descubrimientos

21. Toma de posesión
del Sitio de las
Obras

22. Acceso al Sitio de
las Obras

23. lnstrucciones.
lnspecciones y
Auditorías

i 8.1

182

El Contatista será responsable por el diseño de las obras provisionales.

El Contratista deberá obtener las aprobaciones del drseño de las obras

provisionales por parte de terceros cuando sean necesar as.

Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las

obras provisionales y defrritivas deberán ser aprobados previamente por el

Superv'rsor de Obras antes de su utilización.

r8l

19 I El Contrat¡sta sera responsable por la seguridad de todas las actividades en

el Sitro de las Obras

19 2 El Contratista debera zumirusrar a sts tabajadores los equipos e
rmplementos necesanos de proteccrón y tomará las medidas necesarias para

mantener en sus campamentos y en la obra, la hrgiene y seguridad en el

trabajo, segun las disposrciones sobre la matena

20.l Cualqurer elemento de interés hstórico o de ota naürraleza o de gran valor

que se descubra uresperadamente en la zona de las obras será de propiedad

del ('ontatante El Conúatista deberá notrficar al Supervisor de Obras

acerca del descubnmiento y segur las i¡strucciones que éste imparta sobre

la manera de proceder

2l I El Conrrarante traspasará a.l Contrahsta la posesión de la totalidad del Sitio

de las Obras Si no se traspasara la posesión de alguna parte en la fecha

estipulada en las CEC, sc considerará que el Contratante ha demorado el

¡niclo de las actrvidades pertrrentes y qLle ello constituye un eYento

compensable

22 I El Conúatrsta deberá permitir al Supervisor de Ob,ras, y a ctralquier persona

autonzada por este, el acceso al Sitio de las Obras y a cu,alquier lugar donde

se estén realizando o se prevea realizar fabajos relacionados con el

Contrato,

23 I El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Supewisor de

Obras que sa aJusten a los planos y especificaciones contractuales y
teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley de Contatación del Estado y
su Reglamento.

i.?,,l3sz
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24. Controversias

25. Procedimientos
para la solución de
cont roversias

26. Recursos contra la 26 I
resolución del
Contratante

24.1 Controversia se entenderá como cualquier discrepancia sobre aspectos
tecnicos. flmancieros, administativos, legales, ambientales, y de cualquier
ota indole que suqan ente el Contratista y Contrmte, rncluyendo el
Supervrsor de Obras, como resultado de la ejecución de las Obras.

25 I En el caso de controversias, el Contratante interpretará mediante acto
administattvo motivado, las cláusulas objeto de la confroversia,
resolviendo las dudas que resultaren. Esta potestad se e.¡ercitará pr medio
del órgano administrativo de mayor jerarquía responsable de la ejecución
del cotttrato, con audiencia del Corilratista, y sin perluicio de los recursos
legales que correspondan

Contra la resolución del Confatante quedará expedita la vía judrcial ante
los tnbunales de lo Contencioso Administratiyo, salvo que las CEC
establezcan la posibilidad de acudir al Arbitra.¡e

17 Programa

28. Prórroga de la
Fecha Prevista de
Terminación

B. Control de Plazos

27.1 Denfo del plazo establecido en las CEC, y después de Ia fecha de Ia
Notificación de Resolución de Adjudicacrón, el Contratista presentará al
Supervisor de Obras, para su oprmón y posterior aprobación por el
Contratante, un Programa en el que consten las metodologias generales, la
organización, la secusncia y el calendario de ejecución de todas las
actividades relativas a las Obras.

27 2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales logrados
en cada ac¡vidad y los efectos de tales avances en el calendaño de
ejecución de las tareas restantes, rrcluyendo cualquier cambio en la
secuencia de las actrvidades

:t-\

21 4

28r

28.2

El Contransta deberá presentar al Superviso¡ de Obras para su opinión y
posterior aprobación por el Contratante, ur Programa con intervalos iguales
gue no excedan el período establecidos en las CEC. Si el Contratista no
pres€nta dicho Programa actuahzado dentro de este plazo, el Supewisor de
Obras podra retener el monto especilicado en las CEC de la próxrma
estimación de obra y contrnuar reteniendo dicho monto hasta el pago que
prosrga a Ia tbcha en la cual el Contrahsta haya presentado el Programa
atrasado
La aprobación del Programa no modificará de manera alguna las
obligaciones del Contratista EI Conra¡sta podrá modilicar el Programa y
presentarlo nuevamente al Supervisor de Obras en c,talquier momento EI
Programa modificado debera reflejar los efectos de las Variaciones y de los
Eventos Compensables

El Contratante deber¿ prorrogar la Fecha Preüsta de Termuración cuando
se produzca un Evento Compensable o se ordene una Vanación que haga
rnposible la termrnación de las obras en la Fecha Prevista de Terminación
srn qtre el Conratista adopte medidas para acelerar el rifino de ejecución de
los trabajos pendrentes y que le genere gastos adicionales.

El contatante determinará si debe prorrogarse la Fecha preüsta de
Terminación y por cuánto f,empo, dento de los 5 días siguientes a la fecha
en que el contratista solicite al Contratante ura decisión sobre los efectos
de trna vanación o de un Evento Compensable y proporcione toda ra

íJ 3, ,Í SSJ



29. Aceleración de las 29 |

Obras

J0. Demoras
ordenadas por el
Supervisor de
Obras

31. Reuniones
administrativas

32. Corrección de

Defectos

33. Advertencia
Anticipada

información sustentado¡a. Sr el Contratista no hubiere dado aviso oportuno
acerca de una demora o no hubiere cooperado para resolverla, la demora
debida a esa falla no será considerada para determinar la nueva Fecha
Prevista de Terminación

Cuando el Conüatante qtúera que el Contratista finalice las Obras antes de
la Fecha Prevista de Terminación, el Contratante deberá solicita¡ al
Corrtratista propuestas valo¡adas para conseguir la necesa-ia aceleración de
Ia ejecución de los trabajos Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la
Fecha Prevista de Termi¡acrón será modificada como corresponda y
ratificada por el Contatante y el Contatísta.

29.2 Si las propuestas con precios del Contahsta para acelerar la ejecución de

los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas propuestas se tratarán
como \''a¡iaciones y los precios de las mismas se incorporarán al Precio del
Contato

30. I El Supervrsor de Obras previa autorzación del contratante, podrá ordenar
al Contraista la suspensión en la rnicración o el avance de cualquier
actrvidad comprendida en las Obras, compensando económicamente el

gasto generado por el atraso

il I J'¿urto el Supervisor cle Obras, oomo el Contratista podrátr solicitar aI

órgano conrahnte que aslsta a reunlones administrativas El objetivo de

dichas reuriones será la revisrón de la programación de los trabajos
pendientes y la resoluclón de asuntos planteados confbnne con el

procedinriento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 33

31 2 El Supen'isor de Obras deberá llevar un regisfo de lo tratado en las

reluriones adminstativas y sumuristrar copras del mismo a los asistentes y
al Contatante Ya sea en la propia reunión o con posterioridad a ellq el

Supervisor de Obras deberá decidir y comtrnicar por escrito a todos los

asistentes sus respectivas obligaciolles en relación con las medidas q¡e
deban adoptarse

32 I El Supervisor de Obras notificará al Contatista de todos los defectos que

tenga conocimiento antes que finalice el Periodo de Responsabilidad por

Defectos, que se inicia en la fecha de terminación v se define en las

CEC El período de Responsabilidad por Defectos se pronogará mtenffas
queden delectos por corregir

32 2 Cada vez que se notifique rur def'ecto. el Cont¡atrsta 1o corregirá dentro

del plazo especificado en la notificación del Supervisor de Obras

33 I El Contratista deberá advertir al Supervrsor de Obras lo antes posible

sobre futuros posibles eventos o circunstancias especificas que puedan

perjudtcar la calidad de los traba.los. elevar el Precro del Contrato o

demorar la ejecr.rcién de las Obras El Supervisor de Obras podrá

scllicitarle al Contratista qLre presente una estimación de los efectos

esperados que el futuro evento o circunsta¡rcra podrían tener sobre el

Precio del Contrato y la Fecha de Te¡minación El Contratista deberá
proporcionar dicha eshmación tan pronto como le sea razonablemente

posible

48
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34. Identificación de
Defectos

35. Pruebas

36. Defectos no
corregidos

37. Lista de
Cantidades
Valoradas
(Presupuesto de la
Obra)

38. Desglose de Costos

39. \'ariaciones

{0. Pagos de las
Variaciones

34.1 El Supewisor de Obras contolará el trabajo del Conta¡sta y le notificará
de cualquier defecto que encuentre. Dicho control no modificará de
m¿mera alguna las obligaciones del Contatista.

a tercs'ros.

332

Supervtsor de Obras.

C. Control de Calidad

37 I

38.1 Si el contratante o el supervisor de obras lo solicita, el contratista
deberá proporcionarle un desglose de los costos correspondientes a
cualquier precio que conste en ra Lista de cantidadis valoradas
(Presupuesto de la Obra)

39 I Todas las variaciones deberán incluirse en los programas actuali.ados
que presente el contatista y deberan ser atúorizadas por escrito por el
Contratante.

392 Cuando las variaciones acumulada" srperen el lu/o del precio Inicial del
Contato se fbrmalzarán media¡rte modificación del Contrato.

cuando el supervisor de obras la solicite, er contratista deberá

fl ?,,1355
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40. I



.f 1. Provecciones

.12. Estirnaciones de
Obra

,43. Pagos

50

40.2 cuando los tabajos correspondientes coincidan con un rubro descrito en
la Lista de cantidades valoradas (Presupuesto de la obra) y si, a juicio
del supervisor de obras, la cantrdad de tabajo o su calendario de
ejecución no produce cambios en el costo unitario por encima del Iímite
establecido en la subcláusula 38 1, para calcular el valor de la variación
se usará el precio rrdicado en la Lista de Ca¡rtidades Valoradas
(Presupuesto de la Obra). Si el costo unitario se modificara, o si la
natrraleza o el calendario de ejecución de los trabajos correspondientes a
la Vanación no coincidieran con los rub¡os de la Lista de Canüdades
Valoradas (Presupuesto de la Obra). el Contahsta deberá proporcionar
una cotización con nuevos precios para los rubros pertinentes de los
trabajos

4l I Cuando se actualice el Programa. el Conü-atista deberá proporcionar al

Supervisor de Obras una proyección actualizada del flu.¡o de efectivos.

Dicha provección podrá ulcluir diferentes monedas segim se estipulen en

el Contrato. convertidas segun sea rrecesario utihzando las tasas de

cambio del Contrato

42 1 El Contratista presentará al Supewisor de Obras cnentas mensuales por
el valor estrmado de los trabajos elecutados menos las sumas
acumuladas previamente certificadas por el Supervisor de Obras de
confbnnidad con la Subcláusula 42.2.

42 2 El Supervisor de Obras verificará las cuentas mensuales de los trabajos
ejecutados por el Confatista y certificará la suma que deberá
pagársele

42 3 El valor de los trabajos ejecutados será determrnado por el Supervisor
de Obras

42 4 El valor de los trabalos ejecutados comprenderá el valor de las
cantidades ejecutadas de acuerdo a los precios unita¡ios contractuales.

42 5 El valor de los trabalos ejecutados rncluirá la esümación de las
Variaciones y de Ios Eventos Compensables.

42 6 EI Supervisor de Obras podrá exclur cualqurer rubro incluido en una
estunación a¡rterior o reduci¡ la proporción de cualquier rubro que se

::;!::iX 
aprobado anteriormente en consideracrón de informacfrhT{ 

SSO

43 I Los pagos serán alustados para deducr los pagos de anticipo y las

retenciones. El Contratante reconocerá intereses a la tasa promedio
correspondiente al mes que se efectué el pago para operaciones activas
del sistema banca¡io nacional, cuando se produzcan a[asos en el pago

de sus obligacrones por causas que le fi-teren irnputables, por mas de

cuarenta v cinco dias (45) c¿rlendario contados a partlr de Ia

presentación correcta de los documentos de cobro correspondientes. El
pago de los intereses, se hará a más tardar en la f-echa del siguiente
pago parcial. El Supervisor de Obra validará la presentación correcta
de la estjmación de obra en un plazo no mayor de diez (10) días

hábiles co¡rtados a partir de la presentacion de lr¡s mtsmos. Si el

Contratante emite un pago atrasado- en el pago siguiente se deberá
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{J. Eventos
Compensables

pagar al Contratista urterés sobre el pago atrasado. El pago de los
intereses se calculará exclusivamente sobre el monto facturado que se
pagará con retraso. Pa¡a estos fines ta Oficina Normativa de
contratación y Adquisiciones determinará mensualmente, en consurta
con el Banco Central de Honduras la tasa de interés promedio para
operaciones activas vigente en el sistema bancario nacional

43.2 si el monto aprobado es incrementado en una estimación posterior o
como resultado de una decisión del conciliador, Arbitro o Juez, se le
pagañ urterés al contratista sobre el monto incrementado como se
establece en esta cláusula. El interés se calculará a partir de la fecha en
que se debería haber aprobado drcho incremento si no hubiera habido
controversla

433 salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones se
efech¡arií:a en las proporciones de las monedas en qtre esá expresado el
Precio del Contato.

43.4 El contratante no pagará los rubros de las obras para los cuales no se
indicó precio y se entenderá que estan cubiertos en otros precios en el
Contrato

44 | Se considerarárn eventos compensables los siguientes:

(a) EI contatante no permite acceso a una parte del sitio de las
obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las obras de acuerdo
con la Subcláusula 2l.l de las CGC.

(b) El contratanre modifica la Lista de otros contratistas de tal
manera que afecta el trabajo del Contratista en virrud del
Contrato

(c) El Supervisor de Obras ordena tma demora o no emite los
Planos, las Especificaciones o las instnrcciones necesarias para
la ejecución oporhra de las Obras.

(d) El Supervisor de Obras ordena al Contratista que ponga al
descubierto los úabajos o que realice pruebas adicionales a los
traba.¡os y se comprueba posteriormente que los mismos no
presentaban Defectos

(e) El Supervisor de Obras
subcontatación

srn justificación desaprueba una

(0 Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que
razonablemente s€ podía infenr antes de la emisión de la
Notificacion de la Resolución de Adjudicación, a parrir de la
información emitida a los oferentes (incluyendo el Informe de
Investrgación del Sitio de las obras), la información disponible
públicamente y la inspección visual del Siüo de las Obras

(g) EI supervisor de obras imparte una instrucción para lidiar con
una condición imprevista, causada por el Contratante, o para
ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de
seguridad u otros motivos

ii J,,i 3 57



.15. Impuestos

{6. llonedas

.17. Ajustes de Precios

.18. Multas ¡ror retraso
en la entrega de la
Obra

52

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios
públicos, o el Contratarrte no trabajan conforme a las fechas y
otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras
o costos adicionales al Contratista

(i) El anticipo se paga atrasado.

0) Los efectos sobre el Confatista de cualquiera de los riesgos del
Contratante

(k) El Supewisor de Obras demora sin justificación alguna la emisión
del Certificado de 'l'ermrnación

44 2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los
trabaios se terminen con anterioridad a la Fecha Preüsta de Terminación,
se deberá u:lcrementar Precio del Conrato y/o pronogar la Fecha Prevista
de Terminación. El Supervisor de Obras decidirá el monto del
incremento, y la nueva fecha Prevsta de Terminación si este fuera el

caso

44 3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que

demuesfe los efectos de cada evento compensable en su proyección de
costos. el Supervisor de Obras la evaluará y ajustará el P¡ecio del
Contrato colno corresponda Si el Superviosor de Obras no considerase
la estimación del Contratista razonable. el Supervisor de Obras
preparará su propia estimación ¡- ajustará el Precio del Contrato
conforme a ésta EI Supervisor de Obras supondrá que el Contaüsta
reaccionará en fbrma competente ), oportunamente frente al evento.

44 4 El Contratlsta no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en

la medida en que los intereses del Contratante se vr.eran perjudicados si
el Contatista no hubiera dado aviso oportLulo o no hubiera cooperado
con el Supervisor de Obras

El Supervisor de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los
rmpuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el periodo

comprendido entre la fecha que sea 30 dias anterior a la de presentación
de las Ofertas para el Contrato y Ia fecha del Acta de Recepción
Definitiva El ajuste se hará por el monto de los cambios en los
tmpuestos pagaderos por el Contratista, siempre que dichos cambios no
esnrüerur ya reflejados en el Precio del Contrato, o sean resultado de la
aplicación de la cláusula4'7 de las CGC

La moneda o monedas en que se le pagará al Proveedor en virlud de

este Contrato se especilican en las CEC.

Los precios se ajustariur para tener en cuenta las fluctuaciones del costo
de los rnsumos, en la forma estipulada en las CEC.

El Contratrsta deberá lndemnizar al ('ontratante por daños y pequrcios
confbrme al precio por día establecido en las CEC, por cada día de
retaso de la Fecha de Termrnación con respecto a la Fecha Prevista de

Terminación El monto total de daños y perjuicios no deberá exceder del
monto estipulado en las CEC. El Contratante podrá deducir dicha

indemnzación de los pagos que se adeudaren al Contratista. El pago

ri'{:,i Bsr}
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49. Pago de anticipo

50. Garantías

48.2

491

492

daños y perjuicios no at'ectará las obligaciones del Contatista

per]ulclos.

EI Contratmte pagará a.l contatrsta un anticipo por el monto estipulado
en las cEC, contra la presentación por el contratista de una Ga¡anüa
Bancana incondicional, emitida en la forma y por un banco o
aseguradora aceptables para mimos montos y
monedas del anncipo. La Gar vi_qente hasta que
el anticipo pagado haya sido onto de la misma
podrá ser reducido progresivamente en los montos reembolsados por el
Contratista. El anticipo no devengará lntereses

El Contatista deberá uar el antrcipo úntcamente para pagar eqüpos,
planta, materiales, servicios y gastos de moülización que se requieran
específicamente para la ejecución del Conü:ato

una vez efectuada Ia recepción final de las obras y realoada ra
liquidación del contrato, el contatrsta sustituirá la garantía de
cumplimiento del contrato por una garantia de calidad de la obra- con
vigencia por el tiempo eshpulado en las CEC y cuyo monto será
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la obra ejecutada.

Cuando el contrato se haya pactado entregas parciales por tamos o
secciones, el plazo de la Ga¡antía de calidad correspondiente a cada
entrega a que estuvlere obligado el conratista se conta¡á a partn de la
recepción defrriüva de cada tramo.

CL¡ando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en la
oferta se aplicaran para pequeñas cantidades adicionales de rabajo sólo
cuando el supervisor de obras hubiera rmpartido instrucciones
prevramente y por escrito para la ejecución de fabajos adicionales que se
han de pagar de esa manera.

-53
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49 3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos
proporcionales de los pagos que se adeudsn al Contraústa. de
conformidad con la valoración del porcentaje de las obras que haya sido
term:nado No se toma¡án en cuenta el anticipo ni sts reembolsos para
determrnar la valoración de los rabajos realizados, \.anacones, ajuste de
preclos, eventos compensables, bonificaciones, o liquidación por daños y
peILlrclos.

50 I El contrahsta deberá proporcionar al contratante ra Garantia de
cumplimiento a más tardar en la fecha del.mida en la Notificacion de
Resolución de ,A.djudicación y por el monto estrpulado en las CEC,
emitida por un banco o compañia afia¡rzadora aceptable para el
contratante y expresada an los tipos y proporciones de monedas en que
deba pagarse el Precio del confato. La validez de la Garantía de
cumplimiento excederá er tres (3) meses la Fecha prevista de
Terminación.

502
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52. Costo de
reparaciones

53. Terminación de las
Obras

54. Recepción de las
0bras

512 Ei Contratista deberá delar constancia en formularios aprobados por el
Supervrsor de Obras de todo trabajo que deba pag¿¡rse como trabajos por
día. El Supervisor de Obras deberá verificar y firmar todos los
fbrmularios que se llenen para este propósito.

5l .3 Los pagos al contratista por concepto de fabajos por día estarán
supeditados a la presentación de los formularios.

52 I El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia las
pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que hayan de
incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras y el vencimiento
del Periodo de Responsabilidad por Defbctos, cuando dichas perdidas y
daños sean ocasionados por sus propios actos u omisiones

E. Finalización del Contrato
53 I Terminada sustancialmente las Obras, se efectuará en forma inmediata

una inspección preliminar, que acredite que las Obras se encuentran en
estado de ser recibidas, todo lo cu,al se consignará en Acta de
Recepción Provtsional suscrita por Ln representante del órgano
responsable de la contratación por el Contratante, el Supen.isor de
Obras desrgnado y el representante desigtado por el Contratista

53 2 Entiéndese por terminación strstanclal la conclusión de la obra de acuerdo
con los planos. especilicaciones v demás documentos contractuales, de
manera que, luego de las comprobaciones que procedan. pueda ser
recibida det-rnitir,amente 1, puesta en sen,icio, atendiendo a su finalidad.

-54 I Acreditado rnediante la urspección prefiminar. que las obras se

encuenEan en estado de ser recibidas, y dentro de los siete (7) días
siguientes a [a lbcha en que el Contratista efectue su requerimiento, el
Contratante procederá a su recepción provisional, previo rnforme del
Supervisor de Obras

54 2 Si de la inspeccrón prehminar resultare necesario efectuar correcciones
por defectos o detalles pendientes, se darán insfucciones precisas al
conÍatlsta para que a su costo proceda dentro del plazo que se seliale a

la reparación o termLnación de acuerdo con los planos, especificaciones
y demás documentos contractuales

54 3 Clua¡do las obras se encuentren en estado de ser recibidas en forma
deftnlttva, se procederá a et'ectuar las comprobaciones y rer,isiones
filales Sr asi procediere, previa certificación deJ Supervisor de Obras
de que los defectos y detalles notif-icados han sido con-egidos, se

efectuará la recepcrón definitiva

544 Cuando conforme a las CEC proceda la recepción parcial por trarilos o
partes de la obra de r.rn proyecto. la recepción provisional y definitiva
de cada uno de ellos se ajustará a lo dispuesto en los artículos
anterrores

54 5 Hasta que se produzca la recepción definitiva de las obras, su
mantenimiento, custodia y vigilancia será por cuenta del Contratista,
teniendo en cuenta la naturaleza de las mismas y de acuerdo con 1o que
para tal et-ecto drsponga el contrato

54
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55. Liquidación final

56. Manuales de
Operación y de
Mantenimiento

57. 'Ierminación del
Contrato

55.1 Dentro del plazo establecido en las cEC, el contratista deberá
proporcionar al Supervisor de obras un estado de cuenta detallado del
monto total que el Contaüsta considere que se le adeuda en vir¡¡d del
Contrato Si el estado de cuenta estuviera corr@to y completo a juicio del
Supervisor de Obras, emitrá el certificado de pago frnal dentro del plazo
establecido en las cEC Si el estado de cuenta presentado no estuüese de
acuerdo al balance final calculado por el Supervisor o esturviese
rncompleto, ambas partes procederáur en el periódo establecido en las
CEC a conciliar el balance final adeudado al Contratista. Si ]a
conciliación fuese exitos4 el Contratista volverá a presentar el estado de
cuenta v el Supervisor dentro del plazo establecido en las CEC emitlrá el
certificado de pago Caso conta¡io, el supewisor de Obras decidrá en el
plazo estipulado en las CEC el monto que deberá pagarse al Contratsta y
ordena¡á se emita el certrficado de pago

55 2 El órgano responsable de la contratación deberá aprobar la liquidación
y ordenar el pago, en su caso, del saldo resultante, debiendo las partes
otorgarse los finiquitos respectivos, sin perjuicio de las accíones
legales que el contatista pudiese iniciar en caso de no aceptación del
monto del certificado de pago flural

56.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación y
mantenimiento acttnlizados de la maquinana o equipo sumlnistrado, el
Contatista los entregará en las fechas estipuladas en las CEC.

56.2 si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o los
manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las fechas
estipuladas en las CEC 57.1, o no son aprobados por el Supervisor de
Obras, éste retendrá el acta de recepción final.

57 I El contratante o ei contrahsta podran terminar el Contato si la otra parte
rncurriese en incumplimiento fimdamental del Contrato.

57 2 Los rncumplimientos ñmdamentales del contrato incluirán, pero no
estarán limitados a los siguientes.

( I ) El grave o reiterado rncumplimietrto de las cláusulas convenidas;

(2) t.a falta de constitución de la garantia de cumplimiento del
contrato o de las demás garantías a cargo del contratista dentro
de los plazos correspondientes;

(3) La suspensión dehnitrva de las obras o la suspensión temporal de
las mismas por un plazo superior a seis (6) meses, en caso de

fuerza mayor o caso forhrito, o un plazo de dos (2) meses sin que
medien éstas, acordada en ambos c¿sos por la Admrnistración;

(-1) La muerte del contratista rrdividr,ral si no pudieren concluir el
contrato sus sucesores,

55
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(5) La disolución de la sociedad mercantil contratista;



5E. Fraude y

Corrupción

56

(6) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos del

contratista, o su comprobada incapacidad financiera,

(7\ Los motivos de interés público o las circunstancias imprevistas

calificadas conro caso fortuito o fuerza mayor, sobrevinientes a

la celebración del contrato; que imposibiliten o agraven

desproporcr onadamente su elecución ;

(8) El urcumplirnianto de las obligaciones de pago más allá del plazo

de cuafto (4) meses si no se establece en el contrato un plazo

distinto;

(9) La falta de correccrón de defectos de diseño cuando éstos sean

técnicamente mejecutables

( I 0) El nlutuo acuerdo de las partes;

(l I ) Si el Contratista ha demorado la termuración de 1as Obras de tal
manera que se alcance el monto máximo de la indemnrzaciónpor
concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las CEC;

( 12) Si el Contratista a luicio del Contratante, ha rncurrrido en fraude o

comrpción al competr por el Confato o en su ejecución, confbrme

a Io establecido la Cláusula 58 de estas CGC

51 3 Si el contrato fuese terminado por causas imputables al Contratista se

hará efectiva la garantia de cumphmiento

-s7 4 Si el contrato fuere terminado, el Contrahsta deberá suspender los

traba-1os inmediatamente, disponer las medidas de segr.ridad
necesarias en el Sitio de las Obras y reti¡arse del lugar tan pronto

como sea razonablemente posible

57 5 No podrán ejecutarse las garantías de un contrato cuando la resolución
del contrato sea consecuencia del incumplimiento contactual de la
administación o por mrthto acuerdo.

El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o

personas oferentes por participar o participando en procedimientos de

contratación- incluyendo, entre ofos. solicitantes, oferentes,

contratistas. consultores )'cotlcesiotral'ios (incluy'endo sus respectivos

funcionarios. enrpleados -y represetltantes). observ'ar los más altos

rriveles éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la

e¡ecución de un contrato l-os actos de fraude y corrupción están

prohrbidos

El Contratante, asi como cualquier tnstancia de control del Estado

Hondr,reño tendr¿ln el derecho tevisar a los Oferentes, proveedores,
contratistas, subcontatistas. consultores y concesionarios sus cuentas y
registros v cualesquiera otros documelrtos relacionados con la

58 I

58.2

pres€ntacLo¡r de propuestas y con el cunrplin'riento del contato Yji,,i3§2



59. Pagos posteriores a 59. I
la ternlinación del
Contrato

592

60. Derechos de
propiedad

61. Liberación de
cumplimiento

someterlos a una auditoría por auditores designados por el Contratante,
o la respechva instatcia de control del Estado Hondtreño. Para estos
efectos, el Contratista y sus subcontratistas deberan. (i) conservar todos
los documentos y registros relacionados con este Contrato por el
período que establecen las instancias de contol del Estado Hondureño
luego de termrrado el trabajo contemplado en el Contrato; y (ii)
entregar todo documento necesario para la investigación de denrurcias
de fraude o comrpción. y pongan a la disposición de1 Contratante o la
respectiva instancia de control del Estado Hondureño, los empleados o
agentes del Contratista y sus subcontratistas que tengan conocimiento
del Contrato para responder las consultas provenientes de personal del
Contratante o la respectiva instancia de control del Estado Hondt¡reño
o de cualquier urvestigador, agente, auditor o consultol
apropiadamente designado para la revisión o auditoría de los
documentos. Si el Contratista o cualquiera de sus subcontratistas
incumpie el requerimiento del contrata¡rte o la respectiva instancia de
contol del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza la
revisión del asunto por éstos, el contratante o la respectiva rnstancia de
control del Estado Hondureño bajo su sola discreción, podrá tomar
medidas apropiadas contra el contratista o subcontratista para asegurar
el cumplimiento de esta obligación.

Si el Confato se termina por incumplimiento fundamental del
Contratista" el Supewisor deberá emitir un certificado en el que conste
el valor de los tabajos realizados y de los materiales ordenados por el
Contratista, menos los anticipos recibidos por él hasta la fecha de
emisrón de dicho certificado y menos el valor de las Multas por retraso
en la entrega de la Obra aplicables Ello sin menoscabo de las acciones
que procedan para la urdemnización por daños y perjuicios producidos
al contratante sr el monto total que se adeuda al contratante excediera
el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la
diferencia constituká una deuda a favor del Contata¡rte

Si el Contrato se rescrnde por conveniencia del Contratante o por
urcumplimiento fundamental del Contrato por el Confratante, el
Supervisor de Obras deberá emrtir un cernficado por el valor de los
trabajos realizads5, los matel,ales ordenados, el costo razonable del retlro
de los equipos y la repatriación del personal del Contratrsta ocupado
exclusivamente en las obras, y los costos en que el contatrsta hubiera
utcurrido para el resg;r.rardo y segundad de las Obras, menos los anticipos
que hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho certificado.
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60. I Si el contrato se termrna por incumplimiento del contraüsta, todos los
Mate,ales que se encuentren en el SiEo de las Obras, la planta, los
Equipos propiedad del contratist4 las obras provisionales y las obras
incluidas en estimaciones aprobadas o las indicadas a tales efectos en
la Liquidación. se considerarán de propiedad del Contratante

6l I si se hace rmposible el cumplimiento del contrato por motivo de una
guerr4 0 por cualquier otro evento que esté totalmente fuera de contol
del contatante o del contatista, el supervisor de obras deberá validar la
imposibilidad de cumplimiento del contato. En tal caso, el confatista
deberá disponer las medidas de segr.rridad necesarias en eI sitio de las
obras y suspender los tabajos a la brevedad posible después de recibir la
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validación. En caso de imposibilidad de curnplirniento, deberá pagarse al
Contratsta todos los trabajos realizados antes de la recepcrón de la
validación, así como de ctr,alesqüer trabajos realizados posteriormante
sobre los cuales se hubieran adqurido compromisos, los materiales
existentes y equrpos adqurrdos para uso del proyecto los cuaies serán
entregados al Estado, asi como los gastos administativos en que se

rncrura por la rescisión o resolr"rción

Ü i:,' j 3S.j
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato

A menos que se indique 1o contario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes de emiti¡ los
documentos de licitación. Se deberán adjuntar los prograrnas e informes que el Contratante deberá
proporclonar

C.G.C. 1.1 (q)

cGC l.l (t)

CGC 1.1 (rv)

cGC l.l (bb)

cGC 1.1 (ff)

cGC 23 (i) Los siguientes documentos forman parte integra del Contrato y se interpretaran en el
siguiente orden:

a El contrato

b Notificación de la Resolución de Adjudicación

c. Oferta Ecónomica

d C.EC

e CGC

1'lGCC

3S5

A Disposiciones Generales

CGC 1.1 (a) En el presente Contrato no se prevé Concrliador

El Contratante es'. Empresa Nacional Portuqria

Dirección. Primerct Calle, Primero At'enidq, Barrio El centro, puerro Cofles,
('orlé-s.

El rutmbre del representante uutoriutdo es el Gerente General ENp, Dr. Carlt¡s
A rtur¡t Bueso Chinchilla

La Fecha Prevista de Termrnación de la totalidad de las Obras es de: 45 días calendano
a partr de la fbcha de la fecha de la orden de irucio emitrda por la Unidad De lngerueria.

El "Supervisor de Obra". será nombrado por la Unidad de lngenieria

CGC 1.1 (y) El sitio de las Obra está ubicado en el muelle de cabotaje de la ENP, Puerto Cortés

La Fecha de Inicio es: a partir de la fecha de la orden de inicio, ta cual será emitida
por la Unidad de Ingenieria, dentro de los 15 días calendario posterior a la fecha
de entrega del anticipo. En et caso de que ro soricite la Empresa Adjudicada.

El Contratista contará con un máximo de 45 dias cdendario o elplazo ofertado parala
ejecución de la obra

EI
al
de
de

ons lste laen rehabilproyecto rtación lasde estructuras de accesosuperficiales v
muelle de lade ENP ser!'onlo debordillo muellecabota.¡e losa(viga ),pantalla

estabilización de conrellenoaprox¡maclon rncluyendo de10n areasroca, reparac
dañadasvrmento enpa las decalles dentroacceso areadel de cabotaje

sellado deión de losas de concreto hidraúlico,lnc
Las secciones de la Obras con fechas de terminación distintas a las de la totalidad de las
Obras son. NO,4PLIC,4



c'GC 13.1

CGC I4.I

Las coberturas mintmas de seguros y los deducible serán.

(a)

(b)

(c)

para pérdida o daño de las Obras, Planta y Matenales.

para perdida o da¡jo de ec¡uip<-r

para perdida o daño a la propiedad (excepto a las Ob,ras, Planta, Matenales y

equipos) en conexión con el contrato

para lesiones personales o muerte.

(i) de los ernpleados del Confatante:

(ii) de terceros, que sean afectados dire,ctamente por actividades de la obra:

d)

60
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El contratista deberá proyeer un seguro conta accidentes para sus trabaladores, y sus

sr-rbcontratistas, el cual presentará con los documentos solicitados en la Orden de lnicio

El contratista será responsable porque se ejer;ua en todo tiempo y durante la ejecución

del proyecto, las medidas de precaución para la protección de todos los empleados y

personas que visrten el sitio

El Contratante no se hace responsable por accidentes o enferntedades de trabajo que

ocurran durante la ejecución de este proyecto

ccc 2r.r

CGC 25.I

f Especificaciones Técrucas

g. Pianos

h Acla¡aciones

CGC 8.1 Lista de C)tros Contahstas NO APLICA

Personal Clave: A defurr por la Unidad de Ingenieri4 de acuerdo al listado de personal

ciave presentado por el contratlsta

CGC 9.I

Los intbrmes de Investtgación del Sitio de las Obras son. NO APLICA

La fecha de Toma de Posesión del Sitto del proyecto ssrá confbrme se establezca en 1a

orden de inicio.

En caso de Controversla. el Contratante interpretala mediante acto

motivado las clar-rsulas objeto de la contoversia resolviendo las dudas que resultaren;

esta potestad se etercitara por medio del órgano adminisfatrvo de mayor jerarcpia

resp¡nsable de la elecución del contrato, con audiencia del Contratista; y sur perjuicio

de los recu'sos

adrninistrativo

C,GC 26.I - ConEa la resolución del Cont¡atante procederá Arbitra.le en Derecho

B. Control de Plazos

I



CGC 27.7 Previo al Inicio de Obras y dentro de los treinta (30) días calendario contados, a
partir de la fecha de notificación de resolución de adjudicaciór¡ el Contratista deberá
presentar los documentos sigurentes ;

1) Un programa detallado de ejecución de la obr4 rndicando el costo estimado por
etapas, al cual se le podrárn introducir de común acuerdo modificaciones o el
crrmplimiento de determtnadas descripciones técnicas, siempre y cuando no
contravengan las clausulas del contrato.

2) Listado de personal clave asignado para la direccióny ejecución de la obra

3) Polizas conforme lo solicitado en la cláusula CGC.l3. I .

CGC27.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán delinidos por la Unidqd de
Ingenieria.

Los plazos entre cada actualización del Programa serán de (30) dias

El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa acfualizado
será de ly'l

C. Control de la Calidad
CGC 32.I El Período de Responsabilidad por defectos es. (365) dias.

D. Control de Costos
cGC-16.1 La moneda del Pais del Contratante es. Lempiras

En contratos de duración mayor a seis meses, la fórmula de ajuste de precios de.berá
elaborarse siguiendo los hneamientos comprendidos en el Decreto Ejecutivo # A-
003-2010 que se encuentra disponible en el sitio web de Honducompras
www. honducornpras. eob. hn.

En contratos de corto plazo con duración menor de seis meses también podran
preverse sistemas alternativos de ajuste de incrementos o decremento de costos.

EI aü-aso en la entrega del proyecto en el plazo filado, por tbctores rmputables a El
Contratista, lo obliga a que pague a el confatante una rnulta diaria de confo¡rrudad al
porc€ntaje establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y
Egresos de la República- que se encuentre vigente en la fecha en que urcurra el
rrcumplimiento; dicha multa no seni aplicable en los casos de atrasos debidamente
justificados no implutables a El Contrausta y aprobados por El Contratante de forma
escnta

La Garantia de Anticipo podrá consistir en un Cheque Certificado, garantía Bancaria o
Ftanza, utilizando el formato de la Sección "X Formulario de Garantia", misma que
deberá ser errutrda por El Contahsta. previo a la firma del Contrato.

La garantía se constiturá por el qurrce por cientos (15%) del valor dei contrato, y
vigente hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra.

Nota: El Representante Legal de la rnstitución bancaria o compañía de seguros
emita la garantia bancaria o fianza, deberá entregar una declaración jurada,
firma deberá estar autenticada por Notario Público, media¡rte la cual el emisor
constar que su representada ctrmple con los requisitos establecidos en los literales
b) y c) del artículo 241 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y

Ia en el literal del artículo 241 anles l¡rdicado
La Garantía de Cumplimiento podrá consistir en un Cheque Certificado, garanüa
Bancaria o Fianza, utilzando el formato de la Sección "X Formulario de Garantia",
mlsma deberá ser emrtida EI a la flrma del Contrato

CGC 47.I

CGC 48.I

CGC 49.I
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CGC 55.I (a) El plan máximo paa que el Contratista proporcione al Supervrsor de Obras tm
estado de cuenta detallado del monto total que considere que se le adeuda en

vrhid del contrato serán de ( 15 días) desptÉs de la emisión de la Certificación
mencionada en la Cláuzula 54 3

(b) El plazn m'áximo para que el Supervisor de Obras se pronuncie sobre la

aceptación o rechazo del estado de cuenta detallado será de (l0 dias) a partir del

dia siguiente a la fecha de recepción del mismo.

(c) El plaza rn:áxrmo para errutir el certificado de pago será de (30 dias) después de

la notificación de aceptación del estado de cuenta;

(d) El plazo máximo para mtentar la conciliación del bala¡rce final y otos detalles

del estado de cuenta será de (15 dias) a partir del día siguente de la fecha de

notifrcación de rqham del estado de cuenta

(e) Si Ia conciliacrón no fuese exitosa el plazo máximo para que el Supervisor de

Obras emita el certitjcado de pago será de (30 dias) a partir del dia siguiente a la
t'echa de conclusrón del de conciliación

La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos actualrzados

itr¿:y,i"i;"11)Í,"t 
cle operación v mantenimiento en la fbcha establecida6rhlas
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Nota: El Representante Legal de la institución bancaria o compañía de seguros
emita la garantía bancaria o fiarv-a, deberá enfegar una declaración jurada,
flrma deberá estar autenticada por Notario Público, mediante la cual el emisor
constar que su representada cumple con los requisitos establecidos en los literales a
b) y c) del artículo 241 del Reglarnento de la Ley de Contratación del Estado y

La SC constitui¡á el crentos s%garantia delpor porqulnce )
treshasta MCSCS del lavlgerte (3 después plazo pafaprevrsto

en el literal del artículo 241 antes indicadola

Una vez efechrada la recepción final de las obnas y realizada la liquidación del conüato,
dentro de los diez (10) dias calendario posteriores a la fecha de recepción de la obra. El
Contratrsta sustituirá la Garantía de cumplimiento del contato por una Ga¡atía de

calidad de la obra con vigencia de m ( l) año contados a partr de la fecha de emisión
de la misma, )/ cu-yo monto será equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total de

la obra e;ecutada

L¿ Garantia de Calidad podrá consistir en un Cheque Certiflrcado, gararrtía Bancana o
Ftanza. utilzando el formato de la Sección "X Formr.rlario de Garantra", misma que
deberá se¡ emitida por El Contratista.

Nota: El Representante Legal de la mstrtución bancaria o compañÍa de segr-ros
emita la garantía ba¡rcaria o ftanza, deberá entregar una declaración .¡urada,
firnra deberá esta¡ autenticada por Notario Público, mediante la cual el emisor
constar que su representada cunple con los requisitos establecidos en los literales a),
b) y'c) del articulo 241 del Reglamento de la Ley de Conúatación del Estado y que

CGC 50.2

en el literal d del artíctrlo 241 antes indrcadola

E. Finalización del Contrato

CGC 57.I [¡s ma¡ruales de operación y mantenimiento deberÉul presentarse a más tardar el: No
Aplica

Los planos actuahzados finales deberan pesentarse a más tarda¡ el: No Aplica

cGC 57.2 (11)

valor del conüato, y
ejecución de la obra,
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Secrcién WI. Especificaciones Generales

PROYECTO: ..REHABILITACION DE BORDILLO, LOSA DE APROXIMACIÓN Y CALLE DE
ACCESO AL MUELLE DE CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTTS'

1. GENERALIDADES:
El contraEsta deberá de sr¡rnrnisÍar todo el eqüpo requerido y los materiales especiñcados. La fecha en que
se dé Orden de úricio del Proyecto, el Contratista deberá de entegar a la supervisión de la Unidad de
Ingeniería un programa de trabajo, para organizar la coordrnación del proyecto con la ENP. El Contratista
protegerá sus materiales y equipo de cualquier daño durante su instalación y hasta la aceptación final del
trabajo Una vez finalizada la ob,ra el contratista deberá hacer una limpieza final recogiendo todo el material
de desperdicio, deJando el lugar en perfectas condiciones. La obra debe ejecutarse dé manera profesional y
utilizando procedimientos modernos en los fabajos a real:zar. El Contraüsta sumrnistará el personal y el
equipo para trabajar las horas necesarias, que aseguren la ejecución del proyecto de acueráo al tiempo
estipulado en el contato y al plan de trabajo aprobado por el Supenisor asignado de la Unidad de
lngenieria.
Se deberá brinda¡ completa atención y colaboración a toda instrucción girada por la Supervisión, el
Contratista estará su.¡eto también a las normativas impuestas por la ENP en cuanto a seguridaólaboral y de
las rnstalaciones Es responsabihdad del Conúatista, presentar y maritener en el siüo de la obra ,rn iibro
(cuaderno) de bitácor4 el cual será el medio de registro formal de comuricación entre el propietario o la
supewisión, asi como deberá mantener comunicación con el personal de seg¡ndad porhraria.
El Contratista deberá mantener en todo tiempo el área librá de acumulación de material y desperdicios y
antes del térmuro de cada -jornada de tabajo deberá de remover cualqurer desperdicio det sitro y los
alrededores del proyecto
El Contratista deberá presentar y actuahzar slempre que sea necesario (por adiciones, o cambios) un listado
del personal que desarrollará el proyecto

2. INSTALACIONES PROVISTONALES
EI Contratista deberá suministrar los servicios n@€sanos como energía eléctrica, agua y similares, asi como
Ias construcciones proüsionales necesarias para la estadía del personal y el almacen-amiento del material.

3. SEÑALES DE PRECAUCION
Será obligación del Contraüsta mantener la señahzación del sitio de baba3o, sean estas cintas de precaución
adecuadas a este tipo de üabajo, así como rotulación, señales de control de tráfico, y ot-os elementos
empleados en la previsión de cualquier eventualidad que podria ocasionar daños o accidentes a terceros.
Estos elementos de ser necesario a juicio del supervisor deberán contar con iluminación o reflectante.

4. MATERIAL Y EQUTPO MAL COLOCADO

El Contransta deberá dar aviso nmediato, con descnpción y localización de obstrucciones al Ingeniero
strpervisor de la Unidad de lngeniería y cuando ello se requiera deberá marcar o señalar tales obstrucciones
hasta que sean removidas Si rehusare hacerlo, o por negligencia o demora no cumpliera con los requisitos
anteriores, tales obstrucciones podrán ser removidas por el propietario, y el costo di tal remoción po-drá ser
deducido de cualesquiera de los fondos que se deban o se pudieran deber al Contratista.

5. AGUA
El Contratista deberá mantener a sus propias expensas, un adecuado suministro de agua requerida para laIimpieza, usos domésticos y otros usos cn relación con e[ trabajo bajo este contato. ra gNp, de ser factible
técnícamente podrá suministrar el vital líquido, pero
necesarias de suministro y manguer¿¡s para el sumini
in,reniero de la Unidad de Ineeniería. Donde.
necesarlos para mantener a$ul apta Para
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conexiones provisionales y las mangueras rnstaladas por eJ Contratjsta deberán ser remoyidas en forma que
sea satisfactoria del ingeniero supervisor de la Unidad de lngenieria.

6. ELECTRICIDAD
El Contratista deberá mantener toda la corriente eléctica requerida para los djversos trabajos de
rehabilitación, usos domésticos y ofos usos en relación con el trabajo ba.¡o este contrato Todas las
conexiones provisionales para la rnstalación eléctrica deberán estar sujetas a la aprobación del rngeniero
supervisor de la Unidad de lngenieria. Todas las líneas provisionales deberán ser zuministradas, instaladas,
conectadas y mantenidas por el Contratista en forma experta satisf'actoria; a menos que se especrfique lo
contrario. deberán ser removidas por el Contratista en igual forma a sus expensas, previamente a Ia

termrnación del proyecto La ENP instala¡á medidores (contador) para realizzr el cobro al Contratista por la
energia cons umida du¡ante proyecto
De no existir un punto conexión de energia eléctrica cercano (viable) el contratista deberá prever uso de un
generador propio a combustible para el desarroilo de los traba.1os

7. CONDICIONES ESPECIALES
El Contratista debera cumplr con todos los reglamentos y normas tanto del personal como del equlpo que

estrpule la ENP

8. MATERIALES
Todos los materiales empleados en la obra serán de los más altos en estándares de calidad, y en apego a las

especificaciones técnicas particulares. se deberá confi¡mar siempre con la autorüación de la supervisión para

evitar remocirin de estos una vez ya instalados. Quedará a criterio del supervisor la aceptación de los

materiales de drterentes características a las especificadas en las especificaciones técnicas particulares

srempre qr-re estos searr de propredades y calidad supericlres a los especilicados.

9. ACCIDENTES
El Clonn'atista deberá proveer los equtpos y f'acilidades necesarias o requendas, en caso de accidente, paa
dar los primeros aruirlios a ctralquiera que pueda haberse acctdentado du¡a¡rte el transcurso de los trabajos. El

Contratista deberá cumplir tarnbién con todos los requisitos establecidos por la legislación hondureña

aplicable a accidentes de trabajo y. en especial por el reglamento de medidas preventivas a accidentes de

trabajo
El Confiatista deberá fijar en un lugar adecuado, la dirección y el número de teléfono del médico que deba

ser llamado en c¿so de tal emergencla, y el nombre, direcclón y número de teléfbno del hospital donde se

haya hecho arreglos para el tratamiento de casos de accidentes.

El Conratista deberá avisa rnmediaLamente al lngeniero Supervisor de la Unidad de Ingeniería, y a las

Superintendencra de Puerto sobre cada accidente o Iesiones a person¿s y darios a la propiedad y deberá dar

por escrito inforrnación completa, incluyendo testimonio de testigos, sobre cualquiera y todos los accidentes

a personas v daños a la propiedad

TO. HIGIENE Y SEGURIDAD
El Contratista será responsable de la segunclad e higiene dentro de la obra debiendo dotar a su personal del

equlpo de segurrdad necesano para desarrollar sus actividades: casco, chaleco, guantes, Ientes de segundad

.álráao ,Je seguri,Jad. ¿uneses y denrás necesarios según la naturaleza de los trabajos, así mismo los equipos

v vehiculos deberán contar con srs alarmas de precaución, ltrces y similares en buen estado.

Sera responsabilidad del contratista establecer una política de higiene ;r seguridad que sea de conocimiento

de todo su personal responsatltlrzándose este de srr aplicación. y designando tura o la cantidad de personas

que el considere necesa¡ias para el control y coordinaoión de la rnisma la cr,ral deberá estar claramente

identificada, de igual rrurnera e[ contratista debera mantener en el sitio de Ia obra, un botiquin de primeros

auxilios así como el equipo necesario para el cuidado y trasporte de cualquier persona que pudiera sufrir un

accidente dentro de la obra fuese esta personal propio o externo.
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IT. LIMPIEZA
El Contatista deberá mantener el sitio del trabajo, incluyendo el area de almacén usada por é! en todo
tiempo, libre de acumulaciones de desperdicios o basura y antes de la terminación de los trabajos deberá
remover cualquier basura del sitio y de los alrededores del sitio, así como todas las herramientas, andamios,
equipos y materiales que no sean propiedad del propieta'io. Al terminar la obra, el Contratista deberá dejar
los trabajos y sus alrededores en condición limpia y a satrsfacción del Ingeniero supervisor de la Unidad de
Ingeniería.

I2. BITACORA
El ConEatista tendrá la responsabilidad de presentar )/ mantener en el sitio de la obra un libro o cuaderno de
Bitácora que será utilizado como medio de regisro formal de las comunicaciones entre el propietario o la
superv'isión, dicha bitácora formará parte integral del contrato Debení ser presentada a más tardar dos días
desptrés de entregada la Orden de Inicio, en ella se autorizará inicialmente quienes podran escribir en ella por
ambas partes EL CONTRATISTA presentará rm Cronograma de ejecución y ruta crÍtica del proyecto de
acuerdo al plazo contractualmente establecido, el cual debená ser revisado y acnnltzado periódicamente ante
c ual qui er camblo/ re programaci ón

[]1,,137j.



tr.- ESPECIFTCACIONES TECNICAS GENERALES:

I. TRABAJOS PRELIMINARES:
Denfo de los trabajos preliminares se incluye el acondicionamiento de las áreas de trabalo a fin de

establecer un ambiente limpio y seguro para el desa¡rollo cle las obras sin interferir con las actividades
normales de las instalaciones cercanas (admuristativas y/o operativas), en los casos donde las a¡eas de

trabajo este ocupadas por equipos o personal se deberá solicitar cl desalojo de estas a la supervisión previo a

los trabajos. en los casos donde por circunstancias mayores estas no puedan ser desalojadas se deberán

programar los traba-¡os corr el visto bueno del Supen,isor a fin de no afectar a los ocupantes y/o equipos allí
instalados

2. ESTRUCTURA ilTETALICA
Los trabajos de Metal-Mecánica (Estuctura lr4etálica) se realizaran por personal capacitado y con la debida

experiencia requerida para cada trabajo y a su vez estos serán coordrnados/ supervisados por un profesional

de la construcción (Ingeniero Civil, Arquitecto o Similar) por parte del contratista.
Los trabalos de Estructura metálica se realizaran srguiendo 1as normativas y ltneamientos contenidos en el

CHOC (Codigo Hondureño de La Construcción), el Manual del A I.S C. (American Institute of Steel

Construction), asi como las especificaciones de los fabricantes de los distintos materiales y equipos

utilizados. seg(tn searr aplicables, r sientpre apegado a las buenas prácticas y procedirnielrtos coustructivos.

Sera potestad del supervisor a su c¡rterio Ia solicitLrd cle c.ertificados de calidad de los materiales utilizados

asi como el requerimiento de ensa\/os de laboratorio a fin de comprobar el cumplimientos de aspectos

técnicos ;- la calidad de los trabalos

3. ACABADOS
Los trabajos clc acabados como pueden ser. tallados, a-vadarados, resanes, repellos y pulidos, pintura en

general. -y- otros clue por su naturaleza o finaiidad entren en esta categoría se realizarfur por personal

iapacita<lo y con la debida experiencia requerrda para cada trabajo y a st¡ vez estos serán coordrnados/

supervisados por un profesional de la consl¡ucción (Ingeniero Civil, Arquitecto o Similar) por parte del

contratlsta
Seran realüados en apego a las especificaciones de los fabricantes de los distintos materiales y equipos

utiliza¿os. se-!¿ú¡ sean aplicables, y siempre apegarlo a las buenas prácticas y procedimientos consl]uctivos

Sera potestad d"l ,up.*isor a su criterio la solicrtud de certificados de calidad de los materiales utilizados,

asi como el reqlrerimiento de ensayos de laboratorio a fin de comprobar el cumplirniento de aspectos

técnicos v la calidad de los trabalos

5. ESPECIFICACIONES DE MATERIALES

Todos los materiales para emplearse en el proyecto de construcción deberan ser nuevos y de br'rena calidad'

Cuando los materiales sean especilicados por nomtrre de fábrica o de fabricante deberán usarse estos

primordialme¡te: sl el Contratista desea hacer uso de otro material deberá obtener por escrito la aprobación

del Ineeniero Supen'isor
Serfuriechazacltrs r retirados por el Contratlsta los materiales que no estén de acuerdo con los requisitos de

las presentes especúicacrones Se enllsta a contrnuación los materiaies más cotnunes a ser utllizados en este

proyecto:

Arena
Deberá estar ltmpia y hbre de tierra pala este tipo de proyectos debera ser triturada y analizada en

laboratono su calidad

Grava
para las estructLrras de concreto, la piedra será triturada, libre de tierra o materia orgánica; las partículas

deberán ser duras, tenaces, impermeables y se utilüa¡aun diámetro de3l4" a1-112" como tamaño máximo.

'Jl,'13?2
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Cemento
Se usará confbrme las especificaciones de Ia ASTM-C150 Portlan tipo I para la fabricación del concreto.

Acero de refuerzo
Este deberá ajustarse a las especihcaciones para varillas comrgadas de acero de lingote para refuerzo de
concreto (ASTM-A6l 5) grado 40 y grado 60

No se perrnitrá el uso de varillas milimétricas, sus diámetros serán de acuerdo a lo especificado en los
planos o esquemas entregados por el supewisor de obra, Iibre de óxido, tierra o alteración quimica en
general

Agua
El agua que se utilice pra el mezclado y/o curado, debe ser razonablemente limpi4 libre de aceites, sales,

ácidos, álcalis, aztrcar, vegetales u otras subsbancias perniciosas para el producto termrnado. El agua puede
ser verificada acorde a lo indicado en las especificaciones AASHTO T 26 el agua nominada potable puede
ser empleada sin ser sometida a ensayos. Cuando la fuente de agua sea poco profunda, deben tomarse las
precauciones que sean necesarias para excluir el limo. barro, u otras sustancias deletéreas.

6. MISCELAIYEOS

Todos los trabajos miscelárneos deberán ser realizados por personal capacitado y con la debida experiencia
requerida para cada rabajo y a su vez estos serán coordinados/ supervisados por un profesional de la
construcción (lngeniero Civil, Arquitecto o Similar) por parte del contratista.
Se deberán considerar y aplicar los lineamientos y las especificaciones de los fabricantes de los distintos
materiales y equipos utilizados, según sean aplicables, y siempre apegado a las buenas práchcas y
procedimientos constructivos
Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de certificados de caljdad de los materlales y equipos
utilizados

7. FINALIZACION DE OBR{S

Luego de la finalización de los traba.¡os el contratista deberá retirar los desperdicios generados por los
traba.¡os asi como los matenales sobrantes, y de igual manera colaborar con el traslado de los materiales y/o
reutilizables propiedad de la ENP a los sitios que esta designe para su almacenamiento.
El sitio del proyecto al momento de la recepción debeÉ estar libre de cualquier equipo, herramienta o
material sobrante, v en condiciones óptimas para su uso y operacrones.

fJl,¡13?3
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III.- E SPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTIC ULARES

1.0 PRELIMINARES Y DEMOLISIONES

1.01. Demolición de Pavimento de Concreto Hidráulico, incluye desalojo fuera del recinto
Portuario.

Definición: Corte v dernolición con equipo mecárrico de área a reparar, incluye el botado del ripio.

Herramientas y Equipos: cortadora pa-ra disco ": 10", compresor + martillo neumático o retro
excavadora con lnartillo. cargadola fi'ontal, volqueta v herralniellta rnenor.

Nlateriales: Disco Ol4"-18". espesor míllirno I /8". diésel.

Procedimiento de ejecución: rrna vez identificada el área a reparar se deberá marcar con
delineador de cáñamo y colorante, se coftará a una profundidad rnínima de l/3 del espesor de la
losa. se demolerá ya sea cort retro excavadora y rnartillo o cornpresor con muleta y por r.rltirno se
deberá cargar el rnaterial de la demolición en volquetas y su disposición final será tuera del recinto
portuario y a donde [o indique el Supervisor del proyecto.

Medición: Se rredirá por nt3 de rnaterial dernolido.

Forma de pago: Se pagará por m3 e incluye todas actividades necesarias para ejecutar el concepto.

1.02. Excavación no clasificada, incluye Desalojo Definición:

Definición: excavación de áreas dañadas y aprobadas por el supervisor.

Herramientas y' Equipos: Retroexcavadora 100-l20hp. volqueta de 5m3 a 72 m3 y herratnienta
menor.

Materiales: combustibles y lubricantes pare el equipo.

Procedimiento de ejecución: el supervisor del proyecto deberá definir las áreas a excavar y las
profundidades necesarias para la estabihzación del bache, todo el material excavado deberá ser
desalojado y depositado donde se le sea indicado.

lVledición: se rnedirá por nr3 de material excavado.

Forma de pago: Se pagará por rn3 e incluye todas las actividades necesarias para su ejecución.

2.0 PAVIMENTOS

2.01 Relleno con material de subbase: Transporte y Colocación:

Definición: Rellenar con material de subbase las áreas que sufrieron excavación, el material
colocado debe ser compactado, contbrnrado y af,rnado.

Herramientas y Equipos: Cargadora o retro excavador, vibro cornpactador de rodillo para áreas
rnayores de 4m2 y compactadoras tipo bailarina (pata de elefante para áreas pequeñas y' orillas),
tanque de agua y toda henamienta necesaria para esta actividad.

Materiales: Material de subbase que curnpla la especif,rcación para este tipo de

conrbustibles y I ubric'antes.

actrr.'idades.
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Procedimiento de ejecución: para cornpletar el material excavado y Ilegar a nivel de subrasante se
deberá colocar material de subbase el cual debe cunplir las especificaciones para este tipo de
materiales (Manual de carreteras de Honduras). se deberá nezclar e incorporar agua hasta llegar a
la humedad optima, para posteriormente compactar y dejar a los niveles aprobados dddxxxdpor el
ingeniero supervisor.

Medición: se medirá por m3 de material de subbase suministrado, colocado y compactado.

Forma de pago: se pagará por m3 de material compactado y aprobado por el ingeniero supervisor.

2.02 Conformación y compactación de Subbase/ SuLrasante

Definición: Confonnación y compactación de subbase/sub-rasante en áreas donde no habrá
sustitución de material de subbase o sea áreas donde solo se reemplaz¿¡á el concreto hidráulico.

Herramientas y Equipo: retroexcavadora, vibro cornpactador de 3-5 toneladas, compactadora
nlanual tipo bailarina o pata de elefante, tanque de agua y cualquier otra maquinaria y equipo
necesaria para la buena ejecución de la actividad.

iVtateriales: agtn.

Procedimiento de ejecución: Una vez demolido y retirado el concreto se deberá conformar,
compactar y' afinar la subrasante, se debení dar humedad óptima.

Medición: se medirá por metro cuadrado de área conformada, compactada y afinada a los niveles
indicados.

Forma de pago: se pagará por metro cuadrado recibido y aprobado por el supervisor.

2.03 Pavimento de Concreto hidráulico e:25cm con fc: 5000PSI con resistencia
mínima a la Flexo tracción (MR) de 4.5MP (650 PSI), con aditivo acelerante, Incluye
Aserrado y Sellado de Juntas:

Definición: se refiere al suministro, colocación de concreto hidráulico, suministro e instalación de
de pines con varilla @ 518", curado del concreto, cortesy sellado dejuntas.

Herramientas y Equipos: planta dosificadora de concreto, camión mezclador (rnixer), regla
vibratoria, übrador para concreto, cargadora, rotomartillo, bomba de mochila, tanque de agua,
cargadora, llana y escobilla y cualquier otro equipo o herramienta necesaria pwa ejecutar la
actrvidad.

Materiales: Curador base parafina
-cemento tipo I ASTM C- 150,
-arena riturada, Etrava triturada de 1-l/2"
-aditivo acelerante y fluidificante: FLUIDIFICANTES, Los fluidificantes, cornirnmente llarnados
reductores de agua, son aditivos que, por sus características, pueden producir las siguientes
ftlnciones: Aumentar la trabajabilidad para un rnismo contenido de agua sin producir segregación.
Disrninuir el contenido de agua para la misma trabajabilidad ACELERANTES, son aquellos cuya
fturción prirrcipal es reduci¡ o adelanta¡ el tiempo de fragrrado del cemento. La utllización del
acelerante de fraguado está principalmente indicada en aquellos hormigones donde es necesario
tener resistencias elevadas a temprana edad. El supervisor del proyecto defrnirá el tiernpo en que se
requiere el concreto alance la resistencia márima que podrá ser desde lo 7 dias hasta los l4 días.
-Varilla de hierro corrugada #5 _v lisa #5 ggado 40.
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-Broca de3A" de longitud suficiente para penetrar en el concreto al ruenos 22.5 cms.
-Aditivo para fijar el acero #5, este aditivo deberá tener las propiedades suficientes para adherir
hierro con concreto hidráulico.
-Madera o fonnaleta para encofrado, cuando se requiera se podrá utilizar encofrado ya sea de
madera o canal estas, estas deben estar en perfectas condiciones.
-Disco para cottar concreto hidráulico, este deberá tener la dirnensiones suficiones para cortar para
la demolición del concreto hasta I /3 del espesor de la losa y también se debe utilizar el que
corresponda para cada tipo de corte/iunta, para demolición puede ser de un grosor de 1/8" y para las
juntas de t/1" ya que debe permitir la instalación de ceda rod de 3/8" por 1o que este corte podrá ser
hasta una profundidad de 2 cm.
-Ceda rod de 3/8". este debe ser un material de respaldo de juntas preformado, de polietileno
celular expandido, que, colocado denúo de una jurta preüo a la colocación del sellador, permite
obtener la sección de junta adecuada, limitando la profundidad de la misma y evitando que el
sellador se adhrera al fondo.
-Sellador para juntas: sellador de juntas profesional, elastornérico, de un solo componente, de bajo
¡nódulo, de apanencia Gris: densidad 1.35 - l.4l g/ml: capacidad de rnovimiento +/- 35% ASTM
C 719,dureza (Shore A) 20 - 30 ASTM C66l recuperacjón Elástica >- 70o,/o ISO 7389: elongación a

la ruptrrra > 6000/0 ASTM D4l2; tensión a la nrptura 145 - 220 psi ASTM D 412 formación de piel
Aprox 60 mins. Interno: velocidad de secado >2.5 mm/día Interno; Temperatura de Servicio -40 'C
a 90"C lnterno y temperatura de Aplicación -5oC a 40'C Intemo.

Procedimiento de ejecución: una vez preparada la subrasallte del bache, se deberá pedir el
concreto cu)'a programación del volumen deberá pennitir no dejar baches incompletos y si por
alguna razón strcede. el supervisor deberá aprobar -v definir a donde se dejará la junta de habajo.
Se deberán hacer las perforaciones de los tramos donde irán instaladas las jurtas,las cuales variaran
cle acuerdo al área a reparar, cuando se instalen pines estos deberár tener una longitud de 50 a 45

cm, la pertbracion deberá tener el al nrenos la rnitad del largo del pin y este se frjara con material
epoxjco el cual debe tener las ca¡acteristicas suficientes para fijar el co¡lcreto hid¡áulico con el

acero, el hieno para estasjuntas podrá ser corrugado o liso g¡ado 40 el supervisor para cada caso lo
definirá y aprobara.
El concreto debe ser dosificado en planta a 5000 PSI de resistencia a la compresión y c.on modulo
de ruptura de 650, se le deberá incorporar aditivo reductor de agua, plastificante y que permita su

fiaguado en un periodo de 7 a 14 dias, este valor lo ira definierrdo el supervisor de obra
dependiendo de las operaciones de la ENP.
Preüo al tirado del concreto la subrasante deberá esta¡ húmeda, el hieno tanto las dovelas como el
hierro que va en las paredes deberá qtredar instalado.
Una vez preparado el bache se vaciará el concreto, este deberá ser übrado por rnedios mecánicos
(vibrador de concreto) y acabado con llana y escobilla, y terminado el acabado final se deberá regar
con antisol.
Si el bache requiere cortar jurtas estas se deberán aserrar cuando el concreto lo pennita y pau.a

finalizar esta actlvada se deberá avivar el corte de junta con rm disco de espesor %" hasta una
profundidad rnáxirna de 2cm para posteriormente colocar el ceda rod y sobre este el sellador de

juntas.

i\tedición: Se nledirá por m3 de bache tenninado.

Forma de pago: Se pagará por rn3 y este pago incluye todas las actiüdades anteriormente
descritas.
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2.04 Dovelas de Transmisión de Varilla Lisa #9 G-60KSI L:.l5cm @ 30cm, incluye
soporte con varilla de Ll4" z

Definición: este concepto consiste en preparar el hierro par las juntas longitudinales.

Herramientas y Equipos: pulidora, cortadora de hierra, oxi corte, soldadora y cualquier otra
herramienta y equipo que se requiera para desarrollar la actiüdad.

Materiales: varilla de hierro comrgada grado 60 de Al" lis4 varilla AlA" grado 40, alambre de
¿ImatTe.

Procedimiento de ejecución: se deberá hacer las dovelas con un ancho de 45 cm y separación de
30 crn sobre una estructura de varilla #2.

Medición: se rnedirá por metro lineal de dovela.

Forma de pago: se pagará por metro lineal de dovela construida e instalada.

2.05 Material Pétreo (roca) para estabilización de SuFrasante y talud

Definición: Esta actiüdad consiste en utilizar material grueso para estabilización de talud y áreas
que necesiten estabilización.

Herramientas y Equipos: Excavadora o retro excavador, vibro compactador de rodillo tanque de
agua y toda herramienta necesa¡ia para esta actividad.

Materiales: Material rocoso de 6" como diámetro mínimo, debe ser de alta dureza y deberá ser
aprobado por el supervisor de obra y debe cumplir la especificación para este tipo de actividades,
combustibles y lubricantes.

Procedimiento de ejecución: una vez identificad el área o zona a estabiliza¡, se deberá colocar el
material rocoso de manera que permita la protección o estabilización, cuando el a¡ea lo permita se

debeni compactar por medio mecánico, el material debení ser colocado con excavadora o retro
excavadora a manera que quede bien colocado.

iVtedición: se medirá por m3 de material suministrado y colocado

Forma de pago: se pagará por m3 de suministrado y colocado.

2.06 Sellado de Grietas

Definición: este cottcepto cottsiste err proteger las grietas con material sellante.

Herramientas y Equipos: cortadora de concreto, compresor de aire y cualquier otra herramienta y
equipo se requiera para esta actiüdad.

Materiales: Sellador para juntas: sellador de juntas profesional, elastomérico, de un solo
cottrpotreute, de bajo ruódulo, de apariencia Gris; densidad 1.35 - 1.41 glntL; capacidad de
¡noümiento +l- 35yo ASTM C 719, dweza (Shore A) 20 - 30 ASTM C66l recuperación Elástica >
70% ISO 7389; elongación a la ruptura > 600yo ASTM D4I2; tensión a la ruptura 145 - 220 psi
ASTM D 412: formación de piel Aprox 60 mins. Interno; velocidad de secado >2.5 rnrn/dia
Interno; Temperatura de Servicio -40 oC a 90"C Interno y temperatura de Aplicación 5"C a 40oC
Interno.
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El contratista podrá recomendar oho tipo de rnaterial sellante que puede ser a base de asfalto y el
ingeniero superüsor del proyecto deberá aprobar.

Procedimiento de ejecución: se avivará con disco especial de corte las grietas, posterior a esto se
debera lirnpiar con aire a presión para dejar sin polvo la grreta para poner por ultimo el material
sellante y dependiendo el tipo de material se deberá proteger coll arena.

Medición: se rnedfuá por metro lineal de grieta sellada.

Forma de pago: se pagará por metro hneal de grieta sellada.

3.01 Reconstrucción de Bordillo de Concreto de 0.30x0.30 fc:4000PSI con 4 #5 + #3@ 0.15m,
anclada con Pines #5 de 30cm de longitud.

Definición: este concepto consiste en reconstruir los trarnos de bordillo que se encuentren en mal
estado.

Herramientas y Equipos: dosrficador de concreto o concretera de una bolsa, camión mezclador,
bornba de mochila. rotomartillo, vlbrador de concreto, generador de energía y cualquier otro equipo
o herramietrta que se requiera para esta actividad.

Materiales: curador a base de parafina, cemento tipo I, arena triturada, grava de fi", aditivo
acelerante y fluidificante reductor de agua, varilla corrugada #5 legitima, varilla conugada #3
legitima, madera o formaleta para encofrar, aditivo par fi.¡ar pines, broca det/0", tubo pvc de 4" y
cualquier oko rnaterial necesario para su perfecta reparación.

Procedimiento de ejecución: después de tener dernolida el á'ea se procederá a armar el hierro 4#5
v arrillos #3 Q;15 cms para frlar este hierro se hará con pines de varilla #5 ala estructura de la losa
del rnuelle de hierro #5 de 30 cllr de longilud los cuales deberán quedal irtclustados ] 5 ctn y para
ello se deberá tra¡renar la losa y usar aditivo para su frjación , este aditiv'o debe ser de alto
rendimiento y especificado para pegar concreto con acero, una vez armado el hierro se encofra y se

funde el bordillo con concreto 4000 PSI, se deberá utilizar antisol para evitar el agrietarniento, el
encofrado deberá ser cornpletarnente liso por lo que se puede utilizar formaleta de hierro o madera
cepillada

Medición: se ntedirá por metro lirreal.

Forma de pago: se pagará por rnetro lineal.

3.02 Rejilla de 1.20x1.80m construidas en 3 secciones de 1.20x0.60m c/u con
Platina de llE"xl" y marco de Angulo de l.S"xl.S"xl/E".

Definición: se constnurán e instalarán las rejillas tal y conro lo indica el concepto.

Herramientas y Equipos: pulidor4 oxi-corte, soldadora ytoda herramienta menor o equipo que se

requiera para desarrollar la actividad.

Materiales: platica de l/8"x1" árgulo de 1.5"x1.5"x1/8", disco de corte, oxigeno y acetileno,

varilla de soldar, disco para pulir y todo material necesario para ejecutar la actividad.

Procedimiento de ejecución: se tornará la medida exacta de la rejilla luego se cortar¡ín las piezas

de la platina y ángulo para posteriormente soldarlas y una vez tetminada se instalan en el sitio que

corresponda.

Medición: se medirá por unidad. ü C ;'L8?¿
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Forma de pago: se pagará por uridad.

3.03 Mantenimiento de Bolardos/Bitas de Amarre: Limpieza con Sand Blas y Pintura
Epoxica.

Definición: este consiste en darle mantenimiento a las bitas localizadas en el muelle de cabotaje.

Herramientas y Equipos: compresor, máquina para sand blasting, pulidora y cualquier otro equipo
o maquinaria necesaria para cumplir a la perfección estes concepto.

Materiales: arena para sand blasting, pintura expoxica (DEBOE o similar) a tres componentes, el
prirnero la base, el segrurdo el protector o intermedio y el tercero el de acabado esta pintura deberá
ser aprobada por el ingeniero supervisor.

Procedimiento de ejecución: esta actividad inicia con sanblastear la bita con arena a presión del
compresor, ulra vez limpia se deberán colocar las 3 capas de pintura (o las que designe el fabricante
para este tipo de actiüdades).

IVIedición: se medirá por unidad.

Forma de pago: se pagará por unidad.

3.04 Pintura de bordillo.

Definición: este consiste en pintar el bordillo con pirrtura tipo tráfico

Herramientas y Equipos: compresor, y toda herramienta o equipo necesario para ejecutar la
actividad.

Materiales: base para sellar, pinhra tipo trrífico para ambiente marino, diluyente y todo material
necesario para ejecutar la actiüdad.

Procedimiento de ejecución: se deberá limpiar el área a pintar luego se colocará una capa de base
y posteriormente dos capas de pintura amarilla tráfico.

Nota: si el supervisor lo indica se poüán hacer rallas negras en diagonal y la pintura debe cumplir
la misma especiñcación de la pintura amarilla.

lVfedición: se medirá por metro cuadrado.

Forma de pago: se pagará por metro cuadrado.

3.05 Limpieza final

Definición: este concepto consiste en dejar completamente limpias las ilreas donde se hicieron los
baches.

Herramientas y Equipos: cargadora, volquetas y cualquier otro equipo o herramienta que se
requiera para esta acti,""idad.

Materiales: agua

Procedimiento de ejecución: esta activad consiste en dejar completamente limpia el área donde se
hicieron los baches.

lVledición: se medirá por unidad global.

Forma de pago: se paganí por precio global.
{},J r,l g?g
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Sección YIII. Planos

ANEXO FOTOGRAFICO



Sección IX. Lista de Cantidades (NO APLICA)

Objetivos

Los objetivos de la Lista de Cantidades son:

(a) h'oporcionar inf'ormaclón suficiente acerca de las cantrdades de Ob,ras que deberár

realizarse a ñn de que las Ofertas puedan ser preparadas adecuadamente y con precisión, y

(b) cuando se haya celebrado el Contrato, contar con una Lista de Cantrdades Valoradas
(Presupr.resto de la Obra) (Lista de Cantidades con precios), para ser utihzada en la
valoración periódica de las Obras elecutadas.

Con el fin de alcanzar estos objetrvos. las Obras debsran desglosarse en la Lista de Cantrdades con suficiente

detaiie para que se pueda drstigur entre las diferentes clases de Obras, o entre ias Obras de la misma

nahrraleza realúadas en distintos sitios o en crcunstancias diferentes que pudan dar lugar a otas
considereciones en materia de costos. Consistente con estos reqursitos, la Lista de Cantidades deberá ser, en

tbrma y contenido, lo n¡ás simple y breve posible

Lista de trabalos por día

La Lista de trabajos por dia debe¡á incluirse únicamente si existe la probalidad de realizar tabajos
imprevistos. en adición a los rubros rncuidos en la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra)

Para facilitar al Contratante la verificación de que los precios cotizados por los Oferentes se ajustan a la
realidad, la L,ista de trabajos ¡rcr día norm¿lmente deberá courprender lo siguiente

(a) Una lista de las diversas clases de mano de obra, materiales y planta de construcción para las

cuales el Oferente deberá indica¡ precios básicos de trabajo por dia, Junto con una

declaración de las condrciones bajo las cuales se pagarán al Contratista los trabajos

realizados de acuerdo a la modalidad de faba.¡os por dia;

Las cantid¿des nominales de cada rubro de los trabajos por dra, cuyo precio cada Oferente

debsrá calcular al precio cotizado para trabajos por día. El precio que debe indicar el
Oferente para cada nthro básict¡ de truhaios ¡tor tlíu cleberá cnmprender las utilidqdes del

Contrqtis¡a, gas¡os generales, cargos por.su¡terv,isión y cqrgos de olre nqturqlezq.

(b)

Sumas Provisionales

Podrá hacerse una asignación general para contingencias fisicas (excesos sobre las cantidades),

lncluyendo una surna provisionai enla Lista Resumida de Cantidades

lgualmente se deberá establecer una reserva para posibles alzas de precios enla Lista Resumida de

Cantidades y sus precios La lncluisión de dichas sumas provisionales suele fácilitar el proceso de

aprobación presupuestaria al evrtarse la necesidad de tener que solicitar aprobaciones suplementarias a

medida clue surjan nlrevas necesidades Cuando se utilicen tales sr-rmas provisionales o reserva para
contmgencias, deberá indicarse en las Condiciones Especiales del Contrato Ia manera como se han de Ltsar y
1a autoridad (usu,almente el Supervisor de Obras) a la que su uso va a estar supeditada.
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EI costo estimado de los trabalos especiaiizados que han de e-iecutar otros colrEatistas, o de los materiales
especiales que éstos han de suministrar (remitirse a la cláusula 8 de las CGC) deberá ndicarse como una
suma provisional con una breve descripción, donde corresponda en la Lista de Cantidades El contratante
normalmente lleva a cabo un proceso de licitación separado para seleccionar a dichos contratistas
especializados Con el f,rn de introducir competencia ente los Oferente seleccionado en calidad de
Contratista pnncipal. para el uso y 0conviniencia de los contratistas especializados. cada suma provisional
pertinente debe ir acompañado por ur rubro en la Lista de Cantidades en que se pida al Oferente que cotice
un precio por tales instalaciones, servicios, asistencia. etc
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Sección X. Formulurios de Garantías

Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía/Fimza de Mantenimiento de

la Ofbrta, la Garantía/Fianza de Cumplimiento, la GarantíaFianzapor Pago de Anticipo y la Garantía/Fiar.za
de Calidad.

Los Of'erentes no deberan llenar los formularios para la Garan¡a/Fiarua de Cumplimiento ni para la
Garantía,Tianza de Pago de Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado deberá
proporcionar estas dos Garantiasff ianzas
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GARANTTAiFTANZAI4AN TEN iMTENTO DE OFERTA

NOVTBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE MANTENIMIEI{]]O DE OFERTA N":

FECHA DE EMISION:

A FIANZADO/GA RANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantía a t-avor de
Afianzado/Garanti:zado. mantendrá la

para garantizar- que el
presentada en la licrtación
la Ejecución del Proyecto:

OFERTA.
para

" Lrbicado en

S TINf A AFIANZA DA/GA RANTTZ.\DA :

\.IGENCIA De: Hasta:

BENII,F ICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GAfuANTIA/FIANZA SERA
EJECUTADA POR EL MONTO'IOTAL DE LA MISMA. A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA
EMPRESA NACIONAL PORTU,{RIA. ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DE
INCUMPLIN,IIENTO EMITIDA POR LA GERENCIA GENERAL, SIN NINGUN OTRO REQLIISITO,
PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MON4ENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA
DE LA GARA.NTIAiT'IANZA EivllTIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITI-IYE UNA
OBT-LIGACION SOLIDARIA. INCONDICIONAL, IRRE\¡OCABLE Y DE EJECUCIÓN
AU IOIUA.IIC,A: EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFiCIARIO Y EL ENTE EMISOR
DEt- Ti'TLJLO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURIDICCION DE LOS TRIBUNALES DE
LA REPUBI-IC,{ DEL DOMICILIO DE PLJERTO CORTES LA PRESENTE CLAUSULA ESPECIAL
OBL IGATORIA PREVALECERA SOBRE CUAT,QLiIER. OTRA CONDTCIÓN

Las garantias,/fianzas emitrdas a fhvor de la Ernpresa Nacional Portuaria serán solidarias, incondicionales,
in'evocables 1, de reahzación automática
cláusula obliqatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado,
1 Retira su oferta durante el período de validez de la misma,
2 No acepta la corección de los errores (sr los hubiere) del Precio de la Oferta.
3 Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante duante el

período de validez de Ia nlisma, no firlna o rehúsa f-rrrnar el Contrato- o se rehúsa a presentar la
Garantia ylo Pianzas de Cunplimiento

4 Cualquier orra condición estipulada en el pliego de condrcio¡res

En fe de Io cual, se emite la presente FtanzalGarantia. en la crudad de Municipio de _, a

del año

il;j,'1334

Ios del mes de

FIRNTA AIITORIZ,,\DA
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GARANIIA/FIANZA DE CLIMPLIMIBNTO
ASEGURAI}ORA / BANCO

GARANTIA / T'TANZA
DE CI.]MPLIMIENTO N':

FECHA DE EN{ISION:

AFIANZADO/GARA,NTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantía a favor de para garanhzar que el Afianzado/Garantizado,

salvo fue¡za mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los térmlnos,

cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contato frmado al efecto entre el

Afianzado/Garantizado y el Beneficiario. para la Fjecución del Proyecto: " "
ubicado en

St.rMA
A F IANZADA/ GA RANTIZADA:

vIGENCIA Hasta:

BEn*EFICIARIO:

CLAUST]LA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESEI{TE GARANTÍA/FIANZA SERÁ
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA NIISMA A SIMPLE REQUERII}IIENTO DE
L,A EMPRESA NACIONAL PORTUARIA, ACOIVTPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DE
INCUMPLINIIE]VTO EMTTIDA PoR LA GERENCIA GENERAL, SIN NINGÚN OTRO
REQUISITO, PUDIENDO REQTIERIRSE EN CUALQUIER MOÑIENTO DENTRO DEL
PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍ¿;TT¡,UZA. LA PRESENTE GARANTÍA/TIANZA
EIIfITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLTGACIÓN SOITOARIA,
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECTTCIÓN AUTOMÁTTCA; EN CASO DE
CONFLTCTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMTSOR DEL TÍTT]LO, AMBAS
PARTES SE SOÑÍETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEI,, DOMICILIO DE PTIERTO CORTÉS. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
o BLI GATO RtA PREVALECERÁ SOBRE CUALQI] IER OTRACONDTCIÓN ".

Las garantias,lf-ranzas em.itidas a f'avor de la Empresa Nacional Portu¿ria serán solidarias, incondicionales,

rrrevoc¿bles y de realización aLrtonrátrca v no deberán adicionarse cláusulas que anulen o lirniten Ia

cláusula obligatoria.

En fe de lo cual- se emite la presente FianzalGarzntia, en la ciudad de - Municipio de - a los

del mes de del año

De:

l] ? ii,3 35

I.IRMA AT]TORIZADA
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GARANTIA/FIANZA DE CALIDAD
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA i FIANZA
DE CALÍDAD:

FECHA DE EMISION:

AFI ANZAD O/GA RA NTI ZAD O :

DIRECCION \'TELEFONO:

Fianza / Garantía a favor de para gararftizar la calidad deobra del Proyecto, " " ubicado en
Constmido/entregado por el Aftanzado I G ar antizado

SUMA
AFIANZADA/ GARAN"IIZADA:

VIGENCIA De: Hasta

B[-N [,FICI A }II O:

"l,A PRESE¡-TE GAR{NTi.VFIANzA sERÁ ttECurADA poR EL MoNTo rorAl DE LA
MISII{A A SIi}IPLE REQUERITUIENT'O DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA,
ACOMPAÑADA DE TINA CONSTANCIA DE INCTIMPLIMIENTo EÑIITIDA PoR LA
GERENCIA GENER{L DE LA ENP., SIN NINGÚN OTRo REQTJISITo, PUDIEND9
REQUERIRST, EN CT]ALQUIER MOIUENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
G.{RA\Tí,,\/FIANZ,{. L.{ PRESENTE GAR.ANTÍA/FIANZA EI}ITTIDA A FAVOR DEL
BIINEFICIARIO CONSTITUYE TINA OBLTGAC¡ÓN SoLIDARIA, INCoNDICISNAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN ATITOMÁTICA; EN CASo DE CoNFLTCTo ENTRE EL
BEI{EFICIARIO \. EL EN.TE EilIISOR DEt, TíTULO, AMBAS PARTES SE SoMETEN A LA
,It,RISDICCIÓN DE Losl-RIBtTNALES DE LA nopúisllcA DEL DoMICILTo DE puERTo
coRTÉs. LA pRESENTE cLÁusrlLA ESpECTAL oBLTGAToRIA pRE\,'ALEC;ñi ¡ó;n;
cti.{,LQtrrE R oTR,{ CONDICTóN ".

Las garantias,rfianzas enlitidas a favor de la Empresa Nacronal Portuaria serán solidarias, rncondicionales,
rrrevocables v de realización automática
cláusule obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente FtartzalGarmtí4 en la ciudad de , Municipio , a los
del mes de del año

ti ,i33ü
FIR]VTA AUTORIZADA
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GAR{NTIAi/FIANZA POR ANTICTPO
ASEGURADORA i BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE ANTICIPO N":

FECHA DE EMISION:

A F I AN ZAD O/GA RA NTIZ AD O :

DTRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Gararúía a fbvor de para garantizar que el
AfianzadoiGarantizado, rnvertirá el monto del ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con
los términos del contato firmado al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario, para Ia Ejecución del
Proyecto: " " ubicado en Dicho
contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

''LA PRESENTE G.{RANTÍA/FIANZA SERÁ EJECT]TADA POR EL MONTO TOTAL DE LA
MISMA A SIMPLE REQT]ERIMIENTO DE LA EMPRESA NACIONAL PORTTIARIA,
ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DE INCUMPLINIIENTO EMITIDA PoR LA
GERENCIA GE¡'ERAL DE LA ENP., SIN NINGÚN OTRO REQUISTTO, PUDIENDO
REQUERTRSE EN CUALQT]IER IVIOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARAI\-TíA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAvoR DEL
BENEFICIARIO CONSTITTIYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL
BET'EFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTTILO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JT]RISDICCIÓN DE LOS TRIBT]NALES DE LA REPÚBT,ICA DEL DoIvIICILTO DE PUERTO
CORTÉS. LA PRESET{TE CLÁUSULA ESPECIAL oBLIGAToRIA PREvALECERÁ SoBRE
cUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

Las garantiasifianzas emitidas a favor de la Empresa Nacional Porhraria serán solidarias, incondicionales,
rrrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse cláusulas oue anulen o limiten la
cláusula obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantíq en la ciudad de - Municipio de , a los
del mes de del año

i'! ? ,1337

FIRMA AUTORIZADA
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MEMORANDO
UGR-DSL-614^2023

PARA : LIC. LUCILA DEL CID

DIR. UNIDAD DE ADQUISICIONES

DE: DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD LEGAL

ASUNTO: DICTAMEN LEGAL SOBRE LA REVISION DE PLIEGOS DE

CONDICIONES PARA LICITACION PRÍVADA NACIONAL

No. EN P-LPRIV-GC-05-2023

FECHA 24 DE AGOSTO DEL2023

ANTECEDENTES

El presente dictamen legal se contrae a revisar el correspondiente pliego de

condiciones de la LICITACION PRIVADA NACIONAL No. ENP-LPR!V-GC-05-

2023 REFERENTE AL PROYECTO "REHABILITACION DE BORDILLO, LOSA

DE APROXIMACIÓN Y CALLE DE ACCESO AL MUELLE DE CABOTAJE DE

LA ENP EN PUERTO CORTÉS"; solicitado por la Unidad de Adquisiciones; Se

tuvo a la vista la siguiente documentación:

1) lVemorando No. UADQ-725-2023, de fecha 22 de agosto del 2023, suscrito

por la Licenciado Lucila Del Cid, Directora Unidad de Adquisiciones,

solicitando revisión del pliego de condiciones.

2) La orden de Trabajo No. ul-014-2023, de fecha 3 de julio del 2023,

conteniendo el presupuesto para el proyecto "REVISION DE PLIEGOS DE

coNDlcloNES PARA LlclrAcloN PR|VADA NACIONAL No. ENp-

LPRIV.GC-05-2023", firmando por la lngeniera [\4arcela lVendez quien

elaboro el proyecto, revisado por el Jefe del Departamento de Proyectos,

lng. Oswaldo Vásquez, y aprobado por el lngeniero Oscar Orlando

:l i",i33S



, Delgado, Director Unidad de lngeniería ENP, Departamento de

f Contabilidad, y aprobado por la Gerencia General.

3) [Vlemorando UDP-276-2023 referente a listado de proyecto a concluir en el

POA 2023.

4) Hoja de Oferta de Cotización, y Presupuesto base.

5) Perfil del Proyecto.

6) Especificaciones Técnicas Generales y Especiales para la construccion del

Proyecto.

ANALISIS

Habiéndose revisado el conterrido de la documentacion que ampara la

LICITACION PRIVADA NACIONAL No. ENP-LPRIV-GC-05-2023 REFERENTE

AL PROYECTO "REHABILITACION DE BORDILLO, LOSA DE

APROXIMACIÓN Y CALLE DE ACCESO AL MUELLE DE CABOTAJE DE LA

ENP EN PUERTO CORTÉS", misma que se encuentra de acuerdo a las

disposiciones lcgalcs contenidas en el Rcglamento de la Ley de Contratación del

Estado, en los añículos siguientes. Artículo 7: Definiciones: Para los fines de la

Ley y del presente [leglarncnto, los siguientcs términos tendrán el sigttificado que

acontinuaciónseexpresaa) ;b;c) ;d) ;e);f) .; g) ;h) ;i);i)
Contrato de Obra Pu blica, El celebrado por la autoridades co oetentes con una o

m á q narqñ 2q 2 tura uríd icas n e la nnnqt reforma re a racio naañr n nn n eso at

conservacion, nranten imicnto amnliacion o dcmolicion de una obra o la realización

ba OS ue modifi uen la for U ncia del suelo o del subsuelo a

oresas, acueductos,de un precio.- En es o cia e comorende la Construccion deo ls
puentes, edificios, carretc ra s, pue rtos acropqertcl¡, lj¡cas_ clc - transmisiÓn

eléctricas y demás obras de inlraestructura, asÍ como draqados, sondeos,

co rrecciones de impacto a l, r¡ye ccioneg_)L p_c

k) - Articulo 98: Alcance y Contenido General

SC s de l¿r licitaciórr, será preparado por el órgano re

ecificando las obras bicncs o servicios que constit

(g_r agj q1e 
_.s _sl q l _-s_!¿bgr¿e I o u

r.l. : 1! ;,l,o,la,|bbritrutáció:n, esp

El pliego de

sponsable de

uyen el

(i,1,,i93g



objeto de la licitación, la instrucciones a los licitantes para preparar sus ofertas,

los requisitos que estas deben cumplir , las bases del procedimiento hasta la

adjudicación y formalización del contrato, los plazos de cada una de las etapas, y

los criterios para evaluación de las oferlas, también incluirán las condiciones

generales y especiales del contrato y cualquier otro requisito que se estime de

impoñancia. En su preparación se observará el principio de no discriminación

previsto en el articulo 40 de la Ley, siendo prohibido la inclusión de condiciones o

requisitos que sean contrarias al mismo.- Artículo 99. Preparación. Tan pronto se

adopte la decisión de contratar, la Gerencia Administrativa de cada Secretaría de

Estado, las unidades ejecutoras a que se refiere el articulo 51 de este

Reglamento, o el órgano que desempeñe cstas funciones en los organismos de la

Administración Descentralizada o en los demás entes públicos a que hace

referencia el artículo '14 de la Ley, preparará el pliego de condiciones. Con tal

propósito se observarán los modelos tipo que preparará la Oficina Normativa de

Contratación y Adquisiciones, los cuales, con las caracterÍsticas especiales de

cada contratación, serán de aplicación uniforme en las licitaciones para obras o

suministros de naturaleza similar. La correspondiente Asesoría Legal deberá

examinar la congruencia de estos documentos con la Ley y el presente

Reglamento, así como con cualquier otra norma legal o reglamentaria aplicable; si

fuere necesario, deberán introducirse las modificaciones correspondientes,- E!

Articulo 101, regula el contenido específico para la contratación de obra publicas

las que deberán incluir A) Condiciones generales y Normas de Procedimiento; B)

Bases contractuales las cuales están dcbidamente establecidas en la disposición

legal antes citada del Reglamento de la Ley de contratación del Estado con sus

respectivos incisos razón por la cual las bases de "REHABILITACION DE

BORDILLO, LOSA DE APROXIMACIÓN Y CALLE DE ACCESO AL MUELLE

DE CABOTAJE DE LA ENP EN PUERTO CORTÉS", se encuentran conforme a

la legislación vigente y con la asignación presupuestaria correspondiente;

procesos legales que son aplicados por analogÍa.

,, lg9u



DICTAMEN LEGAL

De conformidad a las disposiciones legales ya enunciadas y las razones antes

expuestas, este Departamento de Seguridad Legal DICTAIVINA: Que las bases o

Pliegos de condiciones de "REHABILIIACION DE BORDILLO, LOSA DE

APROXIMACIÓN Y CALLE DE ACCESO AL MUELLE DE CABOTAJE DE LA

ENP EN PUERTO CORTÉS", reúne los requisitos legales correspondientes de

conformidad a la normativa legal vigente (Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento).
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e septiembre de 2023

Señores:
CONSTRUCCIONES CERRATO & ASOCIADOS
Col. Del Valle, 1ra. Calle 3a. Ave. 1 Etapa.
San Pedro Sula, Honduras, C. A. Tel: 2S6O-1,49O-ZS6O-L493

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRIVN-GC-O5-ZA?3, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDIIIO, LOSA DE APROXIMACION Y CATLE DE ACCESO At MUEttE DE
CABOTAJE DE IJt ENP, PUERTO CORTÉS"

2, EI t'inanciamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivarnente de
fondos propios de la ENP,

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
cle Adquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificic¡
Administrativo No,1de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
eniace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo II en horario de 7:00 a,m. a4:00 p.m, de lunes a jueves yviernes de
7;00 a.m, a 3:00 p,m. previo al pago de 1.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Inibrntación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
Ii'rir-rjLixrttiir,r{,I,i|.a.l.gi¿b,,¡r-iJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
i¡ liieiq tusg] oqi.il : ;

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la 11:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidan-iente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor a\Za/o de la oferta económica presentada.

6, Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
ento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia,

Directora Unidad de Adquisiciones

: : ii.,? ,,ig92
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e septiembre de ?A23

Señores;
CONCRETO PREESFOR,ZADO DE CENTR.OAMERICA, S.A. DE C.V. ICOPRECA)
Residencial Villa Eugenia 14 calle Z0 Avenida, S.O. #tTA
San Pedro Sula Tel-2556-4090 *i:¡r

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-05-2023' a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDIIIO, LOSA DE APROXIMACION Y CALTE DE ACCESO At MUELLE DE
CABOTAIE DE tA ENP- PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de Ia presente Iicitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a ia Licda, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Adnlinistrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro CÍvico Gubernarnental, Torre 2, noveno piso,
bor¡ievard Juan Pablo Il en liorario de 7:00 a.m. a 4;00 p.m. de iunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m, previo al pago de 1.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Infbrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
[::,t':r.t iti.,i¡:.iiii.i¿¡::j;.t¡"s,qj1l.j,r-rr, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
I :i i¿:.:,.r¡: i:¡1qi ;' ¡ + i.l i-r

5. Las oflertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Jiintas de Licitaciones
de la Empresa llacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2A23 a la J-1:00 a.m,,
hora oficial de la República de Honduras, ias ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los ot-e rentcs que asistan en la dirección, fecha y hora amiba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor ai2o/o de la oferta económica presentada.

oferta, se sornete a lo establecido en la Ley de Contratación de} Estado y
Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

Iquier otra , Reglamento o Disposición relativa en la materia,

L6pez ENP
En5,.-.\._:-r rr:-_.

IRECCION
tsrctcNE5

Directora Unidad de Adquisici
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Señores:
EMPRESA CONSTRUCTORA DIEK, S.A.

Villanueva, Cortés _Éjil6¿Ajiüf I u irsi i,.-l,t,( Et:-aÚil.eil I ii. lt ¡:

L. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la LÍcitación Privada ENP-
LPRM-GC-OS-2O23, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE

BORDILIO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO AL MUETLE DE
CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3, La licitación se etectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en Ia Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a Ia Licda, Lucila Del Cid López, Directora de la UnÍdad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.L de ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m, a 4100 p,m, de lunes a jueves y viernes de
7100 a,ni. a 3:00 p,m, previo al pago de L.200,00 (DOSCIENT0S LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducorrlpras",
(-l:ri:i r+.liiitLclr¡i:¡il-ri1l-&.1#ebj¡:i), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
I j r; i ta * il¡-'.:fO L' tjp,ll ¡.1

5, Las ofertas deberán presentarse en Ia siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la LL:00 a,m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor alTo/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su oferta, se somete a Io establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
República' y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia,

Z

Directora Unidad de
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18 de septiembre de 2023
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Señores:
INGENIEROS CIVIIES ASOCIADOS Y CONTRATISTAS, S.A. DE C.V. IIACSA)
Res. Centroamérica,4ta. Etapa, bloque 92, casa 6
Tegucigalpa, M.D.C. i,e _[ ll"q]y.ü

7. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en Ia Licitación privada ENp-
LPRIVN-GC-05-2O23, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDILLO, LOSA DE APROXIMACION Y CALTE DE ACCESO AL MUETLE DE
CAEOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2' EI financiamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de Ia presente licitación a partir de la
f'echa, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en ias oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro CÍvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo Ii en horario de 7:00 a.m, a 4:00 p.m, de lunes a jueves yviernes de
7:00 a.m. a 3;00 p,m, previo al pago de 1.200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reemholsahles. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
[:::r::-:.:r.i:-itlií]!:{.:ttLiilitrtjr¡lsilJ, cuaiquier consulta realizarla al correo electrónico
]il.tt;i' .,.a-¡- r.','i,,.r¡

5. Las ofert¿s deberán presentarse en la siguiente direccióil: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacionai Portuaria, ubicada en etr tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Corfés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la LL:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, Ias ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Segtridamente las ofertas se abrlrán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberá¡r estar aco¡rpañadas de una Garantía de lvfantenimiento de oferta por rrn
porcentaje igual o mayor al2oA de la oferta económica presentada.

6, Al presentar su
, :s:ü Reglarnento,

República, y cua

oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
Disposiciones Generaies del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

,lquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

López
Directora Unidad de

ENP
Eie'ir.\.r¡:.:r -:- r.

olcecclór.l
ADQU¡SICIONES



\ ?
{

I

e septiembre de 202318 d

Señores:
INGENIEROS CALONA DE HONDURAS S. DE R. t. DE C.V. (INCAH)

Lomas del Guiiarro, Edificio Torre Alfa, Cubículo 301
Tegucigalpa Tel-2239-5053 §süe-{:B

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRIVN-GC-05-2023, a presentar oferta para ei proyecto "REHABILITACION DE
BORDIIIO, LOSA DE APROXIMACION Y CALTE DE ACCESO AL MUELLE DE
CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proccso proviene exclusivamente de

flondos propios de ]a ENP,

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglatnento.

4. Los interesados podrán adquirir lcs documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a Ia Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1de Ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard juan Pablo II en horario de 7:00 a,m. a 4:00 p.m, de Iunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3r00 p,m. previo al pago de 1,200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reernbolsables. Los docurilentos tanrbién podrán ser exarninados ert el Sistenra de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
(:gl:tt:l, Lll.:tii¿r.t!,-ttiriasr+{rjlijrJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
J 
j i.tlifi ii.r ti i.l-í¡tlj r-11¡ L:,j: ¡'i

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la 11:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, Ias ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazacias, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas Ias ofertas
deberán estar acompañadas de una Carantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor alZo/a de la oferta econémica presentada.

6, Al presentar su oferta, se somete a Io establecido en la Ley de Contratación del Estado y
Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

lquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

. Lucila
Directora Unidad de Adquisiciones

t
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Señores:
PROFESIONIqLES DE tA CONSTRUCCIÓN S.A DE C.V. (PRODECON)
colonia Bográn 9 calle, N.E.300 m al este del Hospital del valle,
sanPedrosula,Honduras. Tel-2ssL-zgü1- prelic@prodeconhn.com

1. La Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en Ia Licitación privada ENp-
LPRM-GC-05-2023, a presentar oferta para el proyecto "REHAEILITACION DE
BORDILLO, LOSA DE APROXIMACION Y CAI,LE DE ACCESO AL MUELLE DE
CABOTAIE DE tA ENP, PUERTO CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del prcsente proccso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENp.

3, La licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación privada
establecidos en la Ley de contratación del Estacio y su Reglarnento.

4, Los interesados podr:án adquirir los documentos de la presente iicitación a partir de la
fecha, mediante solicitt¡d escrita a la Ljcda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Adrninistrativo No,1 de la Enrpresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
bor-llevard Juan Pabio II en horario de 7;00 a,m, a 4:00 p.m, de lunes a jueves y viernes de
7:00 a,m, a 3:00 p.m, previo al pago de 1.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EX?CTOSJ, no
reelrlbolsables, Los doculneirtos tarnbién podrán ser exarriinados en el Sisterna de
Inforrnación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Hondu compras",

, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
i ii.iI ;: L,_t qlul s rlrr:r i_Ll.llil

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de Ia Ernpresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2AZ3 a la 1L:00 a,m,,
hora oficial de Ia República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente ias ofertas se abrirán en presencia de Ios representantes de
los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una GarantÍa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor alzo/a de ia oterta económica presentada,

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su R.eglarnento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
ReprlblÍca, y cualquier otra Ley, Regiamento o Disposición relativa en ia materia.

Directora Unidad de Adquisiciones

|!.-'i.-: - ,,'"

ENP
o¡ceccló¡.1
i',Q;IS;';CNES
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septiembre de 2023

Señores:
SERVICTOS pROFESIONALES DE CONSTRUCCION E TNGENIERIA S. DE R.t. (SEPCOIN)

Barrio San Luis, Choluteca CeI199184577 sepcoinhn@gmail.com

7. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-OS-2O23, a presentar oferta para ei proyecto "REHABILITACION DE

BORDILtO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO At MUELLE DE

CABOTAIE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS'

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP,

3, La Iicitación se efectrrara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a Ia Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en Ias oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1de ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
houlevard juan Pablo Ii en horario de 7:00 a,m. a 4:00 p,m, de lunes a jueves y viernes de
7:00 a,m. a 3:00 p,m, previo al pago de L.200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS], no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Infortnación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducorrlpras",

[ils'*,,]¡iry._il,iinitlr-1"a. g¡b"hrr), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
I r i ll,i-üf I i]-,rr-eti't}, J -Lu

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la 1L:00 a,m,,
hora oficial de la Repúbllca de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de Ios representantes de
los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las oferEas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor alZ% de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento. Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de Ia
R.epública, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

mente,

ez
Unidad de Adquisiciones

ii1 ,139B
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18 de septiembre de 2023

Señores:
sERvICros DE MANTENTMTENTo y coNSTRrrccIóN, s.A. DE c.v" (sERMACo)
Boulevard, Mackay, Colonia Los Alpes,
San Pedro Sula, Honduras. r r 2570-8700

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENp-
LPRIVN-GC-05-2023, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDIIIO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO At MUELTE DE
CABOTAIE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2' EI financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de Ia ENP.

3. La Iicitación se efectuara conforme a los procediniientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado ysu Reglamento,

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.L de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de
enlace de Tegucigalpa, uhicada en el Centro Cívico Guhernamental, Torue 2, noveno piso,
botilevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,m, a 4:00 p.m, de lunes a jueves y viernes de
7100 a.m, a 3:00 p.tn, previo al pago de 1.200.00 (DOSCIENTOS LEIUPIRAS EXACTOS), no
reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
Ilt:lT v.ti:tud...ie0üjFi-as.gitliiil), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
li; I L;Lr.lrUi:.{y-i:iut. i i li

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, uhicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2023 a la L1:00 a,m.,
hora «¡ficial de la República de Hondur"as, tras ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencÍa de los representantes de
Ios olerentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una GarantÍa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
RepúLrlÍca. y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia,

,,Atentamente,

Licda. a
ctora Unidad de Adquisiciones

ú?,'1ggg
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Señores:
ESTUDIOS Y DESARROLLOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA SIERRA (JOSE ALBERTO

SIERRA MIRANDA). Colonia fardines del Valle, Calle Principal
San PedroSula. sierrairn@gurail.com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-

LPRM-GC-05-2023, a presentar ofefta para el proyecto "REHABILITACION DE

BORDILLO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO AL MUEttE DE

CABOTAIE DE tA ENP, PUERTO CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivarnente de

fondos propios de la ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los interesados podr'án adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
f-echa, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en Ias oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
AdmÍnistrativo No,1 de la Empresa Nacional PortuarÍa en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo Il en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves yviernes de

7:00 a.m, a 3;00 p.m. previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reernbolsables, Los docr¡mentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[-Lr-t:i.i:.-}-ij]i-¡[iiil.1[]¿ilra-].,"*lrh-i:-¡¡), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

i i I !:¡;¡;¿:.il.t.G :r¡¡ :.iitU

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Saia de Juntas de Licitaciones
de la Ernpresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortós, a más tardar el 03 de octubre dcl2023 a la 11:00 a"rn.,

]rora oficial de la República de Honduras, las ofertas quese reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las of'ertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o rnayor al2o/o de la oferta económica presentada,

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratació¡r del Estado y
Reglarnento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

R.epública, y cnalquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

ez

p Directora Unidad de Adquisiciones
a
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Señores:
INGENIERTA BARMEND S. DE R.L.
colonia santa Mónica 3era. calle, Bloque #6, casa #43 Nor-oeste
San Pedro Sula, X¿:-{¡t}¿ cel: 9995- 6gOL

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en Ia Licitación privada ENp-
LPRIVN-GC-O5-20?3, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDIIIO, LOSA DE APROXIMACION Y CALTE DE ACCESO AL MUELLE DE
CABOTAIE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para la realÍzación dei presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propíos de la ENp.

3. La Iicitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de contratación del Estaclc.¡ y su Reglarriento.

4' Los interesados podrán adquirir los docurnentos de Ia presente Iicitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en ias oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.L de la Empresa Nacionai Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo Itr en horario de 7:00 a,rn, a 4:00 p,m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3;00 p,m. prevÍo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reelnbolsables. Los docutnetrtos talnbién podrán ser exarninados en el Sisterna de
Infbrrnación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
[i:r'.triU:itir$4¿¡]¿4ji-.j,ilü-Q,iiu), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
i :r ;¡iir_lr.ll 1_)'l_,' ij;l l;jl

5. I-as ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de Ia Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a Ia L1:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, Ias ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguitiantente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
Ios oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas Ias ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcenta;e igual o mayor alZo/a de la oferta económica presentada,

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Disposiciones Generales del presu puesto de Ingresos y Egresos de Ia

uier otra Ley, R.egiamento o Disposición relativa en la materia.

López
Unidad de Adquisiciones

ENP
DIRECCION
AD,QUISiCIONES
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18 de septiembre de 2023

Señores:
EMPRESA PRODUCTORA DE AGREGADOS Y DERIVADOS DEL CONCRETO S.A.

(coNHSA-PAYHSA, S.A.)
Boulevard delSurKm.4, CeI.9503-1016 irduronc@yahoo.com
San Pedro Sula, Honduras.

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-05-2023, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDILIO, LOSA DE APROXIMACION Y CATLE DE ACCESO At MUELTE DE
CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de Ia ENP,

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de Ia presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicÍtud escrita a la Liccia, Lucila Del Cid López, Directora de ia Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo trl en horario de 7:00 a,m, a 4:00 p,m. de lunes a jueves yviernes de

7:00 a,m, a 3:00 p,m, previo al pago de 1.200.00 (DOSCIENTOS LEIUPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[ilry".lLir¿¡l¡]uitiíL].El-it Ll:¿rJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
i,,' I t ¡l t:; I : il, :,.LCtlif i¡.1iil

5. Las ofertas deberán presentarse en Ia siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer pi.so Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2023 a la 1L:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente Ias ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor alZo/o de la oferta económica presentada.

oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
Disposiciones Generale.s del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

lquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la rnateria.

Directora Unidad de Adquisiciones
ii? ,i 9il2
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ento, Disposiciones Generales dei Presupuesto de Ingresos y Egresos de Ia
y cualquier otra Ley, mento o Disposición relativa en la materia.

Señores:
EQUIPOS DE CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. (CONSTRUCTORA ECO)
Colonia Mirarnontes, tercera calle casa No.Z154
Tegucigalpa , Tel-ZSf6-gOST.

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en Ia Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-O5'?O23, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDILIO, IOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO At MUELLE DE
CABOTAIE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2. EI financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivanrente de
fondos propios de Ia ENP.

3, La licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Privada
estabiecidos en la Ley de contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los intcresados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid L6pez, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1de Ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7t00 a,m, a 4:00 p.m. de lunes a jueves yviernes de
7;00 a,m, a 3:00 p.m, previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
[ii,-!vr:r,.il*rr]iliit¡ri::ili-i:s,gj)-i-¡ ir-:-tJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
1ir ii,l, }l]l)usrsrj:¡jll lUr

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Saia de ]untas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la L1:00 a.m,,
hora oficial de Ia RepÍrblica de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
Ios ot-erentes que asistan en la direccién, fecha y hora arriba indicada, Todas Ias ofertas
deberán estar acompañadas de una GarantÍa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o rrays¡ alZVo de Ia oferta económica presentada,

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y

Unidad de Adquisiciones
E¡¡e
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septiembre de 2023

Señores:
CONSTRUCTORA SATO, S. DE R.t. DE C.V.
Colonla Florencia Oeste,
Tegucigalpa M.D.C. infq@sato,bn Le*Z?32.2fr8"

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación privada ENp-
LPRIVN-GC-O5-2O23, a presentar oferta para el proyecto 'REHABILITACION DE
BORDIIIO, LOSA DE APROXIMACION Y CALTE DE ACCESO At MUELLE DE
CABOTAIE DE tA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación privada
establecidos en Ia Ley de contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
flecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila De] Cid López, Directora de Ia Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Editicio
Administrativo No'1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro CÍv

e l:OO a.m.
ico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
a 4:00 p,m. de lunes a jueves y viernes deboulevard Juan Pablo II en horario d

7:00 a,m. a 3:00 p,m, previo al pago de L,200 00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honduco mpras",

), cualq uier co nsulta realizarla al correo electrónico

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de iuntas de Licitaciones
de Ia Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la 1L:00 a,m,,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán .n [..s.n.ia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas Ias ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor alZo/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reg-lamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de lá
República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dispoiición relativa en la materia.

a Unidad de Adquisiciones
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18 de septiembre de 2023

Señores:
CONSTRUCTORA SERPTC.

Colonia Loma Linda Norte, Calle Principal, CasaZS4l
Tegucigalpa E-mail: Tels:2232-6532

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-

TPRIVN-GC-OS-2O?,3, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE

BORDILLO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO AL MUELLE DE

CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

Z, El financianliento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de Ia ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a ]os procedimientos de Licitación Privada

establecidos en la Ley de Contratación dei Estado y su Reglamento'

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia

fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad

de Adquisiciones, en las oftcinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio

Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard luan Pablo II en horario de 7:00 a,m, a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de

7:00 a.m, a 3:00 p,m. previo al pago de 1,200,00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOS), no

reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Infgrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

['r.r:t-r'-r.r hi)¡i]Lii-¡ riiJ:i-i¡s glit hnj, cuálquier consulta realizarla al correo electrónico

jjj.,i-ril ljii si2'ili-r- iir)

S. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones

de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto

Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del20?3 a la 11:00 a'm',

liora oficial de la RepÍrblica cle Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán

rechazadas Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representant-es de

los oferent., qu. asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas

deberán estar acornpañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje igual o mayor alZo/o de la oferta económica presentada,

6. Al presentar su ofefta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y

su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos de la

República, y cualquier otra Lcy, Reglamento o Disposición relativa en Ia materia'

a López
Directora Unidad de Adq G

$i,'i91'!b
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septiembre de 2023

Señores:
CONSTRUCTORA UNIVERSAL S. DE R.I,.
Aldea Guaymitas K.16 carretera Progreso-Tela
Tel-257O-9060 constructora.universal@yahoo.com

1' La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
IPRM-GC'O5'2A23, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDILIO, LOSA DE APROXIMACION Y CALTE DE ACCESO AL MUETLE DE
CABOTAIE DE tA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, EI financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3' La licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de contratación del Estado y su Reglamento,

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente Iicitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Aclquisiciones, ubicacla en el E{ificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro CÍvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo II en horario de 7:00 a,m. a 4:00 p,m. cle lunes a jueves yviernás de
7:00 a,m, a 3:00 p.m, previo al pago de 1.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
[g:r-!-!:..¡i!r&L'r-)uUllas.goh.hr), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
¡ c iülr. lilttr.,si@ c [p-lin

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre delZOZ3 a la L1:00 a,m,,
hora oficial de la RepÍrblica de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada.

6, Al presentar su oferta, se somete a lo est¿blecido en Ia Ley de Contratación del Estado y
I R9S-tamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de Ia
Repfiblica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativien la materia,

Directora Unidad de Adquisiciones
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Señores:
CORPORACIÓN SOL, S.A. DE C.V.

Tegucigalpa, M.D.C. qq]nl

Cel-9831-4785

7, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-

LPRIVN-GC-O5-2O23, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE

BORDILIO, LOSA DE APROXIMACION Y CATLE DE ACCESO At MUELLE DE

CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP.

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada

estabiecidos en ia Ley de Contratación del Estado y su Reglamento'

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la

fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad

de Adquisiciones, en las oficinas cle la Unidad de Adquisiciones, ttbicada en el Edificio

Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,m, a 4:00 p,m. de lunes a jueves y viernes de

7:00 a.m. a 3:00 p.m, previo al pago de L.200,00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

(it-n¡'i.ircn¡!i¡i'11¡¡1¡;¡¡¿s,i1qhjtir), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

l1-i..:!,i1 ¡,);1 ':) * rrrltl illi

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones

de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto

Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la L1:00 a'm',

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán

rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas

deberán estar acompañadas cle una Garantía de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje igual o maycr al2o/o de la oferta económica presentada.

6.Alp resentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y

su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de Ia

República, y cualquicr otra Reglamento o Disposición relativa en la materia'

L6pez
Directora Unidad de Adquisiciones

t],1 ,,i e :)i,

I

tst¡É
ln;..,. * :.1r:r:-. :

DIRECCION
ADQUTSTCTOi'.iES



\r,
aI

-¡ E

septiembre de 2023

a
18 de

Señores:
CoNSTRUCTORA DIAZ ARRIAGA S. DE R..1. (CDA)

Barrio El Centro, Sta calle 5 y 6 Avenida
PuertoCortés, Cel-9978-8814 constructoradiazarriaga@yahoo.com

L, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-

LPRM-GC-OS-2A23, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE

BORDILIO, LOSA DE APROXIMACION Y CATLE DE ACCESO AL MUELTE DE

CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de Ia presente licitación a partir de la

fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.L de ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4;00 p,m. de lunes a jueves y viernes de

7:00 a.m, a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no

reembolsabies, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[:*:¡t1¡¡-r¿¡:iilí]rull¡it:!L§.*i]L:irl:), cua]quier consulta realizarla al correo electrÓnico

i : tt!-¿.¡i i: t' t (! ir,:¿ii: i:

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de Ia Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2023 a la 11:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidarnente las of'ertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una GarantÍa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al20/o de la oferta económica presentada.

AI presentar su oferta, se sonlete a Io establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglarnento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia,

A
\U^I¿'

t
Directora Unidad de Adquisiciones
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Señores:
EMPRESA DE MATERIALES PARA tA CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V, (EMECO)
Col. Los Alpes, Blvd, Mackey
san Pedro sula, Honduras. Tel-zsffi-0zs1, fsilva@aranza.hn

1, La Empresa Nacional Porttiaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
TPRIVN-GC-05-2023, a preserttar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDIIIO, LOSA DE APROXIMACION Y CALTE DE ACCESO At MUELLE DE
CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP,

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en Ia Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en Ias oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,L de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
botllevard Juan Pahlo Il en horario de 7:00 a,m, a 4:00 p,m, de lunes a jueves y viernes de
7:00 a,m, a 3:00 p,m. previo al pago de 1.200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones dei Estado de Honduras, "Honducompras",
(tr::'--l:'.¡-r¿¡-rl-l¡.-iiljill?-.\qi,ll,,liq], cualquier consulta realizarla al correo electrónico
iit, ii;¡ I ii:¡:=-{G!:¡tÉiL j j

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Ernpresa Nacional Poftuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la 11:00 a,m,,
hora oficial de la República de Honduras, ias ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
ios of-erentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al20/o de Ia oferta económica presentada.

6, AI presentar su oferta, se s,

: su Reglarnento, Disposicio
omete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
nes Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Ley, Reglament«r o Disposición relativa en la materia,

Licda. Lucila López
Directora Unidad de Adquisiciones

'Atentamente,.r. at : ,
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a

Señores:
FINES DE INGENIERÍA E INVERSIONES, S. A.
Colonia Monte de Sinaí Bloque "G" casa No.5505 Tel:2246-63LL
Tegucigalpa, i§

L. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
IPRM-GC-A5-2O23, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDILIO, LOSA DE APROXIMACION Y CATLE DE ACCESO AL MUEII,E DE
CABOTATE DE III ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

+, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard fuan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de 1.200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
(*lwtt: htrtt,ciucr,'r:t¡.lras,g.oi?,lulJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
li-c--(¡rLr,l¡-ri§@-c4lhil

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a Ia 11:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera deplazo serán

: rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un

' porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada,

6, Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
'r, su Regtrarnento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

López
Directora Unidad de Adquisiciones

il?'i3it)
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Señores:
CoNSULTORTA Y CONSTRUCCION HIJ S,A.

Final Sur Aeropuerto Toncontín, Comayagüela
Cel: 999 L-0 6 2 3 it"Lna?illlis\trtuu¿,t ¿n:

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-05-2023, a presentar oferta para el proyecto "REHABIIITACION DE

BORDIIIO, LOSA DE APROXIMACION Y CATLE DE ACCESO At MUELTE DE

CABOTAJE DE tA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Privada

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de Ia Unidad
de Arlquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,m, a 4:00 p,m, de lunes a jtteves yviernes de

7:00 a,m, a 3:00 p.m. previo al pago de L,200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

h..,,1l:-u.ilt¡¿rlfr,.xrur*:¡As-gel¿hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

liitlil:¡= irr I I ¿r-(ü:¡ttJ i t l

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto

Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octtlbre del2023 a la 11:00 a,m,,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán

rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas Ias ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje igual o mayor aI2o/o de la oferta económica presentada'

6, Al presentar su of'erta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y

su' Reglarnento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
I República, y cualquier otra Ley, Reglarnento o Disposición relativa en la materia'

López
Directora Unidad de Adquisiciones
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e septiembre de 202318

Señores:
ICA INVERSIONES, S. DE R.L. DE C.V.
Colonia Miraflores, Bloque No.56 casa No.1850
Tegucigalpa, 2230-3304 .ica.i¡ryer.sior¡es.@y.AF¡qg.§ont

L. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENp-
LPRIVN-GC-05-2023, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDILLO, LOSA DE APROXIMACION Y CALTE DE ACCESO At MUELLE DE
CABOTAIE DE Ut ENP, PUERTO CORTÉS"

2. El financiamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación privada
establecidos en la Ley de contratación del Estad<¡ y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de Ia Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de Ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,m. a 4:00 p,m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3;00 p,m, previo al pago de L,200,00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reet¡tbolsables, Los doculnentos tarnbién podrán ser examinados en el Sistenra de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
[ilr{'u{,]-li.}"udu!i,rjluÜr.Lgc,-bt-].i), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

J i_c_r!¿i. u,; IsS_@_q.rp_ hri

5. Las ofertas deberán presentarse en Ia siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la 11:00 a.m.,
hora oficial de Ia República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidantente las ofertas se abrirán en presencia de los representan[es de
los oferentes que asistan en la dirección, i'echa y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una GarantÍa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada.

6. AI presentar su oferta, se somete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Repriblica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

CidLópez
Directora Unidad de
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Señores:
TNVERSTONES CARBAIAL S. DE R.L. DE C.V.

Colonia Monte Fresco Centro 31 calle 72y 13 Ave. S.E. No.347
SanPedroSula,Honduras. invercarbaial@yahoo.es

L. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP'
IPRM-GC-05-2023, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE

BORDILLO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO AL MUETLE DE

CABOTAIE DE tA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP,

3, La licitación se ef'ectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglantento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de Ia Unidad

de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,m. a 4:00 p.m, de lunes a jtteves yviernes de

7:00 a,m, a 3:00 p,m. previo al pago de 1,200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[wu:v-r,,lti¡l_u1iljIp],a¡.g{rlt}r), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

íiüiir¡ i r: ¡ : t' rclifi ¡1=tx l

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octt¡bre del2023 a la 11:00 a'm,,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán

rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

Ios oferentes que asistan en la dirección, f'echa y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje igual o mayor alZo/o de Ia oferta económica presentada'

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y
su Regtamento, Disposiciones Generales <iel Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Repfrblica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

dL6pez
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L8 de septiembre de 2023

Señores:
INVERSIONES C.AIDERON
Barrio Camagüey, entre L1,-72 calle, L3-L4 avenida
Puerto Cortés carvi1983@yahoo,com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
TPRIVN-GC-05-2A23, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDIIIO, LOSA DE APROXIMACION Y CAttE DE ACCESO AL MUEttE DE
CABOTAIE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para la realizacién dei presente proceso proviene exclusir¡amente de
fbndos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conf,orme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en Ia Ley de Contratación del Estado y su Regiamento.

4. Los interesados podrán adqr.ririr los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:G0 a.m, a 4:00 p,m. de Iunes a jueves y viernes de
7:00 a,m, a 3:00 p,m. previo al pago de 1,200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACT0S), no
reetnbolsables. Los docuntentos tanrbién podrán ser exarninados en el Siste¡na de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
[L:r'o:'r-.'u-ilj.iil"-'L¡-¡iig=fg,¡¡lhl¿i), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
i ¿iiti i-e ¡::.:¡:er CtrJ:. l¡¡:

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Ernpresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2A23 a Ia 11:00 a.m,,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
recirazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
Ios oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Carantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al Za/a de la oferta económica presentada,

6, Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su:Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
República, y cualquier otra Ley, Regtramento o Disposición relatÍr¡a en la materia,

Directora Unidad de Adqui
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septiembre de 2023

Señores:
CONSTR.UCTORA CUYAMET S. DE R,L, DE C.V.

Colonia fardines del Valle, Boulevard fardines del Valle, LO y 13 calle, Bloque 19, #52
San Pedro Sula, Honduras. Tel-2566-1033.

1, La Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en Ia Licitación Privada ENP-
TPRIVN-GC-05-2023¡ a presentar oferta para el proyecto "REHABIHTACION DE
BORDILIO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO At MUELTE DE
CABOTAIE DE tA ENP, PUERTO CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de Ia ENP,

3. La Iicitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglanrento.

4, Los interesados podrán adquirir Ios documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en Ias oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m, a 4:00 p,m, de lunes a jueves y viernes de

7:00 a.m, a 3:00 p.m. previo al pago de 1.200,00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reetnbolsables. Los documentos Ear¡rbién podrán ser exarninados en ei Sistenta de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[-rUfr.lti:r.-U,ii+rGinjga;:4li]lt.ilU), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
I ljLt a,. i,i i] tlgili]Jt.

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2A23 a la LLl00 a.m.,

hora oficial de Ia República de Honduras,las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
recirazadas, Seguidanlente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una GarantÍa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor alZo/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su oferta, se somete a lo estabiecido en la Ley de Contratación del Estado y
su, Regtamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

,,' ,República,y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

López
Directora Unidad de Adquisicion
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18 mbre de 2023

Señores:
EMPRESA DE CONTRUCCIÓN Y TRANSPORTE, SA. DE C.V. (ETERNA}

San Pedro Sula eterna@eterna.hn
Tel-2545-6400

L, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-

LPRIVN-GC-05-2023, a presentar oferta para el proyecto "RETtrABILITACION DE

BORDIIIO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO AL MUEI,LE DE

CABOTAIE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS''

2. Ei financiamie nto para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP,

3. La licitación se electuara conforrne a los procedimientos de Licitación Privada

establecidos en Ia Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los docurnentos de la presente licitación a partir de la

techa, mediante soliciftrd escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad

cle Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio

Administrativo No.1 de Ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Jr-ran Pablo Il en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p,m, de lunes a jueves yviernes de

7:00 a.m. a 3:00 p,m. previo al pago de 1,200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reenrbolsables. Los docunlentos tanrbién podrán ser exatttittados en el Sis[etrta de

lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

(i:i¡u.rr,L¡-ituti-iu:.1¡li:::e¡g,,tt.o¡il, cualquier consulta realizarla al correo electrónico

.üu :;LY:::: €!,:l il.hit

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones

de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departarnento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del ?023 a la 1L;00 a.m,,

hora oficial de Ia República de Honduras, Ias ofertas que se reciban fuera de plazo serán

rechazaclas. Seguiclantente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, f-echa y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada.

presentar su oferta, se somete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y
Reglarnento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

pública, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia,

Directora Unidad de Adqui

t

t

ti,? ,r i. 31U

otnecclór.l

t

ICNES

tswÉ



\.'

d18 e septiembre de 2023

Se ñores:
coNSTRUCTORA DELTA, S.A. DE C.V" {CONDELTA)
Colonia Alüplano, 25 calle,Zly ZZ Ave. S.O.
San Pedro Sula, Honduras,

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
TPRIVN-GC'O5'ZDZ3, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDILLO, LOSA DE APROXIMACION Y CALIE DE ACCESO AL MUELTE DE
CABOTAIE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para la realizaciln del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecÍdos en la Ley de contratación del Estado y su Reglamento,

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en jas oficinas de la Uniciad de Aciquisiciones, ubicacia en el Edificio
Administrativo No,1de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
bouievard Jtran Pablo Il en horario de 7:00 a,m, a 4r00 p,m. de hlnes a jueves yviernes de
7:00 a.m. a 3;00 p,m. previo al pago de 1,200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
[-¡:qulili¡ij1r:;tnpLas.*É.i¡tJ, cualquÍer consulta realizarla al correo electrónico
I t I i¡.¡ i,i i. rc:fitn{t.i.Lir

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Ernpresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departanlento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2023 a la 11:00 a.m.,
hora oficial de ia Repúbiica de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada.

6. Ai presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
mento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición reiativa en !a materia.

Licda. Lucila Del Cid López
Directora Unidad de Adquisiciones
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Señores:
CoNSTRUCCIONES E INVERSIONES DE PROYECTOS, S. DE R.L. DE C.V. (COINPRO)
Barrio Santa Ana, I y 9 calle 7 ave. Casa #735
San Pedro Sula, Honduras. Te1.2552-0645 I 2552-0675

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPR.M-GC-05-2A23, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE

BORDIILO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO At MUELLE DE

CABOTAIE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fbndos propios de la ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a Ia Licda, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7r00 a.m, a 4:00 p"m. de Iunes a jueves y viernes de
7:00 a,m, a 3:00 p.m. previo al pago de L.200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los doct¡mentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones de! Estado de Honduras, "Honducompras",

[i*-t ¡j:rLu.t¡1i.íritril¡,a§.Érrii.¡Gi], cua]quier consulta realizarla al correo electrónico
I iai| ¡i jt :ilt, ; g¿gl_¡t:_¡ill

5, Las ofertas deberán presentarse en Ia siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de Ia Empresa Nacional Portilaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la l-1:00 a.m,,

hora oficial de Ia República de Honduras, las of-ertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de Ios representantes de
ios oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor alZVo de la oferta económica presentada.

6. Al prcsentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglarnento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de Ia
República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en Ia materia,

(

Lucila Cid López
Directora Unidad de Adquisici
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18 de septiembre de 2A23

Señores:
CONSTRUCTORA WILLTAM & MOTINA S,A. DE C.V.
Salida Autopista a La Lima
San Pedro Sula Tel-2545-B+TA info@wym.hn

1, La Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRIVN-GC-05-2023, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDIILO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO At MUELLE DE
CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3, La licitación se efectuara confornre a los procedimientos de Licitación Privada
estableciilos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglanrento,

4, Los interesados podrán adqulrir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en Ias oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1de la Ernpresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficÍna de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo Ii en horarío de 7;00 a.m, a 4:00 p,m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m, a 3:00 p.m, previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reernbolsables, Los documentos tarnbién podrán ser exarninados en el Sistema de
{n[ormación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
[¡l¡:rr.,iti,:iJ¡qu.q]:-l-a!!f.]lLill), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
1 i-. : ¡ , t r ¡Jt i¡ :- .ii-i _ti j_i L.

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la 1,1:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazaclas. Seguielarnente ias ofertas se abrir:án en presencia de los representantes de
los oferentes ql¡e asistan en la dirección, flecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcenta.ie igual o mayor al20k de la oferta económica presentada,

6, AI presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
Disposiciones Generales del

lquier otra Ley, Reglamento o

resupuesto de Ingresos y Egresos de la
isposición relativa en la materia.

P
n

López
Directora Unidad de Adquisiciones
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18 de septiembre de 2023

Señores:
SoLUCToNES TNTEGRALES DE CONSTRUCCIÓN S. DE R.L. (SOTTNTEC)
Llanos del Potrero, conüguo a colonia Los Periodistas, Avenida América
Tegucigalpa. ivillatoro@contact-sites.com

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-A5-ZO?3, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDItLO, LOSA DE APROXIMACION Y CALTE DE ACCESO AL MUELTE DE
CABOTAIE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de Ia ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en Ias oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1- de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,m, a 4:00 p,m, de lunes a jueves yviernes de
7:00 a,m. a 3:00 p.m. previo al pago de 1,200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
(tvii-*rl¡¿t¡l-lr!ultpia.¡.g(ü,¡1iJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
iii.-i L.l e¡r¿tl[¿-q ¡ lilur

5, Las ofert¡s deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la i.1:00 a.m,,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
debenán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada,

6. Al presentar su oferta, se somete a Io establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglarnento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de Ia

, República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia,

Directora Unidad de Adquisici
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Señores:
SALVADOR GARCÍA Y ASOCIADOS
Colonia Modelo, Contiguo a Conatel casa 6006
Comayagüela, T el-2233 -3L26 r¡ds@-SAtyad$fgAlr:iA.§Sul:

L, La Empresa Nacional Portuaria le invÍta a participar en la Licitación Privada ENP-
TPRIVN-GC-O5-2O23, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDILIO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO AL MUELTE DE

CABOTAIE DE tA ENP, PUERTO CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP,

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los intcresados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
f'echa, mediante solicitud escrita a la Licda, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en }as oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Editicio
Administrativo No,L de Ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de Iunes a jueves y viernes de

7:00 a.m, a 3;00 p.m, previo al pago de L,200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

Ir,r,it,,"r.]itrnili.¡r.e.rliprits,git],iiIl), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

i ri-i t ir i;¡ qrus@iil lLir Lr

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de Ia Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la 11:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor alTo/c de la oferta económica presentada,

6, Al presentar su oferta^ se somete a 1o establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

López
Directora Unidad de Adquisiciones

u # o.i C¿¿
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septiembre de 2023

Señores:
PROYECTO DE INGENIERIA CENTROAMERICANA, S. DE R.L.
Colonia América, Lote 1-A Bloque H-4 Casa #2206
Comayagüela Tel-2234-9356 proincahn@gmail.com

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRIVN-GC-AS-2O2,3, a presentar of'erta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDIIIO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO AL MUELTE DE
CABOTAIE DE tA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, EI financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP,

3' La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir dc Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda, Lucila Del Cid López, Directora de Ia Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.L de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,rn, a 4:00 p,m, de lunes a jueves yviernes de
7;00 a,m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOS), no
reemboisables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
Iu,ll":ii¡.il,l¡¡t-'.irijjrirli]l-asjgi.r]¡,ht), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
I i q ga,, u_i ; 1_r lg,, j tjl¿U_I

5. Las ofertas deberán presentarse en Ia siguiente dirección; Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la L1:00 a.m,,
hora oficial de Ia República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
Ios oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada,

6. AI presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
sr¡ Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
República, y cualquier otra Lev, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

Directora Unidad de Adquisiciones

ilf!.'1flrJ
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Señores:
SERVICIoS ANAUSIS DISEño y DESARROILo INMOBILIARIO (SADDISAIIN)

Edificio Torre Alianza II, 5to. Piso, Iocal 506, Residencial Lomas del Guijarro, sur
Boulevard San Juan Bosco, Tegucigalpa, M.D,C.

L. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-

TPRIVN-GC-05-2023, a presentar oferta para el proyecto "REHABIIITACION DE

BORDILLO, LOSA DE APROXIMACION Y CALTE DE ACCESO AL MUELLE DE

CABOTAIE DE tA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de ]a ENP.

3, La licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación PrÍvada

establecidos en la Ley de Contratación clei Estado y su Reglarnento,

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la

fecha, mediante solicitud escrita a Ia Licda, Lucila Del Cid López, Directora de Ia Unidad

de Adquisiciones, en ias oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en ei Edificio

Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

bouler,ard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,rn, a 4:00 p.m, de lunes a jueves y viernes de

7:00 a,m, a 3:00 p.m. previo al pago de L,200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no

reembolsables. Los documentos tanrbién podrán ser exantinados ett el Sis[etlra de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[,!!.ri,.Li»ii.iei:.;:rp-r¡¡.gt¡ilt¡J, cualquier consulta realizarla al correo electrónico

i,'it.,.. ii ¡ ri r (i1¡1: ;r l-i

5, Las ofertas deberán presentarse en Ia siguiente clirección: Sala de Juntas de Licitaciones

de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en ei tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto

Cortés Departamento de Corté.s, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la 1L:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas qlle se reciban fuera de plazo serán

rechazaclas, Seguiciamente ias ofertas se abrirán en presencÍa de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas

deberán estar acompañadas de una GarantÍa de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje igual o mayor alZo/a de la oferta econÓmica presentada.

6. AI presentar su oflerta, se some te a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de Ia
Reglamento o Disposición relativa en la materia'

L6pez

Disposiciones
quier otra Ley,
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Señoresr
NACIONAL DE INGENIEROS ELECTROMECANICOS (NIE}
Prados Universitarios, Anillo Periférico contiguo a Gasolinera Uno.
Tegucigalpa Tel 2257 -2105 LngeIiqL@BLE_&¡¡._CeLu

1. La Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en la Licitación Privada ENP-
IPRM-GC-05-2O23, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE

BORDILLO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO At MUELTE DE
CABOTAJE DE tA ENP, PUERTO CORTÉS''

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de Ia ENP,

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecitlos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los Ínteresados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicih¡d escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Fortuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p,m, de lunes a jueves y viernes de

7:00 a,m, a 3:00 p,m. previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reelnbolsables. Los docunrentos tarnbién podrán ser examittados ett el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

Ilrwt.,üoiirltrE_o¡:]u¡s-Sil1fr¡), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

rtj 1¡1.ü1-i- i ri.¡1 -q§-@¡f irh-f,

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la 11:00 a,m.,

hora oficial de la República de Honduras,las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representan[es de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada,

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

ública, y cualquier otra Ley, Reglamento o DisposÍción relativa en la materia.

a
Directora Unidad de Adquisiciones
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Señores:
CONSTRUCTORA LEMPIRA S, DE R.L,
Colonia Santa Barbará, carretera al Batallón Edificio Torres del Sur, 3er nivel cubículo 14
Conrayagüela,M.D.C. Cel-9676-9718 constructorale¡npira@yahoo.es

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRIVN-GC'05'2023, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDILLO, LOSA DE APROXIMACION Y CALLE DE ACCESO A[ MUELTE DE
CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documento.s de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de Ia Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de Ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard fuan Pablo IIen horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves yviernes de
7:00 a,m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables, Los documentos tambión podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
(tyl-r-t-i:l¡,uúri(xllgts.lguli i¿iJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitacio n r:s@eno,Irn

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la 11:00 a.m,,
hora oficial de la Repírblica de Honduras,las of'ertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de Ios representantes de
los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada,

6. Al presentar su oferta, se somete a Io establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Repirblica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

1

l"ópez
Directora Unidad de Adquisicion
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Señores:
DISEÑO CONSTRUCCTÓN YSERVTCIOS TECNICO S.A. DE C.V. (DICONSET)
Prolongación de la27 calle, contiguo fábrica Lear Corporation, entrada colonia Felipe
Zelava,san Pedro Sula. f CIr:sElgsJfra@.4jctmej¡e[ Cel:97 1 5- 5245

Licda.
Directora Unidad de

!13,,1"9?6

t

ts¡vp
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1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-

IPRM-GC-OS-2023, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE

BORDIILO, LOSA DE APROXIMACION Y CALTE DE ACCESO At MUEttE DE

CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conflorme a ]os procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad

de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,m, a 4:00 p,m, de lunes a jueves yviernes de

7:00 a.m, a 3:00 p.m. previo al pago de L,200,00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

h_\rBl-\:.itr¿tflr¡cufp.¡_as+ft¿_hlJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico

1 i qtiA-iuirr:S[¿tC¡p, Ii ri

5. Las ofertas deberán presenrarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la 11:00 a,m,,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada.

6. AI presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
,Repútilica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia,
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e septiembre de 2023

Señores:
CONSTRUCTORA VETASQUEZ p. S. DE R.L.
Colonia fardines del Valle, 3era Etapa 6ta. Calle 3 y 4 Avenida bloque L+ #378
San PedroSula Tel-2516-9057. Constructora_vyp@hotmail.com

7. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRM-GC'O5-2O23, a presentar of'erta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDILIO, LOSA DE APROXIMACION Y CAttE DE ACCESO At MUEttE DE
CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamie¡rto para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente Iicitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
AdministratÍvo No,L de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard |uan Pablo II en horario de 7:00 a.m, a 4:00 p,m. de Iunes a jueves y viernes de
7100 a.m, a 3:00 p.m. previo al pago de 1.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
[-i1'1iri11..i-1i;¡]!i¡:*=,.;iill-r¡-.-{,,ir.!;:), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
l_ti_ ti;.'1. l,,i1r sg;i!iillrlr

5. Las ofcrtas debcrán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a la 11:00 a.m,,
hora oficial de la República de Hondt¡ras, las oflertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente Ias ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
Ios oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al?oio de la oferta económica presentada.

6. AI presentar su oferta, sc somete a lo establecÍdo en la Ley de Contratación del Estado y
§u Reglarnento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia,

Licda. López
Directora Unidad de Adquisi
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e septiembre de ?02318 d

S eñores:
SERVICTOS ESPECTALIZADOS REYNAUD CONSTRUCTORES S DE R.t. DE C.V. (SERC).

Residencial Andalucía, L2calle, 13 ave, N.E. Bloque L, casa 2
San Pedro Sula Cel:3173-6723 serc.cEimstr

L, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-05-2023, a presentar oferta para el proyecto "REHABILITACION DE
BORDILIO, LOSA DE APROXIMACION Y CAttE DE ACCESO A[ MUELLE DE
CABOTAIE DE IJT ENP, PUERTO CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de Ia ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los interesados podrán adquirir los doci¡mentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en ei Edificio
Administrativo No.1de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m, a 4:00 p,m, de lunes a jueves y viernes de

7:00 a.m, a 3;00 p,m. previo al pago de L,200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformactón de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[i-r.t+.¡lhgi:.!_rillt_,uiu-¡-s.gti:.]:Lt), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
ii ii'-¿rr, rtt-r¡ lrLi ttul: lur

5. Las ofertas deberán presentarse en Ia siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a Ia 11:00 a.m,,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la direqción, f-echa y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada.

6, Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglarnento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

Lápez
Directora Unidad de Adq
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFIGA:

que en Acta Ordinaria 919-2022 de la sesión presencial celebrada el lunes 11 de septiembre

áe 2023 a las i1:00 a.m. en el Salón de Reuniones del Restaurante "Lo de Kerpo" en la

ciudad de Comayagua, Deparlamento de Comayagua, en el Punto No. V. Asuntos de la
Gerencia, No,3. Autárización de inicio Licitación Privada Nacional ENP-LPRIVN-GC-05-2023

rCfErENtE A IA "REHABILITACION DE BORDILLO, LOSA DE APROX¡MACIÓN Y CALLE DE

AccESO AL MUELLE DE CABOTAJE DE LA ENP, EN PUERTO CORTÉS,,

CoNSIDERANDO: Que se ha recibido de la AdministraciÓn los docunnentos de soporte de

cumplimiento de requisitos previos de Ley para lnicial el proceso d9no.1¡.a.q$'.l9li1?crón de

rnicio de Licitacion privada ENP-LPRIVÑ-GC-05-2023 referente a la "REHABILITACION DE

eORoluuO, LOSA DE APROxIMAcIÓN \ CALLE DE AccESo AL MUELLE DE

CABOTAJE DE LA ENp, EN PUERTO CORTÉS"., adjuntando el Dictamen del

Departamento Legal uGR-DSL-613-2023 indicando que pro-cede el presente proceso y UGR-

ost--6 14-2023 direvisión de los Pliegos de Condiciones; Copia de la Orden de Trabajo Ul-

014-2023 y Especiflcaciones Técñicas; Memorándum UDP-276-2023 referente a la

Disponibilidaá prásupuestaria en trámite de ejecución de traslados POR TANTO, este

Consejo Directivo en aplicación los Artículos 113 párrafo final de la Ley General de

Administración Pública:23,24,25,26 y 38 de la Ley de Contratación del Estado,y 37,38' 39,

7g, y gg de su Reglamento: y 84 de las Disposiciones Generales de Presupuesto de lngresos

y Egresos de la ñepública para el ejercicio fiscal 2023, RESUELVE: PRIMERO, Habiéndose

óumplido los requisitos previos por parte de la AdministraciÓn, Aut9113I-9] .Ii.l9^9t l'
Licitación privada Nacional ENP-LPRiVtt-CC-05-2023 referente a la "REHABILITACION DE

BoRDILLo, LoSA DE APROXIMACIÓN Y CALLE DE ACCESO AL MUELLE DE

CABOTAJE DE LA ENP, EN PUERTO CORTÉS", con instrucción de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Artículo 23. párrafo tercero de la Ley de ContrataciÓn del Estado SEGUNDO:.
proceder a realizar las invitaciones que corresponden de acuerdo a lo establecido en el

Artículo 149 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. TERCERO. Esta

Resolución es de ejecuciÓn inmediata

Extendida en la Ciudad de Puerto Cortés, a los ce( de septiembre de dos

mil veintitrés.

¿ia

Carlos Arturo Bueso Chinchilla
Secretario Consejo Directivo

¡i 3 ,1 1:f]


